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TItulo. S % amortlrable. eml.16n J'21. (SIn Impuelto.)
Serie F, de !iO.OOO pesetas nominales, 1 al 8,860",",,,,

:e R. de 25.000» .. 1 al IS.OOO....... lOO,7{j
.. O, de 12.500» .. 1 aJ 26.600....... 100J 75
I C. de 5.000 I • 1 al 244.100........ 100,76
J B, de 2.500.. » 1 al 288.000.._ ••, 100,75 ...
.. A. de SOO.. .. 1 al 886.061.._ ... 101,00

Tltulol 5 % amort'zabl.. erro.J.6n tlZ1. (COD IlDputlto.)
Serie F, de 50,000 I'cietas nominales, 1 ~l .5000........

.. F.. dc 25.000.. .. 1 1I1 9,(0),,_••

.. D. da 12.!'lÜO.. .. 1 al 15,000.•_ ...
11 C. de 5,000 11 • 1 al 144'000"-'''1 90•7

/5
.. B. de 2.500 J ) l....al 169.000........
.. A. de SOO. • 1 al 520.236........ 90,75

Tltulol Deuda .mortl..M. al S % (emll16n d. 19Z8).
Serie H. de Z50.000 pcaela' oOQÜIlI1CJ, 1 al m .

» G, de lOO.lXX>. .. 1 al 125 .
.. F, de 50.000.. »1 al S.62S .
.. E. de 25.000" .. ] al 18.552

174
36

.. D, de 12.500.. Jo 1 al 14.999...... 74'315
• C, <lo 5.000.- • 1 al 80.000...... 7~'76
.. B, de 2.500" .. 1 al 75000...... ,
.. A. de soo. • 1 al 202.500......

T'tulo. D.ud. emortlzahle al f % (emil16a di lIza).
Serie H. de 2OO.00ó peset" nominales. 1 ¿J 2.000 .

» e, de 80,000» .. 1 al 015 ..
11 F. rlc 40,000» • 1 al 4.659 .
» E, de 20.000.. »1 al 5.000 .
) D. de 10.00}:t »1 al 10.011 .
.. C. de 4.000.. .. 1 al 20.000 , 90 00
.. B. de 2.000.. .. 1 al SO.(XX)...... 90.00
.. A. de 400.. .. 1 al Hl.SOO...... •

Titulo. Deuda ,u'lortiz8hlo al 4,50 C}'ó (eml.r6n de Jlza).

Serie F, de 50.txX> pesetas nominalel, 1 a:' 2.900 ..
» E, de 25,1XXl» .. 1 al 3.000 ...
.. D. de 12.500.. .. 1 al 6.000 ..
.. .c. de 5,000" 11 1 al 29.000 194.~
» n, de 2,500.. JI J al 25.000 .
• A. de Soo.. J 1 al 85,000......... 95.00

Titulo. O.uda amartisahl. al 5 % (emi,lón de 1121).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 1.Soo .

• E, d" 25.000» ... 1 Cl1 1.500......... lOO,'Jó
• D, de 12,500 Ji »1 al 6.000 .
.. e, de 5.000' lO 1 al 40.000 100.75
.. B. de 2.500.. Ji 1 al 22.000 100.'l~
~ A. ~ 5QO. l. . l.,. __ ._ .1..!ll so.ooo.._.

ss.00
00,00
OO.liO
00.50
QI,OO
oO,no
01,00
00,50

01,00
90,00
00,00
\)0,00
00,90
90,00

6U,80
'7~,80

'74.60
74,211
74,30
74,25
74.25
'76.50

04,40
04,60
94,40
04.60
!J4,60
04,60

iOl,OO
J01.00
lúO,fJO
100.50
100.50
lOO~50

100,75
100,75
100,70
100,'15
100,00
100.00

31·5934
315·934
316·934
315934
31.5934!
31·5·934

2·3·034
304034
30 ú-934
30 Ci 934
28.6.U34!
3/)·5034
285934
aO·(i·9301

PREOEDENTEI:-

U5034
295 D34

30'5934
1310·934

31 Ó 93i
l315934¡

11H~'9341
105094180 5,934
815·934
80·6·984
311S 984

. 311i OSi,
30·6034

18·;} 934
00·5-034
23·5·034·
305.03.11
305·934
31·1)-034'

I

I 25·5 934
I 25-lH134

~
31 Ó 9:14,
311)930:1

-..~t~:l.

BOLSA DE MADR.lD.-Cotización oficial del día 1 de Junio de 1934.

gcrie F, de 50.000 pesetas llomina1cs ..
.. E. de 25.000 JI 11 .

.. D, de 12.500 1I 11 194.Du
Ji C, de s.()()()» » , " .
"JI ni de 2.500 111 »................................ M,OO
Jo A, de SOO JI » ~ I. 04,00

S % amortizable. emiai6n 19] 7, canjeada por Ja de 1928.

Serie ]l, de SO.()(X) pesetas nominales ..
.1 E. de 25~UOO» JI¡ ..

D D. de 12~500» .. • .
D C. diP. 5.~» .Ji _

» B I cie 2.500. 'J 1I u 101,60
:J A. de 500» ;J 01J oO

Título. S % amortizable, eml.ión de Ul26.

Serie F, de 50.()¡)O pesetas nominales, 1 al 350 ..
P E, de 25.UOU. JI 1 al 520 ..
» D, de 12500 J J ] al 1.ó40 ..
» C. de S.ODO. » 1 al 19.800 ' alO, '1"
p B, de 2.500. .. 1 al 15.400 1100. .7b
II A, d~ SOO. » 1 al 73.000..... .1O~.00

00,30
1.12,OO
02,00
III ,85
Ul,85
vl,85

T[tulos 4 % Interior (22 de Agollo d. 191t).
•

70,60 Serie P, de 50.000 pes~tas nominales _........ 70.63
70,50 • J~. de 25.000. » f .

70,/)" JI D. de 12,500» • .. 70,80
70150 » C

t
de 5.000 n )1 70,. BO

70,5J » TI, de 2.500::D JI .., , 101" '10,80
70,60 II A, de 500 JI ]1 '0,80
OS,OO » G y R, d~ 100 Y200 pesetas nomina!es............... 67,00

4 % eKtenor (eatampilLado) eanjeado por'aml.lón 19Z4.

H4.75 Serie F, de 24.000 pesetas t1ominales 148,40
H4,75 ]) R, de 12.000» » ..
R7,OO JI D, de 6.000 11 » .
87 J 25 JI e, de 4.(}(Xl» lo u ...

87,25 :1 R. de 2.000:D I .
8'1.50 JI A, de 1.000]1 » , 187.50
86,23 » G y H, de 100 y'200 pesetas nominales ..

1
4 % amortizable, eml,ión 1908. calljeada. por la d. 1••

82,40 Serie R, de 25,000 pesetas nominalel ..
82,40 111 D, de 12.500 JI • • ••••••••-" ..

82.50 ]1 Ct de S.ooo» J "'•••
82.60 » n. de 2.500» • .. 182,50
82,50 » A, de 500 11 I .

5 % amortizable. eml,lón 1900, canjeada por lo de 1920,

lJ4.65
94,65
\14,75
94,75
94,00
04,0':'

101.00
100,50
lúO,7ü
JOO,7ú
100,75
lU1,OO

t'ecllu

--------, -
PRECElJENTEI:- f

" Á J" O' .& ;g ~ I O,UI:BI08 I vA L oR BsI'OAnI08 \ S'
Tanto I ,l'UJW:caDO' I Tanto "l1!Udcu»Ot- Q,¡

por lULl flecha por lC)(. .(1)

--1 ~-~
~a:
'1
~
~~.

3•

16·5·934
24·5·934
31·5·U:14
31·5·934
:n·5 UiH
31-5034 !

!

~\} ,j. \1:l4 l
29 f¡.l}34 ¡.
315·934 I

315934 I
3105·934 (

1

29·5-934
315·934
315.934 1
31·5·93·l
31 5·llJ4 I
31-5934
31· (j·9a4

305Ü;H
30 5 lJ:~.f,

3159:H,
31·5-934
315-9:H
80 lí!.tU

,

I
25-lí·934 ;

~g:~:~~~ i
31-ii-tl34
1lh'5-0:J4 1

11·5·934 '
I

:l05-93!
3()'5-934
:lO ti.934
31·5·934
31·51)34
31·5934
31·5 ViH
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iaEOBDEN'1'ES

1 Tanto
Pecba , por 100

Serio A, de. 1.000 pese{as. 1 a 91.082...... ' 284.00
:D B, de 10.000 :t 1 a 20.806...... 234.,00

~

i
~.

ES::
~
"!:r'e.
"

~
~~

3•..
E

w....
[;
!'!OI.e

• 10M'(o

~

-~
~
I'b

S

f
~t:

1,92
l,611
1,1:17

010

e09,OO

562.00

115.00
~.OO

72.'0
7~,OO

640,'5
221S,OO
2M,OO

CAMBIO!!· PUll.LlCAD08

1,

95,25
105,00

1

" 100,75

. 80,00 I

I

1

I

go

OJO

4

"ti
6
/S 1, ~
~

"'4
4: lIt
4
4
a
8
S
3

D••·
embolsado

rnter~. Inual
l,or 100

100
600
lloo
600

" ••ells

1500
600
2óú
¡¡OO
600
600

500
100
475
475
100

500
MO
100
MO
tiOO
600
600
500
600
1500
500
1S00
l)()O

lSOO
llOO
500

Velor nomlaa!
" de

cada trtulo

"CCJOlillS

Cambios remitidos por el Centro Otlelal d. Contratación
d. Moneda que le publica en cumplimiento del númel'O

110 000 8, d~ la Rltal orden numero 61 l. dll MJulat,rlo de Ha_
; "del de 6 d. Septiembre dc¡ t "'o.
1) • U(,ARR I (;ITnbIO "lllbIO I l:1.A!\,I 1 Cnmbio ll'amtllt

2.1S00 DD ldONhlD.o\ " ro ~ 1; I no o mlnlmo DI!: lt!.ONBnA' ! ro •• 1ro 01 n¡Jnlmto

16.tioo . -- l' j-B.ood
l
Libras eaterlin·as. 37,40 37.30 Florínes .••.•••.. f •!lB 4",07
FrRnoosfrnnoeses'48,óO 48,4f.l }t~scudoe .•••• "18~,20 lIij,SO

ll'500

j
Dollara 7,30 7,:n Cor. checoealol'll· - I

9 , CAA 30,70 1I0,ii(,
1) Liras••••••••••• 63, 10 ,621 00, Peeo3 I'r¡¡;olltinoll

5. roo¡ ¡. '[ mI' .••••••••__ J ~¡ohsmarks.... 2,8l)2)11~ Ooronll.ll puelJllll •• 11 ,04
49.000 FmuClOl luiEOI •• 230.25 23C •00 CoroDll~ dallC'Slls •[1.1,jl!
97 .~óól UeJgafl 172,00 ¡17l17ó¡ CorQOllenQrUe~aBI1,8V

Banco de Espafia. .
Banco HiPOI~ :lrio de ERparllL .
Banco EspAñol de Cr~(H¡o ..
Danr.o HiIPano·Americano ..
Comp:\I'Ha Arrcncl.· de Taba.eol.
Altos Horno. de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu- j Prcfcrctlte~ .

carera Espaf1a· .. l0rdinariu .
Unión E!pafiola de ExplosivoI ..
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de Espafia ..
Banco Espafíol Río de la Plata.

ODLJGACIOSIlS

Bonos del n.nco do E.palla......
C~dula. del Banco Hipotce.ario.
Ider~l (di Id .•• ~ q. •••

ldem id, Id.. " uq."', u •••••••

ldtm Id. id " , "'.
ldtm {el. id..•..••..•...•..• ~ q. .

ldem Baneo de Crédito Local .
Socledád' General Aauc.· ESPlli'la.

P. C. M. Z. A., Va.¡Serie ~.
lIadolid a Ariza...... - C·.. . .......

j 1.. serie.
Idem Norte de Espa·, 41:.' .trie.

fia. Emj~j6n 17 de J .• serie.
Enero d. 1905........1 4.· seril'~

5." .erie.
Ay""llJmilnlc di Madrid.

Obli¡acione........ ,...•.•••-t •• 1I.1 •• U' ••••

Exprop¡adones dol lntorior"......
Empréstito HVilJa Madrid", 1914.
Idl!'m Id., 1918 ; .

.VALORES DE SOCUtDAOItS

400,00
1I0.2~
SO./)O
9a.2ú

]1)0,00
lOO,7fJ
88,40
$0,00
67.00
79.71l
60,00
72,00
71,215
72,liO
711,ISO
6'.00

118,00
·9t1,rW
12,211
72,00

561,00
2l.!8,00
100,00
140,00
200,00
12,M
41,00

640,73
2.26,00
23&.00
14,00

Tanto
por 100

PESE'l'A.8 NomNALB& NJ!GoauD4S

fecha

PItECEDENTES

3)·ó-934
21·{j·934
28·5·D34
30-f¡-Oa4
31.5.934
24'0·934
31-5-034

81·5·934
25·5·934
30,0-934
28.5·034

4 pór 100 interior 1980 .
Id"etn fin corriente ••••••• _•• "
Idcm nn próximo .
4 por 100 a.mortizable •••••••
ti por lOO amortizable 19.28. ,.
Acolones del Banco !fe España.
Idem de 1& ArI'llDllfltMil de Tao

ba.oos .
A&UMl'6ra - Qrtilnaf.88 ••••"•: •
Mom-I,'in cortlento. t •• t. t.,

UniÓD EBpafiO'~ de 1<;.xploalvOllo
eMulas del BRDOO Hipoteoe.rlo

al 3 por lOO •, • , •t ••••••••

ld{l!U id, al 6 pOI 100 .... f •••

0-7-033
30.15-934
29·/j·{)34
31·5·934
S1·0-934
81·/5·934
31·5·984
29·5·004
19·4·932
31.a.Oal

22·12·931
13·/l.!.I29
18·6·929
13·5·929
13·lí·1)29

. 28-5-925

I30·/'j·(l34
16·/)·934
30.lí.934

1
·

81).5.934

OO,211
09,2t:s

&0,60
00,60
00,50

CAMBIOS

PU1l1.lCADOS
VAJ;ORES

Carpeta. pro.... d. Douda amortlzaLI.
al S .% (emili6n de 1'29).

Trtulol de t. Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eitadot 4,50 'lo, eJQI.i6n 192&.

Serio A. (Jo 500 pOletal, 1 al 100.000 ..
Jo B, de "5.000 J 1 al 60.000 .
le e, de 25.000 J 1 al 6,~ ..

~n dif~r~n"t~ RJin u ..u , ..

Titulo. d. la Deud. felTÓviaria amortiu.
bl. d.' E.tado, al 4,50 %

Thulo. de la D ..uda f ..1'I"Oviarfa aMOl'll2a.
bl. el.l E.tado, al 4,50 %

Serie A, do sao pe••ta., 1 al 50.000. "'IO
» B, de 5.000 » ) al 35.000 ..
:t C. de 25.000 J 1 al 4.000 ~..

En diferentes serles lII H .

BOboa TestlfO liara el Fomel\tb d. l. 1....
dualri. Nacional, 5 %

En diferente. BorioS " ••••" .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
:t B, de 5.000 » 1 al 50.000 .
Jo C, de 25.000 :t 1 al 6.000 ..

En dlfetentel leriel ..

Serie A. de 100 llesetas, 1 al 4.681 .
:1 B. de SOO :D 1 al· 6.031.. .
b B, de 5.000 » 1 al 14.434 .

En difemtel lerlul-lII •• u ..w b II .

1 Carpeta. prov. de bono. oro de Tesorerr.,
.1 I %. Il diez añOI.

¡

01,00
00,85
91.75
88,50

90.75
90.85
90,76
79,00

09,80
99 ,2IS
99.26
00,00

08.60

96.&1
{¡1I •./j0
{H,OO
!J3,OO

~83,M
233,50

80-:1-934··
30-5.934
22-5-934
28·6·03.2

29-5·934
31-5.934
30-5-934
)2·2·932

28-1·931

22·9·933
22·8.933
81.8.933
16~5·933

~1.rí.D34

31·~·934

24·/1·034
28·5·934
23.5·934

16·11.929
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SOCIEDAD A."l\iONIMA OXIDOS
SllIDICATO ASTURIANO DEL PUER- FLOREZ

ro DEL MUSEL N .:o habiéndose podido celebrar la.,
A-eordada en Junta general extraordi- Junta general ordilJaria en I.'S!& iecha.1

Darla, celebrada el día 20 de Febl'~ro J;lPr no haberse reunido bast;mtes '1C~;

del año actual, la reducción del capital cionistas. esta Sociedad convoca a suS:
social en UB. 25 por 100 según escritura accionisias a otra Junta general para ¡
pública otorgada ante ei Notario dc Ma_· e114 de Junio, a las tres de la tarde, C'n
drid D. Tomás del Hoyo el 25 de Abril esta ciudad de Jaén y en las oficinas~
último, el Comité directivo de t¡:;te Sin- sociales en Pcñamefedt, para trata!' y 1

dicato ha dispuesto se proceda :l la de-¡ re~olver cuan tú';; extremos fijan los Es'"
volnciÓD de ciento veinticinco pes~j.3:;¡ tatutos.
por' acción. a parür del día 20 tIel Cinco tl~as antes ~e :elebrarse 1:) Jiln~

actual. Ita, los senores acc!"oIllstas dcJ:wrán tle-"
El pago se veriftcará desde dicha fe- positar en las Qficina~ de la Socic'iarl·

cha en el Banco Urquijo, de Madrifi, y sus acciones o, en su defecto, prese.llJr:
en .:JI Banco Minero Industrial de A:dlJ- una declaración, tambien cinco día,; i!1l~

rías, de Gijón. mediante la presenta-I tes de la Junta, de un Bano::o ú CO¡llpa
ción de las acci¡)nes en las que se cs- ñia r~on-ocjda, haciendo CO:Jstu el (:C~
tampará un cajetin· haciendo CCJ;l:;t:lI' pósito previo de las accione" en cl :l::n
que el valor de las mismas queda r,-cu~ co o Compañía industrial.
cido a trescientas sett'nt3 ")' cinco P€1>C- Ja~I1 a :.\1 de :\la~·o de 19~4 -El Sc.,;
tas nominales. - crdano. F. W:t~Ch:lli::I111. ;\-:;;i3ti

Anexo único~-Página 35 .,
\

En los mismos e$tableclmientos ~e fa~
cilitarán los impl'esos que haLran ciJ
5Uscribir los pre...enladores. .

Madríd, 1.a de Junio de l!134.-F.l S~
crctario. José de Vivar y Soto. ~

X--2~5

COMPAtio1LA ELECTRA HlSPA~O
MARROQUl

El Consejo de Administración de t:sta:I
Compañia, en uso de las facultades QUe',
le confiere el artículo 19 de los Esto.tn~
tos, ha acordado que la Junt9. general
ordinal'ia de señores accionistas corres';
pomliente al décimosexto cj.:Jfcicio so..
cial, se celebre en el domiciHo de la:
Representació!"! de la Cümp3ñia Tras.. !
atlántica en Madrid. Paseo de Recolclos4numero 4, el dia 22 del próximo m~s d~
Junio. a las cuatro dc la tarde. . I

Tendra derecho de 3.sistencia tojo ae...
cionista poseedor de cien o más ·:lccio~J
n~ ~

Para ejercitar el derecbo de a~is(cn.. 1
cia será necesario acrediiar tener dcpo.. :
sitadas las acciones en el domicilio ~:l"
cial, en Tetuán (casa de Ziuziu). ca ;as;,
Cajas de los Sres. S. Hassan e Hijos,'
banqueros de dicha ciudad de Tetmi.n~
o en la Soeiété Marocaine de Distribu":
tion d'Eau, de Gaz & d'Electricité, en\
París, 3 Rue de Messine, con cuatro días,
de ante"lación, por lo menos, a la cclc~~
bración de la Junta.¡

Los accionistas que tengan por si de-··
recho de asistencia y ::IO asistan pe:'~O":
nalmc·nte y aquéllos que. agrupadas sus'
accio~s, sumen den o más podrún h¡.¡
cerse representar en la JUlito IJor otfC/
accionista que tenga y ejercite su dere-:
coo de asistenci:1., proveyéndole a este'
efecto de un poder o autorización sufi-'
ciente. I

Los poderes para estas representa¡;t.)•.··
nes deberán redactarse con arreglo al
los fonnularios aprobados para UD...:! Y\
otro caso por el Consejo y deber:'in sd J

depositados en la Representación de la l
Compañía Trasatlántica cn ~1adrid (Pa.~
seo de Recoletos, número ~), por lo me... ~
nos, cuatro días antes de la fecha fijadá'
para la reunión.

Cada accionista tendrá derecho ói uo:·
voto por cada cien acciones que pesca:
o represente.

Madrid, 30 de Mayo de 1931.-El Se--
cretario, Carlos de Satrústegui. . •

X-2621

2 Junio 1934

este Banco el i ele Enero de: 1917. en
representación de 15.000 pesetas norni~

nal<?s en 30 c~dl11as B:mco Hipotecario
d¡p España, del 6 por 100. núm.:l'os
481.472 a 501; número 60.906, expc¡lillo
en 26 de Agosto de 1930, en representa
ción de 18.000 pesetas nominah:s ":-0 36
cédulas Banco Hipotecario de España,
-del 5 por 100, núrn<:ros 22.325 '1 27,
22.365 a 76,27.092 a 95, 73.696; 180.701
a 702,735.334 :1 8.'"l, 749.709 a 20, los dos
a favor de D. Isidoro Tamayo Cabañ3s,
y cWs resguardos número 56.599, e.xpl,....
dido por este Banco en 20 de Mayo de
1927, en rtpresenlación de 20.000 p'~sc~

las nomina.les en 40 cédulas llanca Hi·
potecario de Esp~lña. del ~ po¡- 100, nú·
merOs aM.482 a 521; número 62.9il, l;X

pellido por este Banco en 29 de Julio
de 1929. en representación de 64.500 l'e
sctas nominales en 129 cédulas ·lel 6
pOr 100 Banco Hipolecario de Espaiia,
números 580,452 a 580, los dos a favor
de D. Isidoro Tamayo Cabañas y ¡bila
C!:¡ra Cabañas Argüello, indistinta:nen
te, se pone en coaocinliento. del públi
co, de conformidnd con lo dispuesto en
el articulo 41 del Reglamento de Cuen
tas Corrientes, p;lTa que el que ~e ('''ca
con derecho a ~clamarlos lo veriti'.JUe
dentro del plazo de dos meses, a contar
desde el 22 de Ma~-o. fed1a del primel'
anuncio; haciéndose ·presente que, CJ(

pirado· dicho plaro sin reclamación de
tercero, se expedirán nuevos re..guar·
dos dnplicados, quedando anulados los
primeros y sin responsabilidad este Es
tablecimiento.

Madrid, 1.0 de Junio de 1934.-El Se
c:re1ario Eduardo Leclere y :Méndez.

• X-2~2

PIDES. COMPAÑIA ESP~OLA DE
SEGUROS

(antes· AntGsegaro)_

El Consejo de Administración convo
ca a los antiguos accionistas de Autosc
guro a Junta general ordinaria para la
aprobación del balance de 1933, el día
14 del corriente mes, a las cuatro de la
tarde, en el domicilio social, Pi y Mar
gall, 11, ya las cuatro y media ¡!e} mis
mo día. a Junta general extraol !i.larla
para la modificación y redacción !e los
Estatutos sociales.

Madrid. 1.- de Jonio de 1934.-1::. Pre
sidente, Bernardo Mateo Sagasta.

X-2t:;Q

SUBASTAS

BANCO HIPOTECARIO DE ESPASA
Habiendo sufrido extravío los res

guard9S. DÚPleros ~5.~58J expedido Por

AlUKaos DE PREVIO PAGO

ADMOOS1;Il4C10N PROVINCIAL

.JEFATUR..~ DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE AVlLA

En el anuncio publicado en la página
!"lSO de la "G~ceta de Madridw

• corres·
pondiente al dia 22 del actual, relaiiv!l
a la suhasw de las obrns de reparaci"n.
de ~pla,'1ación Y flrnle y rie;::o con
emulsión asfáltica de los kilómetros
4.280 al 9 de la carretera de Avila a Soti
j,o y 4~,700 al 50..200 de la de Venta del
Obispo a Ccbreros .Y 45 al 47 y 4g :JI !'2
de la de Rama('~;,tRñas ;¡ San Martin de
Valdeig~esias. se ha cometido el error
de señalar como presupuesto de con
trata la cantidad de 97.S39.26 peseLas,
siendñ aY que el ve..dad~ro es de
97.S39,23 peselas.

Lo que se puhliC'.a en este periódico
oficial para la debida. rectificación del
p~supu~sto.que es de 97.839,23 pe<;etas.

Avila, 28 -de Mayo de 1934.~El lnge
niero Jde. ~osé González.

En el anuncio publicado en la página
580 de l-.l "Gaceta de Madrid". colTes
pnndiente al dia 22 del actual. i"Clativo
a la subasta dejas obras de reparJ.ción•.
de ~I)lanación y ftnne de los kil6me
tros 33 al 3:5 y 55 a1.59 de hl earr~tera
de Sorihue~a a Avil:l, se ha cometido el
error de señalar t::omo presupuesto de
COlltrat:1 la cantidad de 50.543,11 pese-
taso siendo asi que el verdadero es de
5O.M3,11 pesetas.

Lo que se publica en este periúll[co
oficial para la debida rectificación del
presn¡:;uesto, que es de 50.043,11 pesetas.

Avila, 28 de Mayo de 1934.~El Ingc
uierg Jefe. José González.

S--604

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSErfANZA DE LA. PROVIN~

ClA DE IlUESCA

RECTIFICACIÓN

Concurso especial para Chnsortes.
Al insertar en la GACETA DE lrtul~

.eor·respondiente al día 29 de Mayo
próximo pasado. la ~ación de las Es
euelas desempeñadas por Maestros y
Maestr:ls vacantes· en esta .provineia.
~ ha cometido un ert'or material en
el epigrar~ de la misma, en el que apa
rece. "'Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Guadalaj¡lra", de
biendo decir "Sección administrativa
de Primera enseñanza de la provincia
de Haesca".

Le que se anuncia para conocimien
to general y efectos oportunos.

Hoesca, 31 de Mayo de 1934.-EI Je
fe de la Sección, Matfas Solano.

P-274 (recti:Ocado)

---~---
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516.557 15 9

63.215 6 8
713.137 10 9

26.481 15 11

310.t34 8 1
152.774 5 2
130.342 1 4

2.707 5 3
10.748 11 2

1.379.392 9 1

112.385 17 7

1.379.392 9 1

. SEGVBO DS INCENDIO

t: eh. P.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS COBllBSPONDlDo"TES AJo
E.JEBClCIO QUE TEBMINÓ EN 31 DE DICIEMBRE DE 1933

Importe n~h." de cartera !:H!.qo..lirida. y car-
tera cedida .

Primas (menos reaseguros) .
Intereses, dividendos y

rentas 35.309 1 2
Menos impuestos de utili-

dades .••• 8.827 5 3

f Ch. P.

Fon.do del Seguro de incendio al comicn"
%0 del año:

Reserva para riesgos no
extinguidos 200.726 13 9

Reserva adicional........... 375.831 2 O

Siniestros por pólizas pagadas y pendien-
te~ ..: ......•••••.•" .

ComJ.Slones .
Gastos de administración .
Cuota para el servicio de incendíos ~

Impuestos de Estados extranjeros ..
f;hndo del seguro de incendio al final del

. año según Balance:
Reserva para riesgos no

extinguidos. "que es el
40 %dé las primas co
bradas en el año y valor

•neto de la cartera...... S10.M 1 3 O
Reserva adicional...... ..... 461.844 14 7

Ch.P.

41.785 5 7
58.833 17 7
55.613 1 .9

348.iOG 9 6
194.735 2 O
100.000 O O

2.800.000 O O

2.85e.000 O 9
1.191.258 19 5

336.8fi.l 10 2

412.218 11 7
1015 7

92.873 19 3

474.349 6 5

24.101 311

79.673.559' 1 10

1.500.000 O O
68.765.057 3 1

772.385 11 7
154.764 11 11

300.000 O O

1.200.000 O O

1.500.001) O O

PEARL ASSURANCE COMPANY. LIMITED
Ba)&Ilce general en 31 de Diciem.bre de 1933

t:

Capiill emitido:
300.0' O acciones prefe

ren leS al 6 ,. de 5; 1
. cada una. enteramente

liberadas ~...... 300.000 O (1
1.200;000 acciones ordi-

narias de t 1 cada una. 1.200.000 O O

Fondo del seguro de vida ~ .
F()odo del seguro de incendio .
Fondo del seguro de accidentes .
F()ndo del seguro de responsabilidad ci·

vil 1 •••••••••••••••••••••••••••• , ••••••

t../ PASIVO
Capital autorizado:
300.000 accionea pref.

rentes al 6 ,. de i: 1
cada una .

I 1.2()0.~OO acciones ord!·
,. ~arjas de t 1 cada lUna.

Fondo del seguro general .
Focdo del seguro de automóviles .
Fondo del seguro de amortización del

capital .
Cuenta de Ganancias y Pérdidas ~

Fond() de eventualidades .
Fondo de r~serya para inversiones·del

ramo ordinano .
Fondo de reserva para inversiones del

ramo industrial, " .
Fondo de pensiones del personal .
Fondo de dcpositos de Agentes .
Siniestros admitidos o anunciados y en

curso de pafio ..
Anualidades vencidas y no pagadas - ~

Ot!:~s cantidades de1lidas por la Compa-
ma -¡;:

i Saldos debidOS a o t r a s Compañías y
1 Agentes .
ISaldo.s ~ebidos a otras Compañías sub--

~arlas .

! eh. P.

11.617 O 11
Saldo tran..sportado del excedente 1932:,
Cuenta del ramo ordinario. 176.937 O O
Cuenta del ramo' industrial. 360.000 O i)
Cuenta de accidentes......... 25.000 O O

561.937 O O
Derechos de transferencia de acciones••~... 352 13 6.

775.914 8 8

Saldo de la cuenta del año anterior 202.007 12 3
Intereses. dividendos y ren- '

las no llevados a o t r a s
cuentas 15.489 1 10

Menos impuesto de utilida-
des 3.872 6 11

445.516 10 1

1.245.452 18 9

665.41918 3
5.671 5 O

167.886 6 1

ACTIVO
Préstamos con garantía de hipotecas so-

bre fincas radicantes en Gran Bretaña.
Pri:st..mos con garantía de hipotecas sO-:

bre fincas radicantes fuera de Gran
El'daña e Irlanda .

Préslaanos con garantía de arbitrios pa~

rroquiales y otros de carácter púbnco.
Prést3lilds con garantía de reversiones.
Préstamos con garantia de titulos y ac-

ciones .
Préstamos con garantia de pólizas de la

C:0~pañia dentro de su valor de res-
CISIon 3.289.401 13 3

InverS~OD~s a precio de costP., menos de-
preCIaCIón u............................... ijS.702.S2Q 4 t1

Censos 593 1 O
Derechos de arrendamiento en Escocia. 373.926 7 11
Rentas de fincas en propiedad............ .758.341 O 2
Rentas de fincas en arrendamiento...... 6.850 13 5 Dividendo final a los tenedores de acciones
Casas " . 1.388.211 3 8 ordinarias para el año 1932 265.025 O O
:Reversiones _..... 3.419 O O Dividendo a cuenta a los tenedores de ac-
.Saldos debidos por otras Compañiasy' ciones ordinarias para 1933... 292.909 • H

Agentes y deudores vario!>................. 555.541 3 10 Dividendos a los tenedores de acciones pre--
¡primas pendielltes de cobro................. 588.913 1. 1 ferentes para el año 1933..................... 18.000 O O
:lntereses. dividendos y rentas pendien- Transportado de la cuenta de seguro gene-

";: tes de cobro _......... 24.925 2 7 Ira! ~~ ~....................... 5.000 O O
'iIntereses ,.encidos pero no pagados...... 941.410 3 6 ArJorti%aciones en propiedades y arrenda-
:Efectivo en dep6sÍt().... 154.354 8 2 mientos no cargadas a otras cuentas " 244 19 9

;.,;., Bfectiv.o 1,\~C~a.....z cDel;l~ ~rrientes.~~ 355.198 8 8 SaldQ JeglÍ1l J)~e"" , ! •••&U 194.735 2 O
....0- ,'" , ..------

··.~1~~~.lJ,:1fL' "_5!?H JI 8
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Agencias.

Saldos activos iII ••••••••• *.··.,.····..,,··· .. ~···

BALANCE DE LA DELEGACiÓN CENEBAL PARA ~PAÑ~ CEBRADO
EN 31 DE DICIEMBRE DE 1933

PSSBtAS -

298,75

7.872.00

2.935,00

1.900,27

1.458,35 '

15.473,62

301.714,52

110.656,56

37.944,9t
123.175,04

HABER

Comisiones sobre reasegaros.
Comisiones percibidas por reaseguros cedidos.

Cambios.
Diferencia cambios valores devositados .

Reservas del ejercicio anterior.

Reserva de riesgos sobre primas en
curso • .•.• 40.292 60

Deducida la porción reasegurada.... 2.347:67

Siniestros pendientes d~ pago ..

Primas del ejercicio.
Seguros directos _ ~... 54.106.80
Reaseguros aceptados.................... 56.549.76

Impuestos.
Por los de este ejercicio ..

Derechos de registro.
Por los de este ejercicio .

Póli=as U placas.
Por beneficio en esta cuenta .

Producto de los fondos invertidos.
Intereses de los fondos depositados. 15.372,00
Intereses cuenta corriente Bancos... 101,62

45.462,62

44.262..62

1.200,00

PASIVO

Reservas en 31 de Diciembre de 1933·

Reserva de riesgos sobre primas en
curso (sin deducción de· la por-
ción reasegurada) ..

Reserva para siniestros pendientes
de liquidación o pago....•.........•-----

AgenciaB.
Saldos pasivos .

Acrudores diversos.

Primas pendientes de cobro.
Primas pendientes de_ cobro..... 333.80

Deudores diversos.
Saldos activos.......... '21.763,79

344.527,98

ACTIVO

Efectivo en Caja y cuentas corrientes Bancos. 5.162,77

Valores mobiliarios.
Fondos públicos del F.stado español Deuda ex-

terior 4 %............................................. 31".227,00

Compañías reaseguradorlUS.
Reservas de riesgos en curso, porción reasegu-

rada •••"••.......•.••.• "".................................... 3.0"'0...62

Saldos pasivos * ••• ~ III + ! ....!•••• " ••••••• 4.395,48 BarceloD~ 31 de Mayo de 1934.
Dirección central, X-2620

Saldo acreedor ~ 284.316,89

Pérdidas U Gananciaa. TRANVlAS ELECTRICOS DE GRANADA. S. A.

Saldo de esta cuenta !.~ 10.352,99 Cuenta de Pérdidas y Gunancias al31 de Diciembre de 1933,

344.527.98 PESETAS

CUENTA DE pgl\DWAS y GANANCIAS c:F..RRAlJA EN 31 DE DICIEM'o;
BU DE 1933

'lo

DEBE

9.737,95
3. 4{j:~,30

20.019 :!O
1.428:()O

284.ti07.a

575.607,00
31:;.80810
311.GoS.ZO
159.5S3.35
lH.ti2U,S5

12.010,05

5.Q76.363,12
185.414,11
481.1 GG,;a
317.995,(;2
277.101:;,08
143.2:!O,03

20.2:'::3,83
35.43(26

239.983,3()
404.:ri¡¡,;>9
209,43t:,41

1.013.35S.99
211.9:)4,4 !J
356.35tl,ií3

viajeros ~'ed Tranvías .
Linea de Sa:ll:lfé ChaucJlina.

- de Pinos Puente .
- de Dúrc;d .
- de La Zubia .

mercanCÍas red Tranvías .
Linea de Santafé Chuu-

china ..
de Pinus Puente.•
de Dúrcal .
de La Zubia .

Dor mercancías combinad3s .

TOTAL 8.972.396.10

HABER

Ingresos

DEBE

Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias
en 31 de Diciembre de 1932 ..

Servicio de Dirección y Administ["~ción.•....
de Movimiento ., .
de Tracción ..
de Material móvil.. .
de Gastos genera:es , ,.
de Guardería y conservación de edi-

ficios .
Lineas Aéreas: .
de Vias y Obras ..
de C:1ble ..

límpuestos y Contribuciones ..
Intereses sobre créditos .
Gastos en Negocio Azucarero .
Am()rtización de diversas cuentas .

7.601,55

56.303,72

41.222,00

1.200'00'110.352,99

301.714,52

185.034,26

32.816,75
16.673.35

6.813.62

Reservas en 31 de Diciembre de 1933.
Reservas de riesgos sobre primas

en curso ,. 44 262.62
Deducida la porción reasegurada. a.040.62

Sniestros pendientes de pago .
Sald~ )I••••••••••••• ",~ •.! tr ~••••••.!. _~

Reaseguros.
Primas abonadas a las Compañías reasegurado·

"ras , .

Gastos de ~4ministradóndel ejer-
cicio.

Gastos de producción .
Gastos generales ~
Contribución e impu.estos ..

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo.............. 244.057.97

Deducida la porción reasegurada. 59.()23~71
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SALOO..................... 7~.72

':Aprovechamiento de energia....................... 47.208,35
Ingresos .arios ,....... 24.040,59

Balance de siluación al 31 de DicieJIJore de 1933

Pl!SETAS

T(J'l'AL................ ..... 1.909.808,3&

Suma el Debe_........................ 8.972.396.10
SuIna el Babn'.. ..•.•..• .••••• 1.909.888,38

316.4.t&,.15
4.26.').413,80
3.716..923,40

4tl.&-;}7.;•• :. i
~.'iO;",~lO

702.17~.::8

23.000.000.00
23.358.5BO.OO

69.689,99
649.022.65
173.7S8,77

63.568,08
16.m.47S.80

190.695.21

147.216.,83

312..521,35
119.327,.27

Instalaciones para. deseC3('ifur
de pulpa •

Insl:IIadones en fábrica d~
azúcar _ .

Tinglados en el puerto de"J¡(o-
tril . _ _..•.....

BásctL.as _ .

Mobiliario .
Almacenes de útiles.••••_ ••.._ .
Existencias Negocio Aznearero y deudores

varios _ .
('..nenta a ~ortiza,. p-t"OC".ecienle del N. A...•
Cuenta a ~mortizar proccdeute de Tranvías.

Pérdidas y Ganancia!:
Saldo anterior _ _..... 5.076.363.12
Saldo ejercicio _..... 1.986'.22",60

----"--

7.002.587,72

64.319.048,29
DeJ)Ósitode accioné,. ~._....................... 1750.00u.UO

64.194.0"8.29

~ .319.048.29
Consejo de Admi!listración, :su. cuenta de

acciones. 175.000,00

PASIVO
C3P.iial _ ~ •.•:." : :: .._.••.••_ ..
OblI,gaclones en cuco. aoon .
Fondos de amortización JlUteriaL ..
Fc.ndo de reserva ......••••.••.•..._••••..• _ ..
Cupones y obligac~D.es amortizadas a pagar.
C.onsejo de Adminisfraci6n.•.•_ ;.
Acreedores variOs y Erecto:¡ .a pagu ..

64.319.048.29

31 de Diciembre- de 1933.. - El Jefe de Contabilidad.
José Sánche..l:.-EI.Dírector AdmiJñstrativo. José M.* Irurita.

X-2619

...

21.133.62

11.282,91
163.000,Oa

30.063,25

2.298.00
- 1.358.9t

751.964,99

8&5.060,26

144.368,4 .

7n3.4~7.s:

3.'81.582,55
4..351.122.2f.

391.253,31

1~74.696,32

33.900.713,37

(:aja y Bancos .
Fecfuras :d cobro por e"l~rgia. 7.634,&tt
Facturas al cobro por mercaD-
. cias .
Facturas -al CDDro por yarios. ..

ACTIVO

Valores en ca:ter3 .
Depósitns y fianzas de concesiones .

PlUMEB ES'l'A"B1 povnwro

Lineas d'-e tranvías y ferroca-
rriles eléclricos en ~plot:t-

eión ........•..•..." ..
Lineas de ferrocarriles e-léc·

tri-cos en construecioo•••.•.•
Salto de~ snhesiación y

linea de a1fa tensión .
Material móvil .
Tálleres y antigutls cocheras.
Cocheras nnc'Vas y Estaeión

mercancías .
-Propiedades y Pabellón oficio
. na-s ..
lnstal~ciones 'Para fabricación

de azúcar de caña .
Instalaciones ·para fabricación

de alc.o.bol._ _•••_••••••••
...

X-2639

X-2m

• X-:-::2626

BANCO HERRERO

Oviedo.

"Habiéndose extraviado, e:t poder del
Interesado, el r-esguurdo de depósito de
la Sucursal ~ este Banco en Paleucia,
DinDuo 531. extendido a oombN de aun
Carlos Peña Trigueros, con fecha 1.
de Julio de 1927 y comprensivo de pe
setas nominal-es 6.500, en 13 obligacio
mes -d.t:-l Ayuntamiento de Palencia., u.ü
meros 2-18/9. 33617, 93718• .9U. 9"31(,
946, 95e, 9;)11" 954. se hace púhlioo en
cumplimiento de lo preceptuado en los.
arliollos 12 y 17 de nuestros Estatutos.
~es; advirtiendo que, de nop~
tarse recl3Ill4lcién iustificada en el tér
¡ujao de treinta días. &. contar de la Ce-
cha de la public..-rión de este anuncio en
la "Gaceta de Madrid", se expedirá nue
'Yo resguardo a .nombre 4d ex¡lre:iiado
1~1.aJ', sin responsabilidad para este
llaneo.

O,.-iedo, 2·1 de Mayo de 1934.--Po-f el
Banco Herrero: el Director ge:l1era4 An
tonie P. Hida~go.

CAJA NACIOSAL DE SEGUKO DE
.ACClD~TESDEL TRABt'UO

. Por conl\eetl'e'fleía de- aceidente- del
trahlajo OCUl"ridfl el dí3 20 de Novicm·
.))re tie 1933, faHeció el ella 20- de No·
'\'iembre de 1333 D. L5zaro Sarl'Ü. Bau
.•• de profesión tl oñcio obrero. domi
.macla en Cortes (Navana;, BataraI de

AgÓD. (Zaragoza). hijo de Scbllstián y
6r'egori,Dacido en 2.¡i de Hayo de 1867.
de estado viudo.

En cumplimiento del artic,llo 42 del
Reglamento de 31 de EneJ'O de 1933, los
que se crean. con derecho a percibir la
indemnización correspoodi.ente puedo
dirigirses acompañando los docn:mcntos
C(Ile Jo acrediteJl,. a esta Caja Nadonal
de Securo de Accidentes del Tr3baio.
&¡gasta, 6, Madrid.

Madrid, 19 de Mayo de 1934.-El Di
·rector, Luis Jordana.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por CODSeCI1e:11cia de accidente del
trabajo ocnrrido el día 3 de Ma.no de
19M, fa:IJeció et dia 4 de Marzo de 19S&
U Joaquín Antonio Campos Cdabuig.
de profesión u oficio mozo tem~
domiciliado en Sitia (Valencia). natural
de Utiel (Valencia), hijo 'de 'l'elesforo
y Del:flna. nacido ~ 22 de Agosto ~
1915., de estado soitcro.

En cumplimiento del articulo '2 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,. lo':>
qne se oCl'ftD con derecho aperciba- la
mdemnizaeión correspondiente pqedeD
dirigirse, 2Mmpañando los doeulll'eS!'os
que lo a~ten.. a esta Caja Nacional
de Seguro de Ac-eidentes del Tl"ab«jo,.
Sagusta, 6, Madrid. .

Madrid. 19 de: Mayo de 19':M.-El Di
recte!". LUis JO'rd~na.

CA.JA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de u{'cidente del
trabajo ocurrido el dí·a 18 de Diciembre
de 1933, falleció f!1 día 19 de Diciembre
de 1933 D. Angel Salcedo Calero. de
profesión- u oft~ m6fer, domieUrad()
en Libertad. 21, Ciudad Real, natural de
Ciudad Real. hiio de Manuel Pabio y
Concepcióu. nacido en 7 de Noviembre
de 1904. de estado soltero.

En emnplimiento del articulo 42 del
Reglamento de n de Enero de 1m. los
cpr.e se creaD -con derecho a percibir la
iadeumiz:ación correspondiente puedel1
dirigirse. acompañando los docume:lto$
(1M 10 aeftItiIeD.. a esta Cala Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabgjo,
Sagasta, 6. :Madrid. .

Madrid, 3t de lIlayo de t93f.-Jn Di..
redor-, Luis Jordmu. i

X-2627 I
, l

CAJA :NACIDNAL DE SEblIRO DE :
AreIDENTES DEL TRABAJO '

Pnr consecuenda de a<:cidente del
trabaio ocurrido el" dia 16 de Julio de
1!Il13.- fálIecié el dia 16 • JuÜAll de 1933
D. Edoua.oo Rivas. MeD~ de pro·
fesióD • oftcio ded:rici~ domiciliado
en Casas del Prado. 11, Calzada (Gi•
jón), JllabIral de La Feigaerz,. de estadQ
viudo. -

E:J. cumplimiento del articulo ~ del
Regla..'"I1ento dJ 31 de Enero de 193:J, los
que se Crean con derecho a percibir: 14
. -------
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:1.-2622

SOC1EDAD BULLERA ESPA&OLA

Bu1,ance-irwe.ntlU'io OJ 31 de Diciem
bre de 193:1,

%-2643

X-2639

Admisión de valores a la cotización
oficiaL

COMPAÑL\ DE LOS FERROCARRI
LES DE ?1ADRID A ZARAGOZA. Y

A ALICANTE

Esta Junta Sindical. usando de ias
facultades que le confieren el Códi!jo de
Comercio y los Reglamentos genC~:ll de
Bol!las e int",ic:- de la de l\Iadr¡d, ha
acordado :¡u·e se admitan a ia c0n!r'lta
ción públiea Lursátil y se inc!ll~an t:il

la cotización oficial de es ta BOlsa ce
Comercio 200.(}OO accione:s preferentes,
al portador, de 5GO Pt'~ctas nOL:.lÍ~ales
cada una, enteramente ll!lerad:;:;. nume
ros 600.001 31 ~lJU.OOO, C011 las n:is!l1:ls
característkrs que las ya·:¡dmitidas a IQ
cotización oficial ~. que han sido emiti·
das y puestas en ciJ'culac i;m pcr la
Compaftia Telefónica Xu(';(.)w! de Es·
palía (S. A.).

Lo que se noUfica al púbiico en gene
ral, a los efectos cm':-csplllldicntl:s,

Madrid, 31 de }i<lYo de 1~34.-Ei Se
crelario Juan J. de Al..-car.-Yislü bue
no: el Sindico Presidentt, JO<'lquín I1uiz.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE eo
LECHO DE AGEl'oi"TES DE CAMBIO Y

BOLSA DE M..\DRID

Los sc&ores al-'cionistas podráu hacer
efectivo ditho diridendo, a partir del
martes día 12 de Junio, mediante ano..
taciÓD. por la Compañia en Jos ExtractO$
de Inscripción, tlrmando los interesados
la correspondiente factura en la Caja
de esta Compañia, Alcalá, 65, cnlre
auelo.

Madrid, 1.· de Junio de 1934.-El Se
cretario general, Lorenzo Ortiz-CMa"
,.ate.

X-2638

X-2637

X-2635

LA EQUITATIVA

Com"añia Anónima de R('1I!!IegurO'S.

La Junta g~eral oruinnrja de aceio
nistas, celebrad:! el día 30 de MaS"c.,
acor-dó repartir a las acciones de c5ta
Compañia un d.iddcndo del 7,50 por 100
del capital· UesembOL<;3do, siendo de
cuenta de los señorrs accionistas los
im;>m stos y gas10s correspolldienl2s.

El imparte liquido será, de 8,621 pe·
setas PO'- acci~n..

La Compañía de los Ftrr.Jc3ITiles de
M. Z. A. abre un concurso reservado a
la industria nacional para el suministro
de los materiales e insl:l.laCÍón del alum
brado eléctriC1 en 13 prolongación !oJo
Barcelona del and~n principal y de los
dos andenes de entrcvías de la estación
dc Gerona por el precio de 8.in,62 ~~.

setas..
La especificación de los distin~s lna.·

teriales y distriJ>u~i~'m de los. ~lsmO~,
asi como las condiCIones :uhnimstratH·
Tas técnicas y económicas, estarán de
manifiesto en las oficinas del Servicio
Eléctrico de M. Z. A., de Madrid, Paci·
fico,2, princiPal, y de ~.arcelona.A~·cni.
da Icaria. 6. a disposiclOn de los sellares
concursantes, todos los días laborables,
de diez a trece.

LA EQUITATIVA Las proposiciones se admitirán hasl"
Ce.pañía Anúni..a de Seguros 'ilob're las doce de III mañana del dia 20 de

. la Vida. Junio próximo en. Mad~id, y !a apcl:tuIa
. . d . de pliegos se venficara el mlsmo dla, a

•L2 Juuta general o~Ja e aCClO- llas doce.
mst:as, eeEb~ el día 39 .de Mayo• .ha Las proposiciones vendrán en sobre
ac~ repartir a las acciOnes de esta Icerrado y Jaer:a<1o, dirigido a~ Sr. Inge.-
OJmpa~~ ~~plemento de ~ Diero Jefe del Servicio Eléctrico, y h:n-
be1refiaos det ejU'éll::IO. de 1933, un di- drán la indicación: "Proposición para
videodo comp~tano del 8,SO por [la instalación de alumbrado elécb~o
100 que, -en UD100 del 5 ~~ 100 dado en los andenes de la esmción de Ge·
ftl Enero, representa un dividendo del rona"
13f'O por 1~,.siendo ~ cueo·ta ~ los Madrid, 31 de Mayo de 1934.-EI Di..
seDOI'CS aeoon~s los Impuestos y gas- redor general, E. J\larist:my.
tos COl"~pon&ientes. . X-2644

El importe liquido para las accioues
totalmente desembolsadas. Húmeros 1 a
5.000, será de 31.6i5·pesetas por acción
y para las acciones ;;.001 a 20.000, {'uyo
desembolso es del 33,33 por lOO, será de
:t2,555 pesetas per acción.

Los seiiores accionistas podráD hacer
e(ectiyo dicho dividendo, a partir del
marres ella'12 de Junio. mediante ano
tación por la Compañía en los Extractos
de Inscripción, firmando los interesados
la correspondieJlte faclnra en la .Caja
de esta· Compañia, Alcalá,. 65. entre
suelo.

Madrid, 1.0 de Juni{) de HIM.-El Se
cretario general, Lorenzo Ortíz-Caña
.ate-

k;j~rido dicho pla:zo sin reclama
ción de tercero. el Banco apedirá du
plicado de los expresados documentos y
anulari los originales extraviados, que
dando~ de toda -responsabilida:L

B.....-.o. 9 de MalO de 1934.-----Emilio
Cos.

LA EQUITA.TIVA

. ('.o;:spüia ADéBi.a llIe 8epros..---RieI.
ps di'f6MSo

Lo. Junta general ordinaria de aOOI)
nistas Celebrada el dia 30 de Ma3'o, ha
~ repartir a las aceiones d~ esta
Compaiiía un di\idenoo del 7~ por' 100
dd el. .;ita! desembolsado, slenco de
cuenta .. de los señOl'es accionistas los
impuestos y gastos correspondientes.

El importe liquido será de 17,241 pe
aetas p1)t" acción.

Los !Señores acrionistas podrán hacer
efectivo dicho dividendo a partir del
martes dia t2 de Jnnio. mediante anota
cióI! por w Compañia en lOs Extractos
de lBsuipción., firmando los interesados
la eorrespondiente factura en la Caja
de· esta Compañía, Alealá,. 65, eotre
sacio..

Madrid, 1." de Junio de 1934.--EI Se
.cretario general., Lorenzo Ortiz-Caiia
"Vdlte.

2O.00G.aee.60

37.Jlte.&06.to
19.484.953,72

7.764.794,43
117.288,26

85.~37.936,Cl

~.428.41.5.96

1.511.350,27
171.14S,77

676,41
135.849,27

1.402.996.99

671.669,99
5.332.262••6

&98,00
6.445,26

85.671,29
lt.2tt.18H,99

1.033.941,84
23.12• .500,00

35.237.03&,·41

12.119Ji2G,!U

ACTIVO

PASIVO
·Capital _ .
Ob1i~ones.- Emisión

1924.192fi Y 1132......
Cuentas acreedoras....•.
'Fondos de reserva .
Wnfidas y gananci3s .

Total .

BANCO DI: BILBAO

Habibldose extraviado los Siguientes
TeSgCW'd,os de depósito en cus1od~ de
este Banco:

NÚDler'o 20&..1(. de dos titalos de la
Deuda municipal de Baralona, 1916.

Número $G..11i9. de diez obligaciones
de la Sociedad Altos Hornos de Vizca·
ya 6 por lOO,~ Y

Número 382.120. de siete obligaciones
.de la Sociedad Imnobiliaria de Ir.alaha
ni 5 por tOO.

El resguardo niu:aero 2lU138/24.G34,
de valores en poder de corresponsales,
eomprensivo de 600 ac:cioaes de la
CA:ft.fPS.\, .serie E inalieaables.

Un resguardo provision.'ll nfu-.leTo
-681, de 450 acciones del -Banco de Bil
bao,y

Un reciho número 33~, de consigo
I1<"lción voluntaria. de l.J)OO peselas.

Se anuncia al público, por leJ't~ra
"ez, para que quien se crea con der-~llQ

a reclamar lo haga dentro del plazo de
un mes de la fecha; ad\"irtiéndose au~.

Conforme-: el Contadil', .José Vid'al.
~.- B.o: el Gerente, Patricio de Sa
trústegui.

·iedemniz.ació.n correspoadiente pueden
dirigirse. acompaian;do hs documea td'S
que 10 .auediten,. a esta C".uja Nacional
de Se~uro de Accideutes del Trabajo,
Sagasta, 6. J4adrid. ..

Madrid..28 de )!ayo de 1934.-El Di
rector, Luis Jonlana.

X-U2S

PrapiecIade:s miner:a5....
Insta·aciones. Ferroca

Miles. Edilicios. Fá
. brÜ:li~ de Agjomera

dos. Hornos de Coli:.
-Central Eltctrica. Pre
pamcioues mecáuicas.
Nuevos lavaderos y
varios inmuebles .

Hulla ._._ .
A~oonerados ...•..•_ .

·Cok .
A~meran1es-brea •.....•

·Almacenes _ .
l'tfooiliário einstrumen-

tos _........•
. MateriaJ en stnlcio_ .
·G3D3d9s _ ..
'Talle!'e$ _ •••••••••
.Ca;a ~ _ .
~1as deuooras ..
Valores en cartera~ .
Obligacione5 en cartera.

Total .
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'JUZGADO DE PRIMERA· INSTANClA
DE GUER..1'iICA

ELECTRO METALURGICA
DEL EBRO, C. A.

Ilalance general en 31 de Diciembre
de 1933.

PASIVO

f:apital 12.000.000,00
Fondo de resc.rva.......... 1.400.000,00
Obligaciones

5 por 100. 204.500,00
Db!.igaciones

6- por 100. 5.930.000,00

clasificador metálico Kardex de 600
por 350 por 436 con nueve cajones
y diverso material Adrema para ]as
máquinas reseiiadas.

Para cuya acto. que tendrá lugar en
la Sala audiencia de ~ste Juzgado. si
to en la calle del General Castaños,;
número t. se ha señalado el día 15 de
Junio próximo. a las once de lá ma·
ñana. haciéndose CO::l'Star que ,para ro.
mar parle en la subasta deberán con~

signar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado. el diez por ciento
del tipo d~ la misma, y -que no se ad
mitira pO'Stura alguna que sea inferior
a las dos terceras partes del avalúo.

Madrid, 3& de Mayo de 1934.-El
Secretario, P. S•• Jose Gutiérrez.-Vis
to bueno: el Juez de primera instan·
cia, Antonio Ruiz López_

X-2624

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lcscure y Sánchcz,
Juez de primera instancia número 8(
de esta capHal.

Por el presente, y a virtud de lo
acor-dado en 10sau10s qIre por el pro
cedimiento sumario del articulo 131
de la ley Hipotecaria insta D. Carlos
Diaz Tolosana, contra D. José Ilarti
nez Cascales. para la efectividad de
nn crédito hipotecario. se anuncia la
venla en lPública subasta de la siguien
te finca:

Urbana. Casa en construcción. 5ita
en est3 capital y su calle de Sagasla.
número 30. con vuelta a la prolonga.
ción de la calle de la Beneficencia.
que consta de nueve plantas, de las
cnales'Siete se destinan a vivicndaa
razón de dos por planta, Gtra planta
de sótanos y otra para tiendas edifl·
cadas en 1.478 pies cuadrados. desti·
nándose el resto de la superficie del
solar a patios. El solar sobre el que
se halla enclavada la finca ocupa una
extensión de 817 metros cuadrados
767 riJ..ilésimas de otro, equivalentes a
10.532 i)ies cuadrad()s 838 milésimas

: de pie cuadrado, y linda: al Norte-o
frente, en linea de 29 metros 25 centí
metros. con la calle de Sagasta: al
Sur o testero, en línea de 24 metr~ 87
centimetros, con casa propiedad de
D. Vicente Tormo Vidal; al Este o iz
quierda, en dos lineas de 20 metros
60 centímetros y diez metros 78 cen
timetl'O'S. con las casas números 28 bis
d la calle de Sagasta, y 2, 2 du;¡licado
y 4 de la plaz:\ de Santa Bárbara, 'y al:
Oeste {) derecha. en linea de 22 me
lros 39 centí~etz:os. con la pro!onga
eión de la. calle de ~a Beneficencia.
existiendo entre e!rta Jfnea y la del
Norte mi chaflán de cuatro metros.

Para la celf*braci6n del remate•. que
tendrá IUf;ar ell la Sala audiencia de
est(. Juzgado, !>íto en la calle .del Ge
neral Castaños. número 1. se ha seña
lado el dia 29 de Junio rrr6ximo. a las
once de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes: _

Primera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de seiscientas mil
pesetas. fijada por las partes en la es
critura de contituci6n de hipoteca.

Segunda. Paro to:mar parte en la
subasta deberán los llcitadores com:ig
n:ll" previamente. en la me'Sa del Juz
llaGO o en el estab!ecimiento trúbliCO'

rrospe, mayor de edad. viuJa, sin pro
fesión especial y v~ de .MlJDdaca,
sobro declaración de !Jr~SW1cióu de
muerte de ¡os hijos de la misma lla
ma<1os D. Juan y D. Pedro Victoriano
Ibinaga e Inchau~ti, ausentes, ~n igno
rado paradero desde iIac~ treinta ~

tres añ'ls.
Se emplaza por este segundo ldicto

a las personas que se crean ~on dere
cho para impugnar dicha -p.etensión,
para que en el término de cinco dias
comparezcan en los autos, personándo
se en forma; bajo apercibimiento de
que, -en otro caso. les· parará el per
juicio a que hnbiere lugar.

Dado en Gucrnica a 28 de Mayo de
1934.-El Secretario, José Femández
Diaz.~El Juez. Pedro Alherto.

X-2632

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de provid;1ncia dictada
por el señor Juez de primera in'Stan·
cia del número 6, -de csta ~pita1, en.
los autos de juicio ejecutivo que sigue
Soler y Torras Hermanos, representa
dos por el Procurador D. Serafín Pa
lacios, contra "El Sol", C. A.. sobre pa
go da cantidad, Si' saca a la venta en
pública subasta, por primera vez. y
por el precio de dos millones de pe
setas, en que -han sido tasa<los. \los si·
guientes ·bieneos:

Los frotos y rentas de "El Sol",
C. A. ~ los titulos de los diarios "El
Sol" Y"La Voz"; las rotativas .núme
I'O'S 5 a la 11 inclusives; fundidoras
1. 2 y 3; máquinas de componer 15
a la 18. inclusives. y dos prensas de es
tereotipia; derechos de opción de
compra sobre el solar número 4, y ca
sas número 6 y 8 de la calle de La
n-a.; taller de fotograba-do Y bienes
muebles de la portería, vestibulo. sala
del Consejo, despacho del Director,
'Sal1l de espera~ despacho del Gerente,
despacho de Agentes de publicidad,
despacho del Director de "La Voz",
archivo de' impresos, redacción de la
Agencia "Febus~, despacho del Di
rector de la Agencia "Fchus", re·
dacción de "El Sol". refectorio, des
pacho de dibujantes. archivo de re·
dacción. s a 1a de espera, despacho
del Director administrativo, lavabo "
administración, vestíbulo del segundo
piso. lavabos. guardarropa-, cuarto
de ordenanza, fotogrnbado, despa
cho, sala de .retoque, ro o n t a j e de
grahadO'S. sala de fotografía, sala de
grabado; pasillo del fotograbado. labOo

r

'
ratorio gráfico•. laboralorio de colo
dión, archivo de redacción de "El
Sol", el archivo general y una máqui- 1
na de imprimir marca "Adrema" an- I
cho útil .d.Z.5 con motor de c()rrienle

.continua de la Dlisma marea 110 v. 9,6 I
a.mperios. con reostato interruptor y 1
canalizaciones baio tuho, olra idénti·
ca a la anteri.or, otra máquina también 1
de-la misma marca para estampar chi- I
ches. para f2jas y etiqueta-s con 100
tOr A. E. G. 110 v. 1,8 amperios con
canalizaciones baio tuho, otra máqui
na de igual marca rpara estampar chi
ches para fajas y etiquetas, chicbes
de 108 por 45. dos ficheros Adrema
para 60 bateas meb~~ic9s de 225 chi-.
ches -cada URa cOll- :;l!"mario de -chapas
'de 900 nor ~OO DOr 950 de altura. un

6.134.500,00
921.947,16

4.775,91

29.8.920,41
995.911,06
57.179,97

255.105,~1

9.273,08

1.P85.700,37

735.114.09

922.627,67

7.442.543,27

3.470.381,54

1.103.771,38

3.166.033,36

660.062,56

369.727,77

181.441,90

3.368.000,00

24,921.799,60

lcreedores v.arios......•...•
Nanas cuentas acreed"o-

ras : .
Cupones y obligaciones

amortizadas pendientes
tes de pago .

Impuestos a pagar.. :.....•
Remanente del año ante-. .

nor ..
Beneficios .
·Acreedores por .depósitos

y garantlas.....: ... ,'.......

Salto nlÍme.o 2:

'Iaquinaria .
terrenos. Eábrica y EtH-

flcies .
Enlace y ampliación Cen-

tral .........•................
Concesiones e inmuebles

anexos ..

ACTIVO

Caja y Bancos•..••.•••••••••
Deudores vanos.••...•..•••
Varias cuentas deudoras.
Valores en cartera........•

Salto número 1:

Construcciones hidráuli-
cas _ .

'Maquinaria bidroeléctri-
ca .

Ed'ificíos y construcciones
anexas. _.••..•.••..... _....•

Obras y gastos comple-
mentarios •.•_.......••...•

Maquinarias y útiles de
reserva .

Efccto~ de allIla'Cén (exis-
tencias.) .. __ ..•.............

tarburo de calcio (exis-
tencias) .....•..............

:Valores en del)Ósito y ga.
,.antia .- , " ".

68.434.43
52.814,58

2.700.16
968.627,36

3.358.000,00

2t.921.799,60

Electro Meta16rgica del Ebro, C. A.:.
.~1 Consejero Director, Felipe Millet.
, X-----2601

/ Don Pedro Alberto Garcia Sarabi:l,
Juez de primera instancia de la villa
de Guernica y su partido.

; iHago saber: Que en los alltO!; de jul
tio ordinario_ de mayor <:uanHa plO

:1llowidos por el Procurador D. ROflrigo
•.uengo. a n')mbre y con lJOuer br. .. t:lIi
te de doña Maria InchausU " Trivisa~
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para .<fel término de la Puebla de {;o.¡
ría del Río, hoy Puebla del Río, y al
Oeste. con el Caño de Gnadiamar o de
Almarar. que la separa -de las :\Iaris
mas de Hinojos de la provincia de
Huelva, con el lote número diez y
ocho del trance 'Segundo de la Maris
ma Gallega y con la madre del Rocío
l Caño de Brenes.

Segunda. Suerte número diez y
ocho del trance segundo de la Ma
risma Gallega, término de Aznalcázar;'

r de cabidn mil sciscic=ntas n<i"\ic;iild y
cuatro fanegas. equivalentes a mil sie
le hectáreas, oC'ho áre3'5 y treinta ceu
tiáreas; linda: al Norte, con la suer.
te número diez y siete del trance se
gundo; al Sur. con la suerte n ;mero
veinte del trance primero; al Este.,
con la número -diez y slete rle igual
lrance primero; taos tres de la ::\Iaris
ma Gallega; al Oeste, 4:on Caño d~

Guadiamar. llamado también Ahnarar.
Para cuyo remate se ha señalado el

dia .f. de Julio próximo. a la~ once, en
Jos Estrados de este Juzgado, Palacio
~e Jl1sticia. calle Almirante Apodaca;

Don Francisco Diaz Pla, Magistrado, bajo las condiciones siguientes:
Juez de primera instancia nÍlm~ro 4.
de esta ciudad y su partido. Primera. Los bienes descritos sa-

En virtud del. presente. hago saber: len 8 saba<;ta formando \ln solo lote.
Que por providencia de este di3~ die. y sirve de tipe !)ara la mrsma. en
biela 1 ot ·ni· .. cuant~ a la primera de dichas fincas,

. en os' a 0$ J CIO eJeeutivo. que la cantidad -!c nn mHlón treinta y cua.
se siguen en este Juzgado de mi car- I

JUZGADO DE, PJWIER.A iNSTANCIA I§O Y Secretaria del que J:etraooa. a , tro mil trescientas selenta peselas COQ
NUMERO 19. DE MADRID instancia de Basilio 'del Camino y Her- ., cuarenta y un céntimos. y con rela·

manos. contra la Sociedad Islas del ción & la sp.gunda de dichas fincas..
En virtud de provider.cia de es....a fe. Guadalquivir S. A.• sobre. cobro de pe. la cantidad de sesenta y ocho mil qui.

chao dictada por el Sr. D. Arturo Pé- setas; be acordado proceder. !p(!-r tér. nientas treinta y dns pesetas con cua
rez Rodríguez. Juez de primera insfan- miDO de "'einte dfas. tip~ de su apre- renta y c\:atrc céntimos. en que han
eia titular del Juzgado nÜJDero 19, de cio y demás ('ondiciones de ley, a la sido jusUp,eciada-s por peritos rorr...
esta capital. en autos iWcto ejecutivo venta en pública subasta de Ia$ fin. petentes, sin admilirse postura alg''!''
que por las reglas del artíC'ollo 131 de cas embargadas en dicho procedimieil- na que no cubra l!ls dos terceras pt, ~
la ley Hipotecaria, insta el Procurador lo a )a entidad ejecuta4a. y cuya les de ls'S expresauas cantidade~.
D. José López Batanero. en reprcsen- descripción son las 'Si,quientes: Segunda. Para tomar 4):lrte en ()
lación de la Sociedad de CrMito Mn- Primera. Finca rústica, en parte subt.ista deberán los Heitadores con~A
tuo La Cooperativa IJjpot~:l1'ia, cnn- improdl!Ctiva. radicante en término nar previamente, en la mesa del Juz
lra D. Antonio Uinez G:rrcf:l, l!e saca de A?nRleáza¡o. al sitio de la Maris. gado o en el establecimiento destinado
a la venta en pública y tercera su- ma Gall~a. compuesta de los lotes al efecto, una cantidad igual, por 10
b~~ sin sujeción a tipo. el inmueble siete al veinte, aILbos incbsive, del menos. al diez por ciento efectivo de
SIguIente: trance primero; de nos lotes siete al las sumas que sir'lin de tipo, sin cu-

Urbana.-Una e8:.a en cor.strucclña diez y siete. ambos inclusive. del tran. yo requisito no :;erlln admitidos, Y
señalada con el número 39 de ]a calle ce segundo. y de una 'Porción proce- esa~ cantidades se devolverán acto se
de Leonor González. en téomino de Va- dente de los lot~s cuarto y quinto del grojdo a sus reospectivos dueños, ex
llecas. trance pri'mcro. "~cepto una parte del cepto la que corresponda al mejor pos-

Constará de cnnt:-o plantas o pisos., primitivo lot~ séptimo del trance pri- lo::". que se cQn:;ervará en dcpósito co
distribuyéndose CIlda planta en cuatro mero, que 4'ué permutada, todas de la lOO garantía de la obUgación que con
viviendas. Marisma Gallega: tiene de extensión trae Y. en su caso. como parte de pre-

Mide una superficie de ci'lnlo nov~. I l"llperftcia'! dlez y nueve ma d-oscien- cio de las flnca'S vendidas.
la y cuatro metros vcint~séis decúne- ! too doce hecbíreas. dncuenta y d~ Ter-cera. Los titulos de pro-piedad
tros euadrados,. equivalentes a dos mil t áreas y trece cClntiáreas aproximadl'- de las fincas emba:-gadas y de~critas
quinientos dos pies seis décimos cua. I mente; liMa: ai Norte, con In 'Suerle estarán de manifiesto en la Secretaría
drado:;. -, número die? y ocho d~l trance segun. del que refrenda para que puedan exa•
. y linda: por S!l trente, al Sur, en 1 do. con el brazo del NC'roe);te del TÍo minarlas los que deseen tomar pare'

hnca de"diez met,ros. con la calle de' i Guadalq¡tivir. conocido p"~1' Brazo de en la subasta, ent~ndiéndoseqeu tode
(..conor uonzález; por la derecha, en'" l la Torre. que la separa del lénnmo de Iicila<Ior acepta oo.rnfl bastante la ti·
trando, o en linea de diecinueve me- I la Puebla de Coria delRio hoy Pue. lujación. sin tenPT derecho a exigir
tros setenta centimelros. COn terreno 1 b!n del mo, ~on los lotes cu~rto, G"uin- n~ng!lnos otros títulos., ~ que después
de. D. Fernando Giraldes; por su iz- : to y sexto del trance ,primero. con 10$ del i"em~te no ~e ad~tir~ ninguna
qUlerda u Oeste, en linea de diecinue- Ilos lotes «r.ljnfo y sexto del tranee '!e- recla~aCl6~ por InsufiCIencia o defec-
ve metros veinte c.cntimetros. con 50- gundo. todos de la Marina GaJ1e¡:a y los de los htulns. .
lar de D. Tomb Garcfa de la· Torre. l con el Caño de Gaadiaroar; al Sur, Cu~rta. Las car¡:tas o gra.v:Imenes
y por su esp<llda, al Norte. en Unes de Icon el Br-3ZO del ~oroe.;le del rio Gua- I ~tcrJores ~ l?s prereren'e:s. Sl los hu·
diez m~tros. con terrenos del Conde dalqllh·it'. 113m3do también de la To- 1 bH::re. al c~edlto.de la ~ntida<1 demalloo
de Artaza. ¡ rre qu.~ la sepa:-a del térmiv() de la 1 d~net contInuaran su1l4ustentes, enten-

P.u·a el remate'.. <!:lf!' l~ndrá lugar en Pn~bl:l tie C-oria del Rfo. hey Puebla- ,. dlénd~se que el rematante los acep~
la Sala andi~nda de este Juzgado, silo . deJ Rio, con el rlo Guadal.'~dvir con y q>.!caa subr~ga.do e!1 1a re;;ponsabnl
en la calle del Gp,neral Castaños, mí. el lote !.':-me:oo diez y oeho toel trance ¡ da~ ~ 10' mlsmo.s, slU destmarse ,a su
mero 1. se ha sefilll:tdo el dia 3 de JIl- seg¡rodo de :a MlOrisma Gallega y.con 1 exWlClón el precJO del remate.
lio próximo y hor~ de las once-. y re- ,,}! .Caño de Rreurs qne ja seJ,S!.l"a deIDad" en Sevilla a 2-1 de 'Inyo ~
girán las siguiente.¡: c,)ndk.lones: las l\brl~mas .f~l1egas de Almonle. de 1934.-El St"crelario. Fernando Ganzl-

Primera. Para t';maI" parte en la la provincia .te Huclva; al Este. ~n llotlo.-El. Juez, Francisco DhlZ Pla. .
~basta. d~h~rlln cons'gDar previn.men· el Bra7.\"l <ie1 ~oroeste del rb Guadal-
') los lici1.adoreJ en la mesa del Juz.. <r.Jivir, llan1SG,o d~ ~a To~e. que la ~e-- X-263t

destinado al efecto, el diez por ciento gado o en la Caja general de Depósitos
en efectivo de la cantidad señalada la cantidad de seis mil pesetas.
como tipo. sin cuyo requisito no se- Segunda., Los auto~ y la certifica·
nin .admitidos. ción del Registro a que Sf!: refiere la

Tercera. NI> se ~~miti.J'án postura'S r~gla enarta del arti(,:II10 131 de la ley
inferiores al tipo .te la subasta. Hi~tecaria. se hallan dp. m:mifiesto en

Cuarta. Podrá hacerse el remate a la Se.:retaria. entendi~lldose 'lI1'" tedo
calidad de ceder a un tercero. Iid13dor acepta como bashnte la tilu-

Quinta. Los autos y la certifteación ]ación.
del Registro a que 'Se refiere la regla Te¡-,~era. Las carAas o grav~menes

cUarta del.articulo 131 de la ley Hi· I anteriores y los preferentes. si los bu
potecaria estarán de manifiesto en la biere. al crédito del actor. continuarán
Secretaria del que refrenda, enten- I subsistentes. entenmén!X!se ~e e! re·
diéndose que todo licitador acepta co- mGlanle los acepta y queda subrogado
mo bastante la titulación. ~n la responsabilidad de los mismos,

Sexta. También se entenderá "'ue sin destinarse a su extinción el precio
las cargas o gravámenes anterior&"" y del remate.
los ,pre!erentes. si los hubiere, al cré- Madrid. 29.de Mayo de 1934,. - Ante
dito del actor confinmmin subsi'Sten- mi. Ramiro López.-Fl Juez. Arturo
tes. enten.iiéndose /fe ieual modo C!l'e Pérez.
el rematante los acept:l y queda sub.
rogado en la responsabmd'ad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

y para su inserción en la G.:..r.!n'1\ OE roZG~OO DE PRIMERA INSTANCIA
MADRID, con veinte dias d'e ante:.ación. NUMERO (.. DE SEVILLA
cuando menos, al señalado para .~ su
basta. ~e exn:de el nresente a H de
MaYo de 1934.-El Secretario, lJccn
ciado José Torres.~E1. Juez, Gustavo
LescUl"e.
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articulo 131 de la ley Hipotecaria pro- y cauce desde el arroyo que baja dei
movidos por el Proc::nrador D. Emilio La Lama y las tres quintas partes del
Andino Sedano, en n.ombre y repre- mismo cauce. desde el areo de sillería.
sentación de doiia Maria I.avín Sep- que está 'SObre el cauce ~nte al
tiéD, viuda, ~roJ>ietarill Y vecina de puente TIustre basta la pre~ coloca·
E'Spinosa de los Monter(,t~, eontTa don da en el sitio de La Peña e iguales
Rogelio Zamora VilIasante, orle iguaJes porciones de la expresada pTesa en
circllnstancias y vecin-dad. sobre pa~ malecón, qne sigue desde ella ¡para
de sesenta y dos mil ,pesetll'S de pTin~ arriba y tiene trescientos pies -de lnr
cipal y tTeinta y un mil l)C'setas de in- RO, perteneci~do las d~ QU~nbs 1)2r
tereses, he acordado, en provideneia tes de todo ello y el resto de: cauCe a
de esta fecha, a :nstancia del actor, la fábrica de harin~s del puente del
procp,der a ]a venta en púhUea !>ubas- Canto antes reseñada, !>g1Ín 5e consig
t9. por térmfno de ...·cinte uias. r'fe las na en la descriPeió'ft de dich3' finca;
!;iguil'ntcs linnts hipotec:¡.dac:, ~itas en se halla valorada en mil dO'!ieientns

I In vnIa de Esft-inosa de lo~ Monteros, cincuenta pesetas
1. Una fábrica de h3rina sibJada en Una huerta titulada El Pradón, do

dicha villa de E~pinosa de los 1\fonte~ treinta y ocho celemines y t~ cnar
ros. con una Mleda o piedra con su tillos. o sean una hectárea. diecinut've
camal':ldG de ~illp.ri::l \" C:1sa unida con áreHs y treinta 'l C'Il3fm centiilr"(>ru;;
un {".()rra: d"l;tnle, seri:1/:¡da con el nú~ linda ~ Norte y Este, t.-mnino públicQ;
mero 93. s=tu:¡d:¡ sobre l<ls aguas del Sur. D. Francisco VilJasante. y Oeste.
río Truena y 'Sitio -de Fuente del enn- arroyo que baja de La Lama y eance.
to; c()nsta la fábricn o molino de nn valorada en diez y oeho mil pesetas.
piso donde es.tá egJ.o.cada la piedra. y Un pr.ado en término de dicha "ma.
la c;asa de piso bajo con cuadras y al sitio de El AJisal~ conocido con el
princi¡)a1. dando un área plana el to- nombre de Pl:'ado del Mo!ino de! Uln
do de dos mil ciento sesent:! y seis to, dC" ocho celemines, cnartillo y m~
pies superllciaIc;s~ equiva!entes a seis- dio y la mitad de medio cnartillo..
cientO'S cuatro mil trescicll!.o& catorce equivalentes a cuarenta y cinco áreas;
metros; lindn: frente. camino púllli- linda~ per Norte. con la representa
co; espalda, el Tio Trueba; derecha, ción de D. Ramón Maria de Radu y
entrando, huerta 4e he;ederos. de Juan D. llipólito Villasante;. Este, acmino
Vi1la. e izquierda, el puente del Gan- público. y Sur y Oeste" callee del mo
too Pertencientes a la misma finca son: nno. -eo~ adherido a la referida fin

X-2633 'su camarado y el .c:mce por com.plefo. ~a existe, a la .flarte Norte de la misma
desde él hasta el arroyo que baja de - y deB.t..ro de ella. una tejavma o c:asa
la lama. el arco de piedra 'Sillería Que Ide un solo piso DO desünda a vivien
está sobre el callee pegante al puente da con cuatro puertas en el f,"ente del
Ilustre y ]al; dos quintas partes del Sur. Clue se conoce con el nombre dI'
mismo cauce, desde el :lreo referido Las Casillas y núde de frente o lar
h:rstu la presa cc>locada en el sitio de go ciento cinco pies aproximadamen
la Peña, e iguales porciones de la' ex.- te O sean veintinueve me.tro.~ y veinti
presnda presa y del malecón que si#.'e nueve centímetros por unos diez y seis
desde ella para arriba y que tiene pies de fondo O ancha o sean 4.46 me
tresciel'ltos .pies de largo, pues las tros. valorada en tres mil qcinienats
otras tres quintas partes de todo ello cincuenta. pesetas.
y el :"'esro del callee pe.etneeen al mo- Las expresaillJs fincas se SiUJastarán
lino nombrado La Lama. que a con- en la Sala .audiencia de esteJu~do
t:nuación se describe. e o n inclusión el di3 12 del mes. de Julio próximo.
de! cauce del molino. desde los sa- y hora de las doce,. advirtiéndose que
lientes hasta el puente del Canto~ don- sa1en a remate .por el precio- de su
de desemboca. el TÍo. valoración y no 5e admitirá: postura al-

Se hace constar QU~ con arreglo a ~na inferior a rli-cho tino; O1le los
la clausula 'Sélltima de la escritora de autos. "S la certificación del Registro
constitución del préstamo. la hipoteca de la Propiedad a que se refiere la re
sobre esta finca se hace extensiva a ~a cuana del artículo 131 ~e la ley
-la maquinaria que para molienda de Hipotecaria estarlan de manifiesto en

I
cereales y a la noe para prodlJceión la Secretaria judicial, entendiéndose
y suministro -de flúido eléctrico se ha- que todo licitador acepta como has.

1 yan instalado en la misma con poste- tante la titolación~ y que las cargas o
'1 rioridad, com,prendif,!ndo dicha exten- ID'avámenes Y los preferente!!. si 10$

fIoión cua:ltas. maquinarias. aparatos y hubiere, al crédito del actor, quedarán
dE."mits artefactos se refi~,":¡n a dlehas subsi..tentes, eXltendiéndO"le (¡lJe el re
industrias. incluso el tendido de linea matante los acepta y queda subr~do
para la distribución del fhíido eléc- en la respousabilidad de los mr.unos.
inco. Se halla valorado todo en ~n. sin destinarse a su extinción el precio
cuenta y tres mil pesetas. del remate. Y por último que para te>

Un moUno batiDero con tres piedras mar .parte en la subasta deberán los lí
so.bre las aguas del río Trueba, con su citadores consi!lnur prev¡am~nte.en la
casa y corrali7a de adheridos en dicha mesa del J&zgado o acre.ditar haberlO
villa de E.<;pinosa y 'Su Concejo de hecho en el establecimiento al afee-

I Quintauilla. al sitio y_ calle de La La- to.el 16 por 106 en efectivo de dicha
JLTZG"\OO {lB PRIMERA INSTANCIA Ima, mar<!aóo con el númer~ 2. midien- valoración y exhibir su cédula persa-·

DE VIl.LARC..\YO do por el Norte y Sur cincuenta y naL
I cuatrn pies y por el E"te y Oeste Dado en ViUarcayo a 2Z de Mayo de
¡ ochenta y siete J>ie.c;; linda PQr toóas t934.-FJ Secretario, E, Corral.....-Bl
I parets con huertas imnediatas de he- Juez. Justo Martin Conde.I rederos de D. Rmnón Maria de Rada. X-2629
¡ .'\ctu31IoH:ntc e.',tán destruidos el moJi
1 nQ y s~s aJb~'¡;dos dichos. de ca~ y
I corraJi.z!1;, le pertenecen su camarada

Don JU5!0 Martin Conde, Juez de
'>rimc':l iIl'Slancia de ViUarcayo y su
j>:IrHdo.

¡:¡a;~1) saller: Que en autos eiCCI¡Ii
v.o:;st·guitl()s en este JuzgaclQo con arre
glo al ¡,¡rucedimicnto estahlecido en el

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORi:ELAVEGA

Por la presente, y a virtud de pro
':';dencia dc esta fecha. dictada por el
't,.¡r. D. Luciano de Saodc LÚI~z. Juez
lle pri1IÍera instancia de esta ciudad
de TorreJavega y su l>arlido. en los
~tos que en este Juzgado penden, COD
M número 47 de 19.'U. a instancia del
Pl"ocurador D. Jose Pereda Albisú. con
tra D. Asunción-Antonio y doña Isido
ra Carrera COI·tina, ausentes en igno
t'ado pilradc;·o, sobre cuenta. jurada en
reclamación de mil quinienl.:Js setenta
y cinco pesetas y enSotas, S2 r:e;quiere
.. dichos dem:tndado~T). Asunclon-:\n
tonio y ·cloña I~idora Carrera Cortina,
:Oara que en el t;:rmino de seis disCo
FeRiados desde ~j siguiente al de~la
pub!k.aci(lll lie fa prcscnlL en la ""Ga
Ceta de ;\j:¡.kid" v '~n()l~tjr: (";; b~' d!'
esta l)1'ln·i.)~.1a, p¡''':o...>n~~ ~ C\l la SCL're
taría de este: Juzgadu. los títulos de
propi edad de ¡as tres fine.'ls que les
han sido embarg:1I1as en referidos au
,tos; ~lJercihitlt)s que. si no 10 verifican.
les parará el per.iuicio a que hlll>iere
lU.llar en. ~lrre!:ho.

Torrelavega, 22 de. Mayo dc 1934.
El Sct.:l·et:l.rio judicial, Emilio Maria
St;l!s.

Don Angel León Lerdo, Juez de pri
mera instanci:i de Tarras;, y su par
tido.

Hago saber: Que pOr providencia del
día de hoy, dictada a virtud de de
manda de juicio d2CJaratívo de tn33'or
cuantia, promovida J)()r D. Juan Riera
Ba.ba, en nombre y representación de
D. Luis Ponet Babolat. otJrando en SIl
c&.lidad de administrador judicial de
los b~enes del abint~lato de D. Juan
Meuníef Monin. se ha aco:"dado con
'ferir tras:ado de la demanda. con l.'m·
'plazamiento a los demandados. pa ra
que dentro del tÉ'rmino improrrogable
~ nueve d~as. comparezcan en los au
los. per:-onar.dose en forma.'

Dicltos demandndos son Jos ignora
JOs tenedores de l~l; obligaciones bi
poter-ari9s al porlador de la serie A, '
números uno al mil saiscientos, de ca- I
pital nominal quinientas pesetas cada
un:l. y de la serie B. números uno al
dos mil ochocientos. de capiml nomi
nal doscientas cincuenta pesetas cada
.on3, emitidas y creadas por la Socie
dad anónima La Rahassada.

Para q u e die h o emplazamiento
tenga lugar. se libra el presente ea Tao
lTasa a 21 de Mayo de 1934.-EI se
~..ctario iudicial, Evaristo Casado.-El
¡Juez, Angel León.

, roZc"ADO DE PRIMERA INSTANCIA.
-. DE TARRASA
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_ AREVAJ.o A.VILES. Valentina; c:ua,.
da, de t~inta años de edad, portera,
cuyas demás ciratruJtancias se i,gno.-an.
que dijo vivir úUimmnente en la calle
de San Bernabé. número 6 portel'..ía;
com~recel"á, deniro del ~.rnñno de
QI;e 'e dias, en el Jugado número 3.
de Madric, calle <le BcUln, número 2,
Q fin de cr¡mplir la pena que le ha sido t
impuesta en el juicio de fallas s~~l1i. 1
do contra la misma, por malos tratos,
bajo el r:i;nero 160 de 1934; apcrcihi- i

7636

ADMIIISTRAClóN DE mSTICIl

ClTACI01'lES

BajQ los (l!Jercibimienlos procedente.
el! derF.:¿,1o. se cita y emplo::a. por
1m; Jue("t's () Tribullales rU{Jl!ctipos.
o las lJ(~.-sonQS tIlle a ('o12tinuacrón
;'l~ erprl'san, para que compare:can·
el dia que se se;4uJe. o ~(Jtl1ar detHÜ
la fecM de la publicll<Ción del Qltllll

cio en ~le periódico oficial. COA
arreglo uf orticll/o t 73 de la ley de
EltjÜicialnkn,() (:riminol, 38'0 del Có· ,
digo de JusUde Militar U 63 del de
Marilla.

2.515

ALEJA::\DRO T.UmOR-ERÚ, Co."'U'
men; JUl''1lU Villa Díez y MarceHno
1.<'1<70 Sain~ro; cuvas demás circun<;t::m
Ó;l~ se ignor41n;'ccmpaceccrán el d.i.a
:; ::e Julio próximo, a las nueve, ante
el Jazgado municipal número 17. de
Y..drid E. lo ffi 1a calle de la Mawta
)enn, nÍImI:ro 22, principal, a celebra!'
juiciu de faltas, por estafa,. instruido
contra Csr:nen Alejandro Tamborcro.

2.516

ALFA GU'I'IEllREZ, Luis:. y Luis
l\Iira Martínez, eo:yas demás ci.rcunst.m
cias se ig!loran; comparecerán el día 12
de Jun!o actual, a las nueve, ante el
Juzgado mnniciI)81 número 11, de )b.
drid, sito en la calle de la Magdale
na, l1Í1lnero 22, principal, a celebrar
juicio de falbs, por hurto~ instntí,1o
ODntra. lAlis Mira y otro.

2.517

, ALBARRAN TEJEDOR, Benito; hijo
ae Antonio y de Clara. cuyo domicilio
se ign-ora; comparecerá el día 12 de
.Janio actual, a las nueve, .ante el Juz
eado municipal número 17 de Madrid,
sito en la calle de la Magdalena. nú'
mero 22, principal" a cclebra.r juicio di:
faltas. por hurto, instruídocontra el
mismo.

2..518

ANGUITA MUROZ, Antonia; hija
de Gabriel y de Juana, domiciliada. úl
timamente en ignorado paradero; com
parecerá el día 3 de Julio próximo, a
las alien', ante el Juzgado municipal
número 17, de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, niimcro 22. principal,
a celebrar juicio de faltas. por 1<:s10
Iles, instruido contra Arturo Cod{)l.;lla.

2.519

da. que, de no vcrific:J.rlo, la parará el
pcduid... ;l 11:1)"3. 11lg.:1I".

ARIAS GO~ZALEZ, Ci"Jcdonio; hijo
de Ct-~~m1io y dc Dolor~s, nat'Jral de
Granada. dc cuarcnl..'l y sds <'Iiío;;, sol
tero, cocinero. qa~ dijo 1'ivir última
mente ~n la c~l!e de~ 2\Iefüodía GI·ande.
número ~ti; COÚlp4.lfcccrá, dentro del
~¡omino Ót:; ITUeYe dias, en el Juzgado
mnnicip:.'l! n:.'"unero 3, de "ladrid, 1~allc
de BCJé11, nlime;'o 2. a f,n de cumplir
1:1. peca que le ha ttido impnesla en el
illicio de faltas scg~ido contra ci mi~,.

mo, !,cr c1;c'úndnlo, bajo l'l nÚOlC¡O 136
d'.! 1934; apc¡cib~do qu~. de no .erifi
('.arlo, le parará el perjuido a que haya
In';;:lr.

2.521

ARIAS JBIEXEZ, Francisco; CU)'as¡
demás circull'Siancias se ignoran; ccm
par;;.'"Cerá 1:1 db 8 de Mayo, a las nuc- ,
Vf:, .ante el Juzgado municipal número 1
17, de Madrid, sito en la c.alle d~ la ¡
Yagdalcna, número ~2, principal. actJ-¡
JebraI' juiéJ de fallas. por lesifrnes, ins
truido Cor.IN\ Luis Sals Barrios.

2.522 :

GONZ.\LEZ GARCIA, Avelino; de
diecinueve años, hijo de Leooordo y
de Adela. n~tl!ral de OYied(J. de pro·
fesión pelaqlle~, que dijo vivir en la
calle de Mediodía Grande. número 13 I
(casa de dormir), y cuyo actual do- "
micilío y paradero se ignora; compa
recerá el día 7 de Junio, y hora de
les diez rle su ma.iiana. ante cl Juz·
gado municipal número 9, de Madrid,
Carrera dc San Francisco, 8, a cele·
brar juicio de faltas por hurto. nú
mero 356 del año 1934.

2.523

BORJ A BRAVO. Roque; hijo de Emi
lia; comparecerá -el dia 12 de Junio
actual, a las nueve. ante el Juzg.ado
muni-cipal número 17, de Madrid, si
to en la calle de la Magdalena, nú
mero 22, princ;pa!. a cclebl'ar juicio
de faltas por escándalo, instruíd'O con
tra el mismo.

2.524

CAMPOS J DlEL'\El, Fernando; de
treinta y cuatro años, soltero, Aboga·
do, hijo de F-ernando 'y "13ría, natu
ral de Monasterio (Bad3joz), y cuyo
actual domicilio y paradero se jgnora;
comparecerá el día 13 de Junío. y ho
ra de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle de Belén.. número 2, a ce
lebrar juicio de Jaltas por OOñ05, nú
mero 367 de 193-1.

2.525

CARRERO > CARREJ.~O. Arturo; cu
yas demás circunstancias personales
se ignOI'3D, que dijo vivir úllimamen·
te en la Ca.."a Baja, número 28 (po"
s~Ja de San Pedro); comp:¡recerá. den·
tro lid término de nueve díoas, en el
Jm..gad-o munkipal númel"O 3, de Ma"
drid, calle de Belén, número 2, ·a tl...

de cwnplir la pena que le h3 sidOl
impuesta. en el juicio oe faltas, sC/lUi
do contra el mismo por lesiones, baj
jo el número 1.013 de 1933; apl~rcihi
do que, de DO ..-erificarl0, le parará
el periui<;io a que l1{iya h:gnr.

Z.526

CRUZ HEIL'OANDE7., l\boucI; hiJG
de José y de Gr~i'¡3, de veintitrés
años. n.ab:u'al de Bilb¡10, e:lSado. rnl'
eán;~o. que dijo vh':r <':1 la co.lle del
Ampa.ro, rrú.iilero 39. b~jD :tercch.:., y
CU)O actll:l! dOlil:'ciliú y p¡~rau(:ro se
ignore; comparecerá el día 11 lid
actual mes de J;;mio, y hel.";] ,!~ i:l.~

once de su mañan2>. ante el J:i7.~~;ldo

mllnicip.rtl número 3, de :\bdrjd, ~'a!b

tic Edén, número 2. a ':'f'!::-bm¡' h:iri<").
de faltas por hurto, lJ<ljl) d níHm'~')

;119 de 1934.
2.527

CUESTA. ABRiBA, Torihio; sCl!te~'.
albañil, hijo de lldcfonso y LOJ'l.:nm.
natural de Suria, .qne elijo vivir cn la
calle de A.mbrosio V311ejo, T!ún,ern 15.
y cuyo actual domicilio o paradero se
i<:lnora; compe.re~ra" dcntro de! tél"
mino de nueve días, ero el JllI:gado
municipal número 19, de ~Iadrjd, Ca
rrera de San Francisc.o. número 8.
segundo. a fin de cumplir la pena que
le <ha sid'o impuesta en e! ju:cio de
faltas, seguido contra el mismo p{)r
escándalo. bejo elllú;ncro 148 de 193(;
apercibido qne, de no ve.iftc3rlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

2.523

DIEZ PEREZ, Grcftorio; de di.cd·
nueve año'>, hijo de Gumersinda y do
Gregorlo, natural de Benavenle iZa,.
mora), tIe profesión dependiente y cu'
yo acluul domicilio y paradero se ig.
nor:.; eomparecerá el dia 7 del pro.
ximo mes de Junio. y hora de las di~
de su mañana, ante d .I UzglH!O mu.
nicipal núm~ro 9, de ~Iadrid. can'E
de San Francisco, 8. a ce1eurG' juicO
de falta.. por burto, niutlcro 35C
año 1934.

2.529

DOS DESCONQCIDOS, el día 3 le Dí1
ci:etnbre último, promov ¡eron esc:'nda.
lo, en unión dc Esteban Camora. ~n eIi
establecimiento de vinos d~ la propieJ
dad de Lot'~nzo Sierra; cOIDparc:cer:iit
el día 26 de JUDio próxímv, :l la,,; [II1C~

ve de su m31íanu, ante el Juzga·:if> r.m..
nicipal númrro 11, de Madrid, sito eIi
la calle de la Magdalena. nÚlnrro 22~
principal, a celebrar juicio. de fai.t~s.
por escándalo, daños y leslollf:s, .ms
truído contra Esteban C~lln,'1ra JHnenc1j
y otros. dos desco!locidos.

2.530

FERNA:\"DEZ DE LAS ::I.lERCEl>ES.
Ramona. Y Haf:lrla "[<"('eh C~ñj7.:H·l'''~
comparcccrúl1 el dia 21 de Junio pró
ximo, a las nueve de su mar:~lOa. nr.te
el Juzgado municipal númcr'J 17, dI)
:\bdriJ., silo en la c<ll\:J de J:.¡ ~!<l~~lh4
le;1:1, número 22, prim;ipal, n cddl,.¡ll"
juicio de falt:ls, nor insultos, mst'i.1íd:)
contra las anterIores.

(Continúa en 1:.1 [láU i11rl ;)'}.)
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1.689
<i70.61m

10.684 SIR
1618633

6DOM,OO
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l) 2.00.2i 47 •

]8.677138 561.110.111 182010
~ 82.082,M 34.720

I
10.693.412

1.217'.505óOU62.501 34.606 64l.í,SO.
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COtfTRIBUCJOKBS DIf\ECTA$

SECCION PRLWRA

CAPITU¡;O PRIMERO

MINI.5TERIO DE HA

NUMERO t.

RECAUDACION liquida. obtenida en los meses de Enero 8. Marzo de 1934, por cuenbL del

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMIN

, ._~ L.' '1 I -

t-=~ ~L MES DE MA_R7'<> ·~~M.K __. ._._._. - -------.:~1I- ------_-- --- ---
!I' 1'1llStlpllIBlQ IBonJl.. de Oletc1., l'16llUPlIMWII d!l lN40 el.. MrrIld.. 'l'OT.lL ti. 111:K

¡
..... I

. ..-- . I

l.' ContrlbuI'J6n de Inmuebles. cumvo )' '1
1

IltlDaderla:
Riqueza rustica y pecuaria tI
16 cent~sllnBs sobre la misma '1
Recargo transitorio d~l 10 por 190 so. i

bre las cuolas del Tesoro de la ex-I
presnda con ti'ibllció n .

Riquez.a urbana lcon el 7,50 por Hlu¡
de recar¡~o Rl..cion:JI), I

Aumento lranslrorio d~} 2,50 por 1001

lIobre las cuotllS para el Tesoro de'
la contribución territorial, riquezal
urbana en el recargo adicionaL· .. ·

116 centésimas sobre la rlIlsma ,
Cuoial correspondientes a bienes (fe 11IEstado: ¡

Rústica 1. ',.

Urbana II :.~I .
Zona de ensanche (7,50 por 100 de:

recargo adicional sobre la ul'bana) ,i
l¡\ecargo transitorio.-Zon1\ ensanche. !

..~- tderu industrial Y de comercio .
Recargo transitorio sobre los cuotas

del Tesoro de la misma .
ingresos po~ cuota complementaria

'Iobre el volumen de venias y ope·
raciones ..

... lmpuesto sobre las utilidades de la ri·
Queza mobiUaria, procedentell;
. Del trab'ajo personal .

DeJ capi\a14.~.1I ,.,.+ ••• , , ••••••••..
Del trabajo personal. Juntamentt'

con el capit81.. ,~ •••• u , lth., tI.,

,: Contrihuclón sobre lA rentll ..
6,- Impuesto de Der':!chol reale!! y transml·

slón de lJ'enes~"t , •. " u ••

0'- 1dem de minu: 11canon de IUpernete•••••••••••••••••••~•••. I
Sobrl :. IXp)otlclóD, oo ..



1.eJdem sobre UtuJos. nonore.l y conc..leco.
& , 1,387·&01

fi
1.887,801 Iraciones.............................................. • • • J.88'7'&01 • 1.887,~,.e idem de pagos:

Del Bstado con trn déC'tmas............ 1.060.653121 182IU29.9ü, 2.886.38 J,07
1Provinctalesy munlcipaJel con dos 9'1.116964 UU.340,t21 2D8.G6& 80 2.6'i4: 606 32 MIS 138,441 4.086.911,"4

décimu ...... A ••••• , ......................... 2lS'U2360 590']d667 844.890.23( ~
l.' Id.m id. sobre calinos 7 circulas de ~

reereo ... 1,283:86 ~ 1.283,86 • t t 1.283,86 & 1.283,86 ~
10 ldem la. aobr~ ..~~~~~~J~~··d~"I';;~"i;;;~ S'

dOI dÉ'l'jma~ 500re el mismol ......... 199 fíO 1) 199 fi & 21603 21603, 199,50 21603 4US03
~11 Palent~ nacional de automóviles......... 2.499018160 106.034.31 2.606.002,97 22.82'-280,15 891.198151 23.715.478,66' 25.323.298,81 998.l841,82 26.32l.481,63 G

12 Contribuci6n concertada con las pro- • :::'lnellS \aSI~UIlUllLh.~ ~ :'roU\':UTU & • • • t t t t
13 ParUcipación del Estado en 10ll bcneO· ~

c~os del Uanco (JI' blt•.lI1a y "cree:)· Q..

cion por $lIS rh:"~l·Il(·IIt:>." lI¡,-"l'los.... I 34.233.071,02 • 84.233.071, • • t 3(..233.071,02 t 94.233.071,02 ~.
14 Idcm de (d. en los bcnt'flcios del Daneo Q.

U1polecarjo de España.................... ~ • • • 1) t 1) • • '1
16 Impuesto sobre eJ uso de caja!! de segu·

22,rol.64 840,00 23.34tI. '11.843,92 20.27Ul 93.116.33 06.3«.56 21117,37 116.461.93 2:rldarl . ~,.

17 Recargo sobre el impuesto de Derechos
~reales} t1'IlIlSIlII!\llll1 ,lt' IHelles ¡JUI'lI

.l~rceentar l0' rellf'os IIIH"j'llS tartleu ¡",.,J,

1.:. 12 rle In 1l':V r11' 011' '11' "IJ1" 'lo' 1!I:!~l 771167,20 6.030.65 777 697,7lil~.llOO.40 260.48'1.70 1,188.478.111 1.699 157.6'J 26701834 1.966.l75,941 ~
Impuesto sobre la circulación de billetes del'

Banco de España.................................. j 179 U8~¡¡.73 ~ \l 843.6299'; • 843.629.97 843.62901 l) 843.62'4.07

20074.066,47 ·,.OI·2.1..'ll...........,¡ HIó7ü714.69 140 058, WIí,40!I~JO.rao 44 39.64G.781.16 S~ 200,321.00

I 6.BCCIUN SEGUND. IrI
-----

II I I I~
e:

Il I I 11 I I 11 I I
l:I

'lAPITULO U I ~.o
COHTl\Un,lCJONIl5 iHOJRBCTA$

1I I 11
1I I I 1I I I I~Art& ~- ~

1.- Renta de Aduanlls:
Derechos de importaclOu................. I 32.1180138.181 1.230 862.20 34J!l1.0OO.88!I 66.3.56.120,00 :J.l7:J 200 70 69.621),320.88)1 99 q3(l258.~7 4.401.062.001 103.740.32126
gecll.rgo tr:An'iilol'io ......................... 629 lOS ]:1 62.3019,00 681.-%7,2211 1.356 210.72 136.694,53 l.492 805 25) 1.98f•.318,8F) 188.943,62 2174.262,47
!tkm Ut· exportadon.......................
Impueslos de ll'11l1511,)rtcs por mar y a

66.249.00 ~ 60.249,09
1 422.506.22 4.041,66 ...."71 488.766.21 4.0.u,6G 402.79'1,87

la salida por lu fronteras. . ....... :.1.697 348,08 14125,10 a.711.474,OS 11.012.580,73 114.221,69 0.]26.802,3 9.700.929,71 128.34~t69 0.838.2'76,40
Prod/H:(O del 17;(lvmm~n "Ufa CClnCeJtlf

q{/f!ln'wHOJ sufl'idos 001 /(J Marina
~1IIf. f('(/I11 t: ..................................._... 619.78],79 » 619'781.79

1
1.072.014.04 & 1.072 914 04 1.692.61105 83 • 1.692.898.89

lmpn"sto {te lonela.le........................ 287 {l29.50 • 287,929.50 32534005 4.675.50 330,01l~ 55 d13.26955 4.671560 6L7.00'í 0.5 ~l)creches n~~n(}res"~,,uu, 'l ••••• tU ....... 37288335 3.9]227 376.79562 050.618,90 22.641,76 582.260,06 !l3\! 1l02.2V OO.5ó4.03 959.036,28 OIdern sanitarios ... ,.......................... 8370,75 20,00 8.390,75 21.579,07 » 21.570,07 2{1.040.~2 20,00 29.969.82 C:.lL1f!1l1 dc r ... eonoc¡~~i('nlo de ganado II
IU 11lIporlol.,ion ................... ,....•.. 1.'16'1.85 ~ 1.767,85 2.096,ao 1,00 2.09735 3.86420 1,00 3.885,20 =_.

Idelll d, tlaullrwl por material de 8obra.. ;,ü f¡(Ü'(15 , • .. 61.668,00 • 61.0608100 61.466,00 t 61.-,00
Producto de la vent~ del s;lIo e~p';:' '1

cial (dDcumell1os ae Adllflnas) para
~reintegro de 1m certificaciones e:r-

pelUda! por ti Re"istro de impor. 113,
taciOlles .................................... e2.388.4li 11 62.388,45

1
64.336,00 O- 64,836,001

126.724.405 • lltll.724.45 =2.· hn]lL1I'o;!n sobre el azúr8r.................. 10.527.933.40 l) 10.527.033,'1O 20.070.698 14 t 20.970 fl08.14 3Ui07.63151 .. 31507.63154 ~
3: ldem lollre el alcohol ........................ 3,38822284 1.068,33 3.380.29117~ 7.M5545.23 36.382,88 7,68I.928 ll¡ 1l.033.76H.07 37.451,21 1l.071.2lD J8

~••0 ldew .obre la achicorla..................... 300.896,01 l> 300.836,01 ~ts8.7ól,38 , ó6l.:l751,3Sj 878.587,39 • 878.687,89



43.870,33

2.114.878,63
154.81918440
29,185.708,48

41.767,18

l)

»
U.OIH,22373

2.103 1534.383,96

2.114878,0:1;) 2.1 14.878,63
37 H.lO 788 981 i,·;::~ ') IB4 40
l4 70Uú4,971 23.164.471>,75

34.383,96

»
»

2.369.617,56

»
2.114878.63

37.11)0 'ISS,98
12.396 237 142

9,486,37

&
17.628395,42
14.419,853,61

7.383,22

1)

»
36ó1.611,18

2.103,15

»
17.628.39542
10.708,242,33

8.1CCION l'ERCEH A

._~_ __ ~_ _ 'dJ":.-- *~ .- _ _--." _.~.._·c;· .-;:0' .~. $'1. .,,".. . _ .. !. O. T .í· :_ ~........ -..".
~L MES DE MARZO !EN LO_~ 'MES~ D.E ~ERO y FEBRlmol TOTAL DE_ LO~ TRE~ ~lESE.S ¡~

PrilIllpllelllo ResllU&II de ejerol. l'nll1pllllllo Rcsll1t&ll de ejerol.· Pr&8lljl1IIll&o ll.eli11l1.U' de rJercl· S
d. 1W olOl urrAd09 TO'1'Alo d. 10M cloa cerr.dog TOTAL. . di lQS4. c103 cenlUlüs TOTALA_ _ ~

- 1=5.° Impuesto s~hre arbitrio de lospu~tos' ti·
francos de CRnRI·ias.... 1.366.39577 » 1.366.395.77 2.252.803.66 f) 2252.893.66 3.619.280,43 1> :1 610.2211,43 ?

Ij.' Vert'cJlU.~ OÓUt'Il.'WlIWe$ de ColUiIltuao.~· I
leon dos décImas solJrc los mismos' .. ' 788493,38 l') 78849338' 6053.84 1) 653,81 789I4.7Jl2 1) 789 14.7,S9 ~

7.' llllllUp.stc de consumes .. "............ ..... 89.328,15 6.00B 52 96.236,67 72.241,72 22355,75 94.15l!7.47 161.569,87 29.264,27 WO.834-,14~.
1:1.' ldem ~(lbre lo!! tran '1lJorles de \"Iajero~ aet

y de rnercanrial'. D'l" las ,iu!! terres· S·
tres y tluvlAles .. . .... , .. .•. 3.700.088,89 97 .094,48 3.797.188" 7.680.039,77 445.801,07 8.125840,84 11.880.128,59 542.895,661 11.923.02~,14.- ~

9.·' Cupos que d('berén abonar lo~ Munlcl- ~
plos Q'I.Ie tengan travesllls o rondas. ' Q)
a los firmes especiales (Decreto 26 de'
Julio de 1926) ..

lmpu-estos complementarios de trans-
porles.. , ..

10 Efectos tlmbrad05 .
ln~re~os B metálico por Timbre ..

11 Jmpue!lto sobre la admisión de valore.!l
e 11 So1'111 . . .... 1 ~ 1) l) & ~ ~'1) ¡) 1) ll:'.:

12 Idem !Sobre el gll'i.t la electricidad y el. c.¡
carburo de calcIO. ...... .... ...... .......... 2.513.610,35 67.ii7u,fi6 2 ó71.185 DI 8.1)00671,08 179.813.47 8,6S0.48H5¡ 11.014 281.43 237.389,03 11 2·'H.670.46 =:

13 ldem sobre el consumo interior de la ':;;;l
~erve:l:l . 818,475,36 l) 818.475.26 822831.48 l) 822.8314&1 1641.306.84 & 1.641 306,84 o·

14- ldem sobre la pólvora y mezclas eXPI0o ¡ 1
.1\'I!! • . . . "..... 465.644.72 fl 465.644 72 ~I}J.71li 31 T¡ 89171531 13m.3611 03 & 1357 36(l OS ~

J6 Idern sobre la venta de la gaSOlina........ ~.552.3621O l) 3.552.362.101 __:.~?.~~~~~~ l) _ ~~~4~~,~.O:1 . 1~_:~~~27,1l0 ll_.o ._~1~~5~~2719?1 ~
¡~ 64J).098.77 5.122909115 99768.008 72¡ 18ó.074182,01 6.543.73151 191 617.914 12il 279.719.281 31> 21.600.041 46 291.3!J5.922.84;
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4748441162
40325000:
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8922391

326171 62
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70,00
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1,l
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33 ¡¡¡;2.20

47,484411.62
403.250,00

5000.41241
H9.483670.oo

3.08666
1)

228.387.85

25702878
89.100,16
89.2231H

326401.62
1295 {I2

:18 065.516,64

23.206;S2 30j

I9.482.318.7S,
19.493 786 00

11.480,00j
»

161.378,401

798.73265
lí.937,GO

62.215,09
227.966.50

161501
18.470.218.32

l)

¡)

~

l>
1)

~

125,70
~

»
»
l>
1)

12.48000

23.200.350,60
»

3A82:nS78
'1949378600

1.480,00
&

148.898,40

79873265
l),937,50

0221lS,09
227,96550

161 flO
,18.470.218.32

34.930.28

1
' • I a'U30'281 l) I t I »! .14930,29

65.988.00069 12.603,70 65.00).606,32 162,On081,ó.tl 34.00220 162076143,76 227,9'14,082,.18

MOIJIOPOLfOI T .~Jl.'C'OS EllPl.oTAUOS
ua l'Qa LA 4DM1M1ITRA(;J6ll1-t.· Tabaeos:

Pen1nsulft e 151ftl adyacentes ..
Ceutll y MeJilla .

l.· Cerilla! fosfóricas y toda clase de fOs
forl"\~ e 1mpuesto lobre aparatos en·
een-dedores •.•..••.•••••••••.•••••.••••••" .

l.- l"ot~rta. 41." ••• " .
f," Pt'"odúC"to de rlfas u .

~•• (;Isa de Moneda., u " ••u," .
e.o Producto (te 1:1 GACET .
,.. eo'rreos ~

.Giro Post.l.• "' .
Derechos de apartado ,
Otros· productos~ ~ 1 .+tl .

l.- Productos de Telégrafo. y Tel~foDo ,
i.o P.stllblecfmimtos penales ,
10 Petr61eos ,1" , .
., 1 Producto de l. venta de medicllmentO!!

• Jefel y OttciaJel del EJercito .
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1)
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&

()1I7248f'
8129537

16.860,00
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625/H3.00
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370318,80
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TI

•

2.030,00

11
1)

11362001

~

61 sM 20'
ó5 <l3\! \17:

I
2.610 00

12.037,(1),

8237257

401.7HllO~

042.136,20

Il:lv,25¡

146.445,001
¡

0.111723

lG':lA36,Do1

380.010,83

370.318,80:

8.=::í,OO

t>

91.00
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"2,741,4Q
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1Il.503,00
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146.445,06»
U.1S17,23
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2.610,00

2.030,00
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82281.67
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280019,83

74.821.66
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370318,80
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t
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1
115.800,00

SB.8Iln,69l:31 7711,40.

32.378,19

331.25'1,03

264301,8

280.948,601

121.209,67

20,287,i'í1

21.781,2

lI3"j
140.398,76

I}

27.22

~

t
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1)

•
•

•
••

'1)

3.377,00

i)

6200,00

•
80.444,72

lli4.498,19

1)

1)
1)

~

10,14

11

»

113,70

1)

505.00

40.7IH.gú

ss 805 69
28.39(1,80

15.850,00

1)

14087,50

2]'781,~

H6.SOS.70

254.274.62

286.948.00

32.318,10

176.7úO,74

CAPITULO IV
.ROPI1104DII:I ,. DIl.RI!CIIOI OIlL BI,.4J10

Are.. Rentu-l.- Salln•• d. Torr.vleja ..
1.- Minalll

Almadcll (Producto liquido) .
LiDlrel lI t •

l." Producto! en adm~nlstrQc:t6D 4e la. 6n·
cas )' rentas del Estado:

Rentas de los blene. del Jiltlldo en
lenlral " ,•••.•• ,t ".'

.Idorn d. Idl finolll al IIrvielo do la
.Ádmlniatrar.ión ..

ProductOI 1111 canalel '1 allvegllc101l
fluvial · T .

Idem de montel y plantlos, .
Jdem del patrlrnqnto de la RepúbUca

(producto liquido) ..
to' Rento de los bienes del Clero a metMUcu

y flor venta de frutos ..
.~.' Pro-ducto en Administración de las fin·

CftS de Set\lllstros .
6,- Producto en renta o vento de lal Rn·

en! pro<'ccientes del servicio de poli
tic·.t social y mobllillrlo del Estado.
!lecues~rad8S o adjudicadas ..

1.' Diferentes derechos del Estado:
:,/0 por 100 de la renl.a de Propios ...
lO por 100 eJ, aprovechumielllo. 10·

re~late. rJe lo, manler a owogQ de
(Oi Mini3/erlo, t),:

FOluenlo ~ ' I .

liu.c;~nda •. , .
Consiunación para archIvos y Blblio·

tecas t 11+ ••

~~ignad6n de las Empresas de ferro
carriles para RRSlos de inSI)Cccióll.

ldem por rcinteJ(ro de 101 gustos de
drposilos de Aduanas , .

~ntueses de demora por produclo de
propiedudel lJ duech,,, del Estarlo.

.hl~nftción de lu:,; Dil)Utllclones pro·
vln('i~les p3rA.gastos de personal y
JllUtenal de cns\'i\aIHR " .

Henla de lo~ bier,cll de los Instiluto5
de SC.'lundl pnsei1nn-,:a , .

10 lJor 100 591lre eJ arbitl'lo de pesas
y nlelti(18S lt~4 ~,I~tllI , 1

lJullorario, dl!/)o]'1Qudo, por IQ' Abo·
I/lUIOI dil Rstado en lo~ pll.'ifo$ U
('flllMI,~ .:n que recuUI'!I't'n Sf!IlIl!lu'la:r
11 olra, reSOlllci1l11t'$ ftHlOmbles al
E.~/(/rI() ,.,' .

Cnll~g:l que deben vCl'illcllr varias
L>iputhrionC!i y AYlIlltnrllícntos en
lIn¡J;o lle ¡os gnstos de IWr!>onlll y
tll aterial de Ill~ E~cl1e la~ provincia-
.l01 de Artt:s t Industrias .

-------" .~ ",-.------.' .-' "'""'o.-!~'
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17.306,~21 ~~
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~., I 86.232,60 I .:.TI
~
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17.306,1I2

8.~mool

•

•

8.ml
80.746)10,

1
1876J~27 ,11",1 2,791 sao ,DI

1,
'; I
f
~I

27I.376,2913R.679,04,1

t

~

»

•

t

•

8.497.79

30'745,10

138.679.541 •

7915,30 ro.036,96 l.'O.832.26'! 795,301 20.488,961 21.28U6

• •
• 1I 3a5:D2,tml

• I •
33/S.192,69j • 38IU92,69, • 83ó.192.60

I

2.040.05:1.691 & I
1
1 3.721622.821 • I 3.721 822,822.646.953.69,

3.'150,00 • 3.7úO,OO¡! 8.750,001 • 8750.00

1.R'75.827.S9l &

EN EL MES DE MARZO 1
1

11._ .. ,.- -l'
PrMUpu6llto ueeultu tlo ejer<ll·

do lOU ,,101 tel'radoe 'lOfAL

-

• 4150,00 . 4150,011

·
!

·
., t .. t

· • . t t
t 1

"

1.074.669,13 t 1.074.669,13
~ • o

..

005.4'79.92 • 0015.479,92:

1

132.695,75 • 132.6915,7~

,
t t t

· .
·
·1 8808,73 » 8.808,73

·
I
!

4487ilO • 4.487,60,
/
1

·· • t •

~4\l'Id~o de ¡a~ Cü'lop.lIiws de se
. ",.ros pa..';.l. ga. :.:o~ de inspección.

"AAl,nadoDil. de las Diputaciones pro
'finci!l\t's para gl\stf)s de per..e¡ona
admbllJlr.Hyo de las Juntos provln
cialcl de In!truccí6n priIUAria.....

!1rraudado e iuJotfcsario por los servi
eiol df' emigracIón ..

Uf/nltg!'(l dt anticipos htchos a las
!.:ompailfas de ferrocarriles, cOllfor
me 11/ Real dtcrtlo de 15 de Octu
bre d~ 1020 .

.. InstitutO'S y ColegIo;; subvendolllldos
,por ~UU pa.·a gastos de admlnlslra

ción y cobrnnzll de los recArgos mn
nicipaies sobr~ lu cODtrlbucionel
Incluso los saldo. a favor de lo
.... yuntalmien10s de las diez y 3d
t:enlésima-, sobre l. cuntribuclón te
rdlorílll¡ de lu cuotas del Tesoro
de las contribuciones o porte d,
ellas cedidas I los Ayuntamiento
y Diputaciones ¡ de los recargos
favor de las DiputRclones sobre Jo
impue'stos de Timbre y Derecho
reales. de las cuotas de rcpartlmien
105 generales de 105 Ayuntarnienlo.
reclludadas por eJ Estado. (Por vir
tud de los Estatutos provIncial y
municipal.) .

10 por 100 de IIdmjnístrllción de par
*,~Ipel ., de 1111 ClIotA!! dI! Al'bilri<
llJuntclpaJ lobre el ren(Umiento ne
lo de las Compalilas anónilUM '1 co
manditarlas por acciones no grAVA
JIS por la contrilmclon industrial
(Por Tlrtlld del Est~ll1to roun icipal)

R.elntegro' d~ anticipos hee/IO' (l In
pal'tlculart.' parfJ. inaemnft(lr dalla
caa.adol durante el allo anrlcola de
1918 flor perlrt.rol 11 heladm. (Leu
de U de Aflosto de 191~) ....... ,.. ,

Idem de nniteipo. hecho. por el B.
lado para comrlrulr caminos vul
nal4.!". (Leu de ~y d. Junio d. 1917)

ld,m de Idem 'GI. a la tndu'trta Uco
merela d, Garlag,na por dano. en
la. inundaclone. de 1Q19. (Leu de
2g de Abril d, 1920) ..

It"mbol,o de aportaclone. hecha.
p,r elt..tado para la formaci6n (fe
eapltal .ocial dI la. CooperaUvaa
ti, funcionario. prlbltco•. m-al dt-!
p;to d. ¡1 d, Diciembre d. lU~O)

,.....-

..' -;.. ~ _. ..,. __, __ .:..:=....... ··z __ _

. .. "EN LOS MESES DE EN~OyFr.:nRE!~'1 ~T~~ DE LOS TRES MESES

• PrenPlICllto --IReIlIltu de e1lr<lI.¡ " - I l'lMIP1IllIIto 'IReeuttas de eJereJ·1
do 193' 01011 IlIlUaGOlI TOTAL I ele 198' cloe oerrldOll

"
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n· !O39.940100 ~· ~0.9.
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216 600.86 ~

ceo

M.(M,60

6.100.216.341 ~
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~

o..
('i>

495.194,081 .j!I.....
S:?

428,706.76 I ::r....
s::w
"

Z
50,001 ~~

IW

=.
1000&
01

t I~

-
16948.4:H,70

,4

48

,04_ -----

r

21.189,111
!

14.265,llS· 21.130,11 f) 14.265,38 • 85.(04,69 •
I

I
3.756,67 3.75067 5.100.216,345.0911.459,67 ) 5,000.45D,67· • •

·-.
· 212,447,84 • 212,447,84 282.086,24 • 282086,24 405.134,08 •·
I

'c 1BO.75!i,41 • 180.758,41 247048,35 • ~47.94S,3Ó ~S,70676 •
.1

1
1

60,00 t 5°,00 b • » 50,00 •
~

·-
·

~ • • • • }) • t

8.680.HJO,40 244007,73 8.034 188,13 7316741,82 6D7.504,75 8.014 246.57 J6.005 932,2 ~ 942Ji02,- -
• • • D '1) • • t

~I

~I
·
;

~

137JS44,19 :i6D,24 137.013,43 3ó.826,81 052,80 3l\.770,1l 173,370,GO 1.322,

l

• .. • • • & • •· » II » ) ~ • » 1)

~ • t 1) • • • .~

1) » 1) D 1) • • 1)

" 462,32 • '62,32 626,00 • 626,00 988,32 •·

! •v • • • • • " •1
7.992,32 • 7.992,32 31.947,68 » 31.947,68 3D.940,00 1)

• » » t • l> l) •
~

r
~ • 1)- » .. » l> »

145.998,83 369,24 146368,07 68.209,99 962.80 69.252,70 214.208,8~ 1.822,&.
~

j

Vent..

1.. Ventlls anteriores a 1.° de Ma~'O de 1855
Plazos al contado y descuento de lo

postcl'iol'es por ventAS Jo' redencione
realizada!> desde el 2 de Oclubrc d
1858 en adelante: de hienes proceden
tes elel Estado o del C~ero y del Pa
trimonio de la Corona, y de los pel
tellccientcs a Corporaciones civilc
enajl'nndus nntes de la ley de 21 d
Julio de t8¡6 , ..

ldc[)l id. Id. por id. Idem de CorllOra
('iones ciYilcs con posterioridall a i

• ley (le 21 de Julio de 1876:
!lQ 1'01' 100 de propios .
Beneficencia 4 .

Instl'ucción pública ..
Diputaciones provinciales ..

l.· Conceplos t'xt"Il.)I·JlIlHlrio~ IJOr venl!ls
rec1t'ncloncl , , ' ..

1.0 Producto de venIa de edificio, públi
co, 11 IU la. di/eNfiela, que le obten
{lan a favor d,l Batuda en laa perlllu
lacione. qu.1 .1 realicen por con..
errencla d, to at.plle.to en la 'eu d
21 J. Diciembr. d, 1816 .

ti ItJefr1 de la venta de (;!lnrttle" edificio
11 material inútil del ramo de Guerra

12 rdem id. d. Marina ..
ti lthem de la ulO}encrclón de material d

av(acMn procedente dr la Compañt
.te lillc:a, aéreC16 .ubuencionadas......

,."..'el1J'lJ' '6, MRcfplJ, lIecJUJ. ".", I
E.tado para abculecimientoa d
agllas ~ ÍI .

(~fITlleoro,~ de Idem I,or el td~m a lo
AI/IHilwlHellln:¡ lJor obras f:/t:,:ula
t1U& .

Amortización de prestamos concedt
dos como consecllencia del ejerc
e/o de la polltica social lJ mobilia
ria del Esludo, reembolso de pri
ma, en caso (le caducidad de con
cesiones IJ n1ulto~ .

IngruOl IJUra me/orar pensiones 1)/,
nimal de lo, empleados cir;ilet
nllli'ar~• .... H- •• ''1 11 ••• ,. ~ .

Impueslo especial que se ha de satll
facer a la Hacltllfia para compen
.ur 10(1011 lo. gas/os que ocastoll~

.1 rervlclo de InSIJudótl del aho
rro U JI/fila COlllllltil1G (Iel m/:lmo.

Entrega, qlle e!ectú't'n 10$ sindicalo
mines'os I!)n cumplimiento del De
creto de 2g de Malla de 1927 y Or
denes de 29 dr Enero y 16 de Di
clesnbre de 1930 .
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45333,25

76.213,~:

TOTAL DE LOS TRES MESES

216,750,00

1.1.56 046 ,58
622888,96

l)

9&.884.40

3"8.574,66

20.749,272.00
8G.1l8U.7Q
7.644,73

27.7'O,~03,"

12.512.79
198,17

t

t

l)

1>

~

•

76273,01

14149,97J

144óOO,OOI

818.835011'
Ü3.l07,8S'

l)

TOTAL

I83.602,06
1

33.604.6811

16.499.075,81
702136il
4.326.00

16.8¿S.404,78

6.818,67
158,17

& 1 &

• I t

• I •

• I ~

• I &

• 1 •

76.278,611 t

14.749,011 "

B18.83¡;.61j l)

~519.l0',83 •
p ~

144.óOO):)()I t

PresupuestQ IRll8ll1tal1 de eJerol.
de 19U elOl oerrad..

83.602,061 •

3/S.604,661 D

16.499075,81 »
702J363 »
4 326.00 1) .

16.84U04,73 D

6.818,671 1>
158,17 •

EN LOS MESES DE ENERO y FEBRERO

&

t

1)

•

•

•

•

72250,00:

80.583,28

338,110,9.2,
JOO,7al,13~

l)

'rOTAL

12.282~

1.070,00

4250.197 OG
16476031
83187G

10901.098_7/J
,

ó.694.Ul
40,00

•

EN EL MES DE MA.KLO

~ J t

ti.

• I t

1> I &

lo

& I ·» o

30.583,281 '>

72250.001 &

338 no.921 •
199.181,13 l)

t &

~,1;-

l'J'('/IUpUesliO jRelu1tal1 de elerolo
d. 19U c10ll euradCll

I2.282.MI •
2.970,00 •

4.250.J 97.09 ~

16.476,0.1 l>
3.318,75 ~)

lO 901.098,78 t

fi,694..1t »
40,00 »

II , . 11- 1 I 1\ ' =' =.--~=
l'resupueaw ¡Resulta" do eJercI-

do 1118' clOl cerradG"

__ ~~_.. ~.~_ I - ............-:--¡r-....;......;..------;;------:--~I

BECClON QUINTJ:

CAPITJLO II

••C~ •• O.D.L ••soao

--- ..-~

......-t.' Cuorcu militar" 11 ntilUa' ••
2.' [dem de subdltol elpllt'iolel reddente.

en eJ e:ltranJero , .•..•.•
l.' Retllteoro. a, eJercIcio. cerrado. de

.. época corriente •••• .. •..•
•.~ Derechol do custodil de dep6sitos .
5.· Publicactone~ oficiala •
l.. !lecurlol eventuales de todos los ramos,
1.' Interese, de demora .obre londos di"

traldo. de tU l,gitlma inveraión.. ;•••.
1,· :A.lcance" III •••••••• • ..ItI·~

l.' ReIntegro de ¡.!nsto!l de persona¡ de Ja
flepresentacléln del Eltado cerca de la
Compaft(~ Arrendetlll'ia de Tabllc(J!I ...

tO Reintegro de 8{l~toll del personal do 111
Delegación de) Gobierno cerca dlt In
Compati11l ArrendatarJa del Monopolio
de P~tróleos ..

11 Idem ld. artministrloltivo Y personal ¡¡.fec·
lo 8 las minas d~ Almadén, que figure
en lllos plantillas generales y cuyos 'la·
hares debe sllUshH'.cr el Consejo dI!
Administración de dichas minas.......

12 Idem id. de) Comlt~ central de la Ins·
, pecclón de Hacienda, Segl'n Real oro

den do 16 de Abril de 1930 .
13 Producto de ,eguro. realizado. por el

Comit4 Oficial d~l Estado ..
U Reintegro de alltlcipo~ hecho. a la Pren·

.a periódica ·
15 Anualidade. concerlada~ Cal: Ayunta.

miento. 11 Diputaclone. para como
p,m:aclón de débito. U crédito. ha,·
ta fin dI 1916 ••• •

18 Producto del recorflo ,obre apremios ..
Plan Nacional de Cultura .

11 Reintegro onual de la Caja Central dd'
Cr~dllo marlUmo ,

t8 Recurso extraordinario. - Producto de
)a negociación de Deuda emitida por
Real decreto da 18 de Abril de 1926

gm:r:~.:~~.: ~~..~~:~~~~.~..~~~~~~. ~~~~:
J9 Idem id. de la negociaci6n de obliga.

lt cfrme, del Te&oro cuya emisión le.
.il¡~..:... Ilulortce pOI la pu.entCl IClg do Prlol

I.Upue¡(o, _t.-.JL• .H-._:;"U...L• .t-.l..U"'''t:.u.a...u.u.uUI....'
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5M.886.2iJ 236.5\7,67 173.403,02 1.846.731,9j ¡nO.60.2,Ol l.06a.a(H'85~ 1.883.618,10

'"-

'20 Belnfe{/1'o al Tesoro 'di! 76' ra7~os exl,
lente. en la Caja au~iliar del Caer
po de Inoenieroll Industriales, en la,
fIe mejoras de plantas y animales
serlJicios de fitopaloloofa. FQmenlo d
la Serir:icultu:'1J y producto, de esta
bfee/nllentos agricola.,•..................

21 Por (lereehos de copias de memDrias

f,~J~~:~ia1~~.~~.~~~.t~~..~~..~~. ~~~~i.~~~,
~2 lleeursos que estaban afectos a 1011 gas

tos del Patronr.¡to del Turismo ........
~Reintegro de los haberes del persona

de Hacienda afecto al Banco de Es
\"aña '" ~. "' ••••••:1: .

..c..",OOS SOIlRR ?AS eONTIUDUClOtfBS

DEL KaTADO

Jl8CURSOS lIUNICIPALE3

RESUMEN

.t.n8ITRIOS MUNICU'¡\I.ES

.$ohl'e el rendimiento de lns cxplotRcionell
inrlnsll'i:lles y comerciales de b!\ Compa
f'ilrls 1I11(,nitl1H:; .v de ,115 COITl:lllflit:lri:lS TlOr
Rccíllllt'~ 110 ~T'~I\'arb~ eon la conlrilJllciól
'ndw!.. ll':iJ-1 Y. Jc CUU1CI·cio , .

Jnmueblcs. cultivo y galluderla ..
Industrial y de comercio .
;J PQf 1~ll p¡"o{I"~t~ ~I'ulo dll las ul)lotacio-

))91 p~~n'fas .....• ,.,~ 4~' ~ll' "U'.'1'.~H.~~, .•. ~~"
Imp\l~"'U ~ uHUdIHlI:JlI ,.. ltt.. ,.t Hm.

lc\\i"l "ltl c,'nsumv ue ga:'! y "1\}ctr\\li~l\~P.H
ldem timbro de l.IiHc!cs de espectáculos plÍ

blicol , ..
htelll CO\:h\'lli y ~IIlTUll,!CI de I"!o.. ~ "
lO por 1011 sobre los ruolits (le urbana e 1n

dustriaJ (recurso extralll"(j i nario) .
Drcima s~lbre la r.onlribllel'·'1l torritoria} e

indnslrj'1l. (peCIolo it HI~ Julio d
1!l~1.) . ..

Sec~16n 1.&-Contribucioncs dtrectas .
ld&m :V-Contribuciolles indirectas .
ldem S.&-M~no!loliosy servicios explotado

por la AdministrllLión .
ldem 4.&,-Propiedades y derechos del Es

le.do: .
Rentas "' ,' •••• ' (1 ..

VL'inl.s .4 u.u , I"' .

ldlm 6.&-Recursol del Tesoro .
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EN EL MES DE MARZO 'EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES --
ftll1lpllllW BIIuJlII de Il~ t'ltlUp1ltltO a.ahu di IJII01. 1'nIapael~ &eloi'M d. IjtleIo
cl.et~ oIC1t MrN40t TO'IAL de te.. oIC1t aura40I l'O'UJI 4e 18U alaI our" 'rOti.L

I

Cuotas de repartimiento municipal cuya co-
branza corresponde al Estado................. 6I.l27,93 6.637,46 67.7&,39 5,~,611 4,93 5,MO,58 66.663,58 6.6ü,3lJ 73.806,9'1

Arlbitr:io do can\eter excepcional ., extraor-,
721.667,87 727.667,37 702.641,03 lo.~,OO 713.616,03 1.430.118,40 10.9Gti,OO 1.4401.088,40. diDarlo .......................................................... •

1MIl'I'II:tP~ .. CUOTJ.S DI! COftIUBUClOJIU
DE ..-rADO

Daotu &1 Tesoro '1 recargo. munlclpaJea
IObr. 11 eontribuelón territorial corres-
pondiente • la flneal encla1'adu en ..

8.687.221,36 '72.688,69 8.609.910.04: 2.1185.079,00~ d••llI&ucb......._.""...._ ..._ ..... 164.562,18 2.699.641,18 11.072.300,36 237.200,87 llz309.6líl,22--
20.6&.490,80 1.277.300,87 21.881.796,17 8.G56.98J,78 1.633.398,00 10.190.880,781 29.161.473,08 2.910.703,87 82.01:U76,95
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NUBIllRO 2
"

::RE.SUMEN de los ingresos Uquidos obtenidos por valorea de las contribudonP.8J rentas e impuestos durante los meses de Enero a'Marzo de los ejercieioa de 1930' al de
1934, con incluai6n de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

I I
,

.
85.771.651,63 8S. 221. a17 :32 84.301.064,50 81).813.552.73 89.726.R9D.78
41,700,695,67 47.910.'176,34 1¡3 .142.062, 46 ro,672.M3,2~ 49. Ó1L 71"f, 35
00.267.871.39 92.836.373,25 8D.Oa3.ülll.47 92.4tJ2.04Q,34 81Uí51.1M~, 93

1) • J) 1) • J82.015,48
53.037 .:ua, 15 53.412,M6,07 47.05ú.683,07 47. ]42.692 ..70 fl.800 . 1óB", 67

J. 792.783,48 1.615.1518.20 1.221.908.83 1.005.900,75 000.720,25
4.411.943,16 (j. 2l·J. 734,32 3.141.980,60 3.64.7.420,21. 4.0S6 .OlI, 74

24.068.384,01 27,667.l)3~,07 24.960.61.13,84 24.97;).388.23 26.321.481,63
280.845.43 280.808,51 212.138.46 20.337.50 »

l) 1) l) 882.651.86 843.629.97
26.482.464,77 28.327.4B9,10 36.800.877,25 4:2.471.734,39 :14.233 071,O'.!

» l) 1) 1) 1)

l/i4.7IR.U30.05 130.:mO.630.58 L42.295.263.53 J20.084.70I.67 119.737.382.63
2R.202.734.70 1l1l.94Ji.617.02 33,487. aiiU, 75 30.000.23·••80 3Ul07. 631. 54

7.738.817,llg O.2J7.M5,ó8 JO.!.I82.8.;7.6ll J2.37G:176.92 1l.071.21ll,2S
If¡. 201), 67:l ,40 J3.757.ú66,]O 12.771,815.34 J:1. 2.38.551,08 11.923.024,J4
82.611.106,74 69.450.5t8.81 80.868.407.03 87.3~3.700.91 801. 001. !:l92,88

10.074.722.71 10.522.003,97 10. 736.85li. 00 11.003.8!l4.66 11.251.670.41}
1 382.004,42 1.30S.401i.25 993.37S,79 1.556.190,85 I.Bil. aoo,S!
2.156.S2ll,]3 2.S92.703,03 734.755,56 1.5B3.284.27 1.367.360.03

1) 1) 1) 11.026.072,00 ] 1.251,.821,90

72.449. J87, 30 75.111I.071 J M 68.176.523,65 83.490:115.13 71.09L 143,02

10.294.376,36 10.360.698,41.1 10.281.903,29 (J,306.717,95 0.01.11.73[,19

94.812.888.00 l00.507.4tl4,oo 93.627.888,00 04.427. 022.00 88.077 .456,00

33.509.388,63 37.li5S.488,60 48.080.001,42 53.560.610,40 60.535.734.96
1) ¡) 1) l) »

4.389.619,14 3.042.21$,11 3.851.716,701 3.721.022,82 3 721.622,82

1.181. J31, 1.13 257.306,58 480.04ó',27 61.8640.46 95.884.40

61.816,46 50.941,JIl 02.778.75 82.6115,IR 76.273.151

28.189.706,12 26.875.536,57 89.742.674,39 77.443.077,47 76.199.044,28

PRESUP.UESTO ORDINARIO

VALORES DEL TESORO

Contribución ter.rltoriaJ , .
Jdeln jndu'Strisl ,. .•••••" , t ••••••• ·lI··· ..···
ldcm de Utilidades,•.,••.• , ".••••••.•••••••••••• 1 .

ldem sobr'o lo renlo .
'Impuesto de derechos reales .
Idcm. de minas '4 t~ 4............ .._ .
Idem de pagos4 •.•••••••••• 4•• 4 ~ .
:J-latente nacional de antolu6viles IIt "u."' I I ..

.Contribución concertada con JIlS provinci-as Vascongadas Y Navarro ..
Impue'Stosobre la circulación de billetes -del Banco de Espafia..........•••••.•
,P!irUcipación del Estado en los bencflcios del Banco de España ..
IIdem id. en 10& ídem del llanco Hipo,tecario ..
!Aduanns 114- 4.4.- .
Azúcar "4 " ..

'Alcohol 0'. _ oo o.' - , .

Trall!lpOI'tcspor v[as tel'restres y fluviales .
'l'imbre del Estado 4 l t '.4 , .

Gas, electricidad y carhw'o de calcio .
Cerveza .
Pólvora ~. mezclas explosivas .
GasQlina .•. 4 .

1'abacos , , ,1 .

Ccrjllas , .•••••.•••••.•• , .
LoterJas .
Petróleos lo •••••••••••••• " ..

,rtIinas de Almadén., .. , : .
Reintegro de anticipos hechos a las Compañías de Ferrocarriles ..
'Cuotas militares y IHullas ,,., ,oo oo , .

Reinteg¡'o de a.nticipos hechos a la Prensa periódica .
Los dE!nlÚS recursos oruinarios. ~ " .

RECURSOS EXTRAORDINAnlOS

Producto de negociación de obligaciones del Tesoro oo ..

Idcm de deuda emitida para gastos de Pollticn social inmobiliaria ..
~{lem de idem Id. para el plan nacional de cultura ..

\

1980

••'>
886.750.897,65

1931

•&
t

866.5104;211.18

1932

••..
932.727.576,63

1938

..
l)

39.'11)4,35

964.386.873.513

1934

•••
932.514.034.82
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lelO .1911 1931 19S. 1 1'.'
, * •

I

lnanntaog M'mttí!IPA'L'JUt 1"1 .

eenrgos sobre lit! ~ntribuclon81 del Esta.do............_ .........~............~. 14.638.667,00 14.807.346,49 17.03D.240,'71 17.004.000,88 16.811.40',~{l
rbltrios municipales.u..~'."""""""!."""."""".'................................................. 906.594.,5$ 1.(67.200,00 2.646.~4,9,8~ 6.312.6<lB,()4, 3.951.128,14
Ilrticipn.ción en las Cll.ü/tas de Contribuciones del Estado••.!.••_ ................ 0.070.477,41 9.369.014.,62 11.250.183,68 10.309.485,46 11.300.5IH,22

..
.N.. 24.1ólS.'13B,99 25.643.561,11 30.935.674,21 33.716.1~.32 32.072.176,95,

R E S U M K"N i

IlfI'esos por valores del Tesoro.-Presupuesto. ot'dinarJo...._ ...__•••.,.•• SB6. 760.807, lSIl 866.00&.811,18 932.'127.6711,68 Q6~.38é.!!78,1I3 931·IH4.03i,82
ilCUf60S municipales............. ,. .............. n. ;............!":~.....................n ....~.........'• .,~_.._~ 26.705.138,99 26,a4:S.lIót,I1 30,936.614,21 M.'i16.W4.3Il 3 .072.176t 93. I . . 1

':
911.466.636,04 89».647.772t 29 968.663.2aOt 84 103.068,215 064.t188.til t 71

1 , I r

4l8~VACIÓN.-!Jueda §ulotQ el p'r*ntQ _EadQ A_laUera~OMs, aue P,I'odutGft el jl:x¡m~ d. Jll§ ~uentN resp'~.v~1'. .. .·~~.~w·~ ~~ .. .;. ~..,,! '...
.
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NUMERO 8.

P&gQ8 l1quid08 verifIcados durante Toa melles de Enero So Ma.rzo por cuenta del presupu~sto en ejerolclo y por resultas de )os dofioitlvamente oerrados.

127.988,21. 187.988,28 18ó.816,81 . lf7,S3 llw.444,6:l

'(~.UM' & '9. fU{I,B4 69. '198.60& 957.796 D6 :UIl.534,00

1IJ.81S8.MIS,94 6J.MO.m,~ 7':¡¡;':Ia.S8 io",,:iiU,Q P6.K7:ióiM ·io.&a'tla.~OtI

EN LOS MESES DE ENERO Y FEBREROEN EL MES DE MARZO

r¡r
~

1
~.

-~
m

'fOT.l}

369.988,79
. 1.666.66666.
02 .430.981.40·
49.302.d22.GS

..
te

6.417.043.0lí I :r:
011 ,lí8~,0tl

lO.OIf&.UU4.
68.300.6{)3,71
48.197.241,59
16.860.889.8lí

168 .982•333.28

".91'.144'" r
6.863.100,19

20,629.936,46
10,SlIU.008,91 o

i~

27 ,lS29. 750,10I(1:)'

106.171.028,75 i
!O!,"4.84 AH

8.071.199,71 ¡~
18.8.51.460,44 .'

20l.516,ill!

• 8t
0.341,lS9 I ......t

Beal1lkS
Je eJerolo1ot

Olrfa4ol-

U8.019,1l6
J)

4.1118,018,70
~,874,aO

•

12'1,~8 263,482,97

267.'790 J6 393 .'114.,74:

7••¡ai.W~.~ ¡¡,,;m.i17,MI t'lPr
~61.«6,8a

161.008 67
6~t1.005 88

15.495.41700
10.535 .293,46'
2.Dl7.878.20

32.483.91)1,24

•
9.341p9

roTAr; DE LOS TRES MESES

frellapaes\O
.4e 1;1Ij

869.088.79 ~

1.066.666~6 ~
14.565.200 06 77 •86lS. 77lS,34
41).802.422,98 t

20~ •SOll,O¡¡

13'Ulgg4:8

OÓ ,Ioj :611);00

~ •8t5/S .1196,28
4lIoO,628 30

P.811'1.03U6
152.805.275 81
37.661. {I4S 13
43.943.011,00

126.548.882,04

t

7.290,91

fO'!''''.

182.461,10
833.333,83

39.746.175,04
24.774.1815,60

. 1.9.818,97 84 .1M,2S
• a,071.109,71

13.248.440.M 14.896.44-1,74
Ha.3S8,25 157.0,11,82

lS.956.826'151 25.3tn.701,621 2.177.067,/57

71.811.101,40 101.2M.~'1T.43 4.916.331,82

3.014.717,00
8U.'lIfJ.04

6.181.911."
42.4154.378.92
39.538.030.47
26.061.140,30
73.359.048,55

P{J.'8l.II'JJIa 'I••e.no." G.'TT.IB',OO
11.478'.690.74 «.4«.MUi 011.687.61
3.1>60. 024., I(!. 10,829,179.35 800.757.11

10.884:.897,lI7 8.088.18',90 11 .180.680,01

•
•

ReI1Jl'- ,
de eJeNlotM

eena401

1561.173.07
llse.964,84
Bal.729,93

15.218.935,70
10.1527.8115 82
2.889.946.11

31.050.283.l9

&

7.290.07

fl.llpaeat.o
de lG....

81.81S0,41 118.019,156
• t

8.811.774.85 4.(21,663,69
09.513.'16 43,8U.60

2.453. tl4S,DS
SBlS.89UO

1J.4U.Jti182
27 •235 .443,22
29.010 27415
23.171.19U~

42.308.7Ba,86

10.111.0181' 1I.,eO.58')1O

1. liD1.OU,80 IIJft.IITIU4
3.167.1:a3,il6 792.000,150
3.608.8'883 7.9"".038,"

TO'lAJ.

52.aM.87
3.071.199,71
0.608.010.90

58.128.37

~

2.041,62

187.~2:7,69 182.461,10 •
833.333 83' 888. 333,33 ~

52.6815.806 36 14.455.897,84 25.289.277J70
24.028.237,38 24.774.18(1,60 11

8.fí72.933.04ll6.8l0.OOlS,93f· 2.145.020.22

34.3tí3.921,26 69.024.04t.,92 '2,793.0515,57

3,.03.326.03
J!S,O'l'&01l

'.886.161,40
25.846.314.79
8.669.1152,12

20.790.74006
85.623.284,78

91.401."1.,10

3.884.8'70.411
16.609.9UI.'O
8.8'l'9.18A,'l'4

•
t

BeluJtiI
48 ejerololOl

oene.dOl

3.2.047,3fí

2.123.29fí,75

t

•34:.3153)01
t

273,7t.1
'.043,83
8.365.96

276.482.20
7.47814

27.932.18
1.383. 668,Qt1

JlG •f1i1S,64

:U.DSI,M
'1.856.61

3.002.6a0~{}

2.041,6,2

1'flwuPllY1oO
de 1;84

lS7.527~O •
833.83333 1)
100.308,72 52.576.491,64

24.028.237,38 »

8.MO.885.69

32.230. 631 ,til

52.895,87
3.071.199.71
6.673.666.80

68.128,37

l}

a, 1Kl~. Otl2,aO
2H.tJaU{I

4.882. '78'1,«
25. 569.832.69

8.651.673,98
20.771. 816,87
84.230,616.68

~1. 675. 0'17.e8

a.8112.61'.88
16.aG¡!.06669
4.476.608,4.'>

ea. , ,.. , ..

..~lon ~ 1 ~ +.
ldem de Obra. púbJi·

OBLIGACIONES GENERALES
DEL BSTADO

Ol1LIGACIONRS
D. LOI DEPARTAMENTOS MOO8TBlu.u:aa

~ecct6n l."-PrelSlqenclq ¡le! CODseJo
de bUnlstros .

_ :l."-MinLitcl'io de E¡¡tado ,
_ 3."-ldem de Jll$Ucla .
_ 4.·-ldcm de la Uuerra.••••••••
_ :>."-lJQm de ~fllrlna .
_ 6.·-,ldcm de la llobcrnaci6n.
_ 7.·-Obra!! plÍblicas ..
_ 8.·-1dem de Instrucción pil·

bliCtl y Bl'lIas Artes.
_ 9.·-Idem de Trabajo. Santo

dlld y Previsi6n p.,
_ JO.-Idell1 do Aürlcultura ..
_ J l.·-lllol11 (lo i1uctcnl1a .
_ 1~.-üntil08 U~ lal! (:oulrilm·

ciones y !tenias publl·
cas . ·.1 ·

_ ] ~.-Partil!j r8ciOll dI' (lorpo·
raoiones Y")lll'llclllarell

_ H.-Acción en ~larruccos:

Presidencia .
Ministerio de Estado ..
J'lcm de la Guerra ..
Idem de Mal'ina." .
Idem del a Gobcrna.

Sección t.a-Presldencla de la Repó·
blfca ,. 11 ••• t u ••"1

_ 2.a-Camara Jegislativa .
_ a.'-Deuda pública ..
_ ·-Clases pasivas .
_ ~,a-TJ,Jbunal de CUfJDtas do 14

, RepúbJ ¡cn.........•.•.•.•••
_ 6.·-Trr~unal de Garnntfa$

Con"UluljioDlllilB .
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EN EL MES DE MARZO EN lJOS MESES DE ENERO Y FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES

1'ren.Pllell4 Bemlta1 l'teI1IPI181tO ~8nlt&ll l'rfttIPIl88to 1ll!8u1w
4e 111" 4t 'Jol1lklllll 'rO~A L lle1eM de ejerclolol '10T.4.L 11' UN de eJcrokllOf tOTAl.

ee.ua4ol oeml1ol oorradoe
t .. . I

1

· .. • • 666.463,44 t li66.4631" (i66.463,(4 , "6.468,44
r
• 1.809.988,26 . 133,28 1.900. 121,1l4 2.533.55Il,03 80.435,113 2.613.991,46 4.433.~44,19 80.1168,81 4.514.113.00
1

/l87.632,77· 1.293.865,24 ~ 1 293.866,U 861.968,44 1.449.491,21 1.881.398.01 861.958,44 2.743.356,45

·• 12.466.195.82 227.75 12.466.428,:17 10.821i. 438,72 267.1192,37 11.008.031,09 23.291.63f,1l4 267.820.12 23 .11119. 4M 66
h

308.129.667,61
-----

284.6lm.81~193 60.628.943,00 &.W .185.758,06 111.664.605.69 '19.784.863,30 592.786.483,56 172.183.638,69 764..970.122,25
LE

)

· 6.468.063,11 • 6.468.06511 10.013.1541,37 .. 10.OlS.MI.37 16.481.606.48 .. 16.481.60648
1.981.130.63 t 1.981.130,68 2.108.046.94 .. 2.108.046.94 4.089.177,67 t 4:.089.177,47

·
2.941.979,65 .. 2.941.979,611 7.840.193,27 .. 7.840.193,27 10,782.172,92 .. 10.782.172,92 .

, - ,
11.391.17:1,39 t' 1l.391.1'71s.30 19.961.781,GB . t 19~061.'78J.,68 81.852.9116,97 » 31.352.9116,97

'>

, 284.flIlO.81G,M 60.528.943.00 345. 185.7M.M 308.129.667,61 llUIM.OOIl,G9 419.784.36330 592. '186.483,56- 172.183.638,69 '164.0'10.122,25
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206.04'7. '01,34 60.528.943.00 356.576.934,34 328.001.449,19 111.6114.69560 439.7~6.144,8B 624 ,139.440,63 172.183.638.69 796.323.079,22

17.

18.--M-

flESU

_~.te:': ni: ¡ - .. ' .. "} ."

Obligaciones
IYcUrlOI mUD

RECURS
Recargos IOMI

Eslll.do ......
Arbitrios muo
Partielp8ción

buclones del

\'.00100 10'-p1

~ 16.-0

"

~

I
~

f
~

t
~
=~-1:5.
¡.a

rJ



NUMERO 4.

B~UMEN de '10& pagos Uquidos verificados' por ObligAciones generales del Estado y de los Departamentos mlnisteriales y por recursos municipales (lurante 10& meses de
Enero a. Marzo de 108 ejercicios de 1930 al de 1934, con inclusi6n de los realizados por r6sultaa de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO
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369. 08~,.'19
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1.666.666 66
92.4:iO. 981,40
4U •30? ,422 98

203.43297
31.13.784.74;

H4.427,2'17,54

6.417.043.05
611.ó32,00

10.522.l3lS,14'
&

68.300.693,71
41U97 .241 fíO ~
46.860.880.35 ¡:,

ló~UI8'jl. 333,28 (ti
40.973.34488 >lI
6,:!03.200 19 O

20.629.036,46 =~
]9,264.026,31 t:S
27.529 •75il.l9 (=;.

106.171.028,75 O
22,336.298,20',

566.<f68.44 ..
4./H4.113.00 ."tj
2.'743.356 45 ~

23'559'4J54'661ca.
. II ~

764.970.122,25 ~
~

.
4.38j .0&4,03 4.048,573,00 4.242. S23.30 1 lí.{l44 ,593.68

1> 1.080 .U42 1)0 662,008,011 ó-lG.14Hl9

6.tJ83.130.64 7,314.013,\)] (\.933.71.18,4.8 10.703.287,17
11.003.008,00 10.\173.340,03 l). o
78. 9U8 .08B,02 91.306.200,45 li~. :!41 •ROi! fl:') ?'2. 554.674,02
65. 5OH.OOl U8 54.S1O.19[;'05 ·18.010.4513;' 6H, M1.315,13
4[) ,Dar,.960 1'3 62.-13·1.2..,5.78 3G.0 UI. 182 OlJ 61Ul2U. 977.02
501.481. 7S3 41 103.667.7U52t {lS .(U1.ml {JO 113.1i8G.2;203
27 . 2fi8 ,253 73 21J •HUií. 7UV,23 38, oza.o:m,04 48.878.725,02
6.377 •2:l7 .40 5. UI!6.3ol7,OO 2.123.33443 3.741.5¡j{)46
2.477.109 21 3.087.331130 ' 7.017.415 :111 14.098.17419
6.5IH.68í,1i3 7 .839.0U4 18 {). 45:1. 604 01) I 8.420.94B3B

2U. 293.002,114 28.507.37046 27 .632.053,18 28.510.281.26
135.994.86238 191.81J3.072,65 loa. 784. 78688 156.473.98062
34.701,721.19 35.Ml.161,77 20,780.382,13 20.621.119.85

840.818,72 1.224.723,61 » 567.923.19
6.000.623,()4. 7.035.677,12 11.881.e3787 5, 58B .808,48

I} » }) •
)) 1) 21.128.105,17 l)

'ti » f) 10.613,803.26

758.6ó2.1H8,3SI 87~.204,831
._- ,._--

746.080.918.113 872.458.056 98

'","

I. I '1) 310,597,08...... " 373.180,32 ,... ', .. 1.554.160,64' 1.1554.10G.64 1) , »....... 356.668,38 1.04J.778,90 ] .4-7R,477.011 1.666.666,tl6
l ••• I • , 2]4. ] 14.683,01 210,693 ,770,50 1!lf1.637.711,05 185.718.86602
, ....... 24.514.040,26 26.440.602,05 46.81LRlfl 57l 41U 12.tn6,~O... , .. 140.243,22 f) 213.333,18 201.444,75.......... f) » • l) l)

---"""-'-1 2,17.512.622,0'31240.UI:I8.::l91,M ' 238.732.417,OIJ ~3G. UIO. 4{)0,IH

\lBLIGAClONES GENERALES DEL ESTA.DO

vULIGAOI0NES DE LOS DEPARTAMENTOS MlNlSTER14LBB

•

:3oooi6p J.a--Pres1deno,a .le 19. RepllbU(\a .•..••••. o •• o ••• o ••• o •••• o o •••• • 1.....
]dem 2."'-<Iasa Real lo '1 I , ••••••• , ••••

Juanl 3.--Cámara Legislativa .•. > •••••••••••••••••••••••••••••••••• ,

Idem4..& -ueU'lIe ¡tubuca l. "~""'~t""'I""".4 , It •••••••

. JU81n .f)· -Claie8, pR8'Y:Jl~ t •• t •• ,.,. "" • 11- "" It 11- .

. ldam 6.· ,Tribunal Supremo de la Hem1bUca " ' •..•. , o., •••••••••••• o" •.••
·ldem 7."'-Tribunal do ÚaranUa8 CODs1itua!onalGs .

!!leoel6n t.a-Presidencla dol Coneejo de Mtnletro8...•.• ;.. ~ .
Idem aa_Ministorio de KB18~~O ~ • I 11 •••• 1 •• "' ,' 'e ••••
ldem 3," - Mi'tlisterio dq JusUoi'1:

UbligacloDolS ..:lVi!4 'S. ••••• ~ •• t .. ' " ••• , ,', ., •• , •••• , .

lrlem ec.e:f;.iisticas '" • . 11 ~
Idem 41 110

~JintBterlo de )0 (luarra. ~ 11 ~. ~~••••••••••••••••••••••• ,

• !dem fi.a-A-linIEtorio je ~Iarjn() 11 , ••••••• .-1

ldenl ti.4
- Minielerio de Hl ; .otuJ¡rnarión .

hlern 7.--Mlnhnerio de Ubras pQb ¡olla•••••••• ,1 •••••••• , , , _

Idem!l;' -M,inister¡ de lnlitl'UCClún 1Jl"lbliclI v Bello!' Artos , , .
htom ~.. -.'tJinl.::ilCrlo Je 1rabnlú, HBnidal1 y Previsión .
Irlcul hl.L-Mlnistorio un l\tp icuhul u ,. o ••••• o .

.dam t t.·-Mitusl~"IO de' l'h\cietl'la " : .....•...•••••••••••.•..•••••••• ,.
dem l<l.a-haslos de lll,; Contribuclones y L{entas públicas., .....••••.••...•• , ••••..

Id(tn 1,i.:-Pat'~i6¡"aelón de Corporaciones j' pnrtioulare8 GJI inRl'6sos dol Estado••••.
i(I6m 14:. -Aoclón en Marruoool!I t." •••.••• , •. , ".
IIl'm 1'¡.'"-Posesiones espllfio1a8 en el Afl'lca 0001dent81 .

"11\ l h
•

R -(,lbliflRcionp!'l A I'xtinlIulr lh~ lo," Ill'IIRrlarnl'nlo8 mlnistel'!al('s oo ..

¡delll 17.a-Mlnis'leriú <16 Industria y Gomoroto ••....•. , ..
!,l.·,,, 1'1'-Ministorio c!¡oCollluni,'a/·ion['8 . ....• ••••••••• • •••.
lüem lj,"-Obligacloncs ah'astldas dc orlllnlsOloe autónomos ••••••••••••••••••••••••. _



-..-----------------------------

liK8U!liEN: (J!ilNIilRAL

kB0tn\'80S MOMxW.lUS

ottUpelOdOI P UPIl8IU u huluu.u uu ..
. k06UrsoIJ I1IUololp.111 n ..

f
iO

f
f
i

...._., ..• ...J.., ~"
JE. '7

1110 tlU '1011 ula nA"
. .

•••••• 1~. ta9.OB8,GB 1'.24Iil.~tí7 lft.OI'U216,OO l' ¡~ft.db9,88 10.481.IJOUR...... lJ. OlID. 400,48 J .Uln .9'l'1.~'7 6.UII.623.l'1 . d g~4.6UIM1 4.09g.1~U7

••••••• 9.llWo'?64,89 8.368.~BDtoll 10.45B, '113,03 IU.Jl'7.463tó'l 10. '11111. l1J,UII,
, , In " . t.,.~ , ! 'p. r ') '. "p;.b L . .-.............

28.369.797,84 24.236.163,47 32.7UL674,20 :)1.88\1 ,799,Oi 31.3l'lI,936¡IlT. I • , ., rE t. r. e , $e' te •

I.... ,. 75t,6~2151U8 g7~.8aa·m,gtl 746.080.049,Oa 81i1.4S~.Ma oa 70'.mO.111li1
~U.H 2.•8B~.7g1,B(. 24:.1il88.1 ,,' 3~.11O.6'14¡~ 31. !l84.1(1D,Ui 111.8611.u~IM

. '"
78"1.0il2.álÓ,2~ OOO.OeIA2$,:lO '178.796.623,82 004.342.865,08 706.3illJ.079,8J

...--,.

HObll.i'~tI I l~ Illi< ilt:H1ttlbUólollils déll!l8tado .
ArbltdC»/llntlttIMpll1bs ••••• , •• , ••• '}" . , ~ ••.•••••••• '.1'" •••••••••••••••••••••
Pa~dolpul6nél'l (JUOtllli de (hA oontl' tlbolObOS del ~Rtta() .

) t • ten. n)' 1 tb P It ~ -------~------" ... - -~-----'---.-.-•. ----'-- - ...... - '.,

UIIIRVA010Jft Q'ldl,lij6l0 Ol pN.~Dtt Nlldo llaal1tlltlollUléA ~\lé btl,lu el éJ:llbleJl d' lAB luentás dllflnUln"
Maclrld. 90 fie AbrU de 198'.-EI Jefe del. 8eM16D, Jo.' lIula fi~re¡11iI del PU.r.-Y." B.o~ li:llntlrteDtor ¡Inonl, Adolto SI.to .Hont6D.

• ..

N

r.
I

•
I

~ .(
~
11lt
~
i~.

< too'

•
~



2.543

2.542

2.~.J5

l\IARTIN MLRINO. luan; hijo de·
JII;n y de Francisca. de veintitrés'
aios de edad. nttlttral de Madrid. ca~ ~
sado, albañil. que dijo vivir en l~ calle;
de MuUei. número 16, eu-arto bajo. pa
tio mú:mero 2. Y euyo actual dQl'lIíe.ilio :
y paradero s.e ignon; oompln"Ccera el ¡
dia 11· de Junio, y hora de ~ C)~;
I!e so mañarnJ. ante el Ju~ mUnI~
cip:d nirmeTo 3. de Madrid. SIto en la
cl1lle de Belén. nilmero 2, a celebrar
juie-io de faltas pOi escánrlalo, bajo e1
nÍlmero !63 de 1934.

2.5i6

\

:ABexoúnico.-Página 59 "1

~IALDO~ADO JIl\iENEZ. Antonio:
hijo de Juan y de Felisa, de veieliséi1
años, ·natural de Nerva (Huelva). sol.:
tero. que dijo vivir en la calle de Pa· .
1e1llCia. nWnmero 9, cuarto primero,:
izqtit'rda, y cuyo aetuaJ. .1 lmiciUo y.
parader(} se ignora; .comparecerá el
dia 11 de J.unw. y hora de las once<
de su mañana. ante el Juzgado mUDi
cipal mimero 3. de Madrid. calle de
BeléB. &úJ&erO 2, a celebror juicio de
falias por escánd:ll()~ bajo el número
263. de 19M.

r~ por daños ba-jo el nlÍmero 201
de 1"934.

2.544:

!l&ARCO M:\.yE:...... Antonio; de trein
ta y dos aiíos. S?ltero, cuyas ~.~,
circunstancias se. Ignoran, que dij(J 'l'l<l
vil' últimamente en la calle de Santa
Luda número 15'; comparecerá. den-.
tro &1 términ.o de nue?e días, en el ,
Jugatlo municipal número 3, de Ma- ¡
drid. calle de Belén, Dáme'ro ~, a.tia I

. de~ la pena que le ha. Sldo ~11t~ .\.
puesta en el juicio de falta.s segmdtJ
contn el t:nismo por daños. ~o el nñ~ I
mero 1.111 de '1933; apercibido que•.
de .., TerifiearJo, le parará e! perjm.
cio .. que baya lugar. I

2.537

2 Junio 1934

2.5!~

LOPEZ DE LA RIVA. Antonio; de
,curan y BIIe\'e ...... casado. alba·
1iil. hijo .de A.aioDio y de1ulia,. _t.
nd ele- lIadri4<qDe dijo~.. tB lra.c.a~
lle de Gartía -de~ ntís.ero .:f1.
~pr.i:mer,iagWerdla. Y' cuyo ac
tual .daiaieüio :5 ,.-.Iere se ipora¡
c~ el Aia 22 4e~ 7 !lo
ra __ uce die sa. mariaaa. ante el
J~ ·lBIlBiciJMd ,Diavlero ).9, ee ... ¡

dtifl. a celebnr _io Oi fBialsllOr
escáadalo bajo ·el ..mmerlt3-78 de: Uu,

2.538

IDDALGO ~lART1N. Josefa; hija de
Santos y de Mauricin., de veinte años,
nablral de VaYecas (Madrid). c:asada.
proslitlutaz qae dijo vivir W1i1B~
te eÍi la calle fiel .AIDp&rQ, aámero 39.
bajQ... aerecha; oompa.-a;.e~ deBtro
del féonino de -Bueve~, ea el Jo
gado municipal DÍUIlero 3. 4e. Madrid.
calle de Be1cm.. ¡¡ iÍmero l. a in de
cum.¡ilir la peDa que le ha siGo im
puesta ,eD el juicio de falb\s segRido
contra· la misma por 1esi8oes Da:io el
número 24 de 1934; apercibida ~
de J10 verificado..1a parará el perjuicio
a que baya lugar.

2.539

MAI~E:.~DA AR6ILES, Ellas; d~
cuarenta. años, natural de Madrid. caJ
sado, cuyas demás circunstancias se~

~~DEZ ~LCALDE, Antonio; igaoran, qUE.' dijo vivir últimamente ell l
de vel'n~clnco anos, s?lte:o. n::ltnr~ la calle de Mártires de Ammal. 24. pa.1
de Mad~ld. VeDde.~Gr,.~JO •d~ Antomo 1 ti6 (Tetailn de las V~to1:'ias);compare-I
y de Elisa. que dlJO VIV¡r ~lmaDlente cera, deDtro del ténnÍ'Ro de nneve días.
en~ la ~e de Arganzl:lE:la. uumeros. 27 en el Juzgado municipal número 3. d~
Y ~, .puo segando, ~~o 3;.compa- Mlldrid. calle de Belén nimrero 2, a tia
r~.era. dentro del té~. de ~e\'e de cWDpiir la pena (J'ue le ha sido im·
dlSS, en el J~do ffiWUClpal. DWB~ puesta en el juicio de faltas seguid!):
ro 3. de MadruI. eaUe.de Belén.. nu- contra el mismo JlOr lesiuncs, bajo el l

mero ~. a !ID- de cumplir.l~ pena que IlÚlllero 1.298 de 19~; apercib.ido que,
le ha ~o nnptie.'Ú3 en !,l JUlCAE) ee fal- dt DO vertti.carl~, le parará el perjui..¡
tas segUIdo contra. el mISmo por malos cio a ¡¡ue h:lra lugar. -
tratos bajo el número 180 de 1934; ha- . •
jo aperclbim.iellto qae,. de De v-erDi
carlo. le parará el perjuicio a que ha
ya lllgar.

de las o:m:e y mema. de a ~a. aDle
el Juzgado IJl&JIicipal DlÍme'1'o 3. d~ Ma
drid, .süo en la calle de Belén. mime·
J"O 2, a. celebl'sc ,;..ici& de falla$. por
daños. bajo el número 28-3 de J9JI.

2.S3'¿

FRESNIllO PE1tA. Franci.soo· hijo .
de Gregorio· y de Josefa, .~tid.ós
años de edad. nataral de VaJje de Ta
~Q(~g~~~~~~~y
que dijo habitar últiMla_te en Ma
drid, en la calle de ~DÚZIIIt· .
ro 33, carneceria;eom.pareeetá. dalro
del término de BBeVe dia=t,.eD el JU&
gado municipal nlÍmeI'O 3, de Madrid.
sito en la uile de Belén, número 2, a
:fin de cumplir In pE:na Que ! e ha sitio
imj)aeslaen ri iuicM de fal!a:$~
eoob".a -el -.iSmo, pw~ JIejo el
número 12 de-19U; apen:.iaid8 lJIIe, *
no verificarlo. le parad el po;.icio a
gue !taya lagar.

2.53:S

a..53f

. GAftC[A BIVAS, Seaé; eempaI"eecr3:
~ dia 31 de N~ a las ~'de su
wañana•. ante e11uzgado -llJllDieipal UÚ~
iDero 17, de Madrid. sito ~n la calle de
la Magdalena. número 22, principal. a
!celebrar juicio de fallas, ¡lar dañosa
ÚlsbDido COBlra JMí& Garcia Riv:as.

2.535

2..."31

I\JRTACIN Nl'RALLES,· AB¡.el; do
micil;ado últimamenle 'f'Q. San Martín
SaiToca, de profesión Maestro nacional;
co.i1I~areceráel día U de Junio aetI:Ial.
lJ. 1~ diez de su rnafiaBa• .ante la Secc:ión
se'3l1i1Dda de: la Audiencia pco'V'inci..á.l d& .~
B&1UlOna. para declarar eJl d juicio
oral de la causa. por malwrsadÓll de
oUld3:1es, nUmero 47 de 1925, iD61nlH1a
¡,lar este .Juzgado de VilIafraaa. d.el Fa·
nadés contra Buenaventura Farrás y
otros; bajo aperc!bilImeRto de incurrir
en la multa de 25 pesetas 'Si deja de
eC<.rtuarlo.

7.ú20
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Juicio de fallas, seguido contra el mil':
mo poí" daños. bajo el númc~o 26 de
1934; apercibido que, de no verificar
lo, le parará el per;uiciQ a que haya
Jugar.

-2.54:7

MARTI~ffiZ CURIESES; Jesús; com
parecerá el día 3 de Julio próximo,
a las nueVe de la mañana. ante el Juz
gado municipal número 1 í, de Ma
drid, 'Sito en, la calle de la Magdale
.-a. niunero 22. prineipaJ, a celebrar
!luicio de faltas por amenazas y es
~ándalo, instruido contra el anterior.

2.547 bis.

MAH.TINEl.: RUPEREZ.· Francisco;
!comparecerá el día 28 de Junio, a las
eueve de la mañana, ante el Juzgado
~Un¡ci,plll número 17. de Madrid, sito
en la calle de 1a Magdalena, núme
ro 22, principal, a celebrar juicio de
faltas por malos tratoo. inslruído con
tra el miSTIlQ.

2.548

cipal número 3, de Madrid, sito en la
calle de Belén, número 2, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas, seguido contra
el mismo por escándalo, b~jo el nú
mero 136 de 1934; apercibido que, de
no verificarlo, le Iparaá el perjuicio a
que ha:ra lugar.

2.552

PEREZ GOMEZ. Angel; de tl-einta
y un afias, hijo de Gregario y de Ju
lia. casado, del comercio, natural de
Valera de Riva (Cuenca), que dijQ vi
vir' últimamente en la calle de Jaco
mclrezo, núm~ro 82, principal dere
cha; comparecerá, dentro del térmi
no de nueve días, en el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid. calle de
Belén. número 2, a fin 1fe cU~plir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas. seguido contra el mis
mo por malos tratos, bajo el núme~o

142 de 1934; apercibido que, de no
verificarlo... le parará el perjuicio a que
haya lugar.

I ,na, ante el Juzgado municipal núm~
ro 19, de Madrid, a celebrar juicio do
faltes por vejación. bajo el número;
356 de 1934.

2.:i57

RIVERO l\fIER. Tomás; comparece-<
rá el .dia 26 de Junio•. a las nueve.
anle el Jutgado municipal numero 17"
de Madrid. sito en la calle de la Mag.
dalena, oúmero 22. principal, a cel~

brar juicio de fcItas por hurto. ins
truido contra el mismo.

í.558

RODRIGUEZ SA:N"AORDA, B'lleterioil
CUYAS demás circunstancias persona
les no constan de autos. que dijo vivir
en la calle de Cervantes, número 5

. (Ventas del Espirilu Santo). y cuyo
actual domicilio y paraderG Se igno
ra; com})'.lrecerá el día 11 de Junio,
y hora de las once de su mañana.
anle el Juzgado municipal número 3..
de Madrid. calle de Delen, número 2,¡
a celebrar juicio de fallas por esta&.
bajo el nÚn1er() 258 de 19:H.

2.549

761'

MARIN GUTIERREZ, Eufemia; de
treinta y tres años de edad, casada.
euyas demás circunstan-eias se igno
ran, q:.Iedijo vivir liltimamente en la
calle de Lozano, número 38; compare
cerá, dentro del término de nueve.
días, en el Juzgado municipal nÚDle
T'O 3, .de ·Madri.d, sito en la calle de
Belcn, núm~ro 2, a fin de cumplir la
pena que, la ba sido impt;esta en el
}',licio de faltas, seguido contra Ja mis-
.na por le-swnes, bajo el número 1.234
de 1933; apercibida que, de no veri
ficarlo, .la parará el perjuicio a que
haya lugar.

NIETO JlMENEZ, Luis; hijr, de Se
hastián y -de Encarnación, de di€;ci
nueve años de edad. ~atural de Ma
drid, so-Uero. cnyo actual domicilio y
~aradero se ignora; compareéerá el
~lia 20 de Junio, y bora de las once
/de la mañana, ante el JulXOtado Euni
~ipal número 3, de Madrid, sito en
·la calle de Belén, número 2, a cele-
brar juicio de faltas por lesionC'S, bajo
iel número 8 de 1934.

2.550

ORTIZ FERNAl4DEZ, TOr.lás; de
veintitrés años de edad. solt~r(>, carre
tero. hijo de Luis y de Fr¡unisca, na
tural de Madrid, que dijo vivir en la
carrete,a oe Horta!eza, I?úmel'O 5
(bar), y cuyo actua1 domicilio y'pa
radero se ignora.; comparecerá el dia
11 de Junio. y hor;;:. de las once de
BU mañana, gnte el Juzgado municI·
pal ninnero 3. de lbdri-d, sito en la
calle de Delén, núm-ero 2, a celt>brar
Juicio de hItas por lesicnes, bnJo al
número 280 de 1934.

2.551

I'EREIRA DE JESUS. Ailacleto; hijo
de. Joaquin y de Ter-e!la, nntunl de
Gl'ardn (Portugal) .·de euarenta y .eh
8ño'5 >e edatl. itolter.o•. }ornalero, que
dijo -:hh' úJtiínlunente enjll f'.o.va B.~
la. plJmen>, 28 {?::lsndade S~l\ .Este- I
baú); CQmpn,~~cI'i,.delt.trodel térru.i-.
.lo • nu~Ve dw.s, en eI,~doml.Jlll- •

2.553

RA...'UREZ DE BLANCO, Juan; de
diecisiete años. hijo de Nieves y de
María. natural de Avila. de profesión
dependiente-. s,eltero, que dijo vivir en
la pIeza del Marqués de Comillas, 7.
primero derecha. y Cl.YO actual domi
cilio y paradero se ign"Ora; compare
cerá el dia 7 (le Jonio, y hora de 1as
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 9, de Medrid. Ca
rrera de San Francisco, 8, a celebrar
jnicio de faltas por lesiones, número
251 del año 1934.

2..554

HElGADAS ABEYAS, Pedro Amado!;;
de veinticinco años, hijo de Rosa y
de Norberto, natural de Santander, de
profesión chófer. que dijo vivir en la
calle de .JerÓnilDQ Llorente. númeró 21.
bajo. y cu)'o actual d~micilio y pa
radero Sf;' ignora; comparecerá el día
7 de Junio, ,y hora de las diez de su
manana, ante el Juzgado· municipal
número 9. de Madrid, Cerrera de San
Francisco. 8, a celebrar juicio de fal
tas por hurto. número 355 del año 1934.

2.555

REY DURAN, Diego; hijo de José
y de Josefa) de veintinueve años. na
b~ral de Pontevedra, soltero, mecáni
co. Te dijo vivir en la calle de las
Delic.l8s. número 13. primero izquier
da. y CUyo actual domicilio y parade
ro se ignora; cOlD'JI'8.reeerá el día 11
de Junio. y !hora de las onCe de su
maliana, ante t! J:Jzgado municipal nú
mero S. de Madrid) ea1le de Belén. 2,
a celebrar jnicio de f&Iras por lesio
nes, b3 jI) el nfunero 229 .de 1934.

2.5f16

REY DURA..~. Diego; de veintin:oe
ve alios, soltero. meeimieo, lüJo de Jo
sé y Jmefa. .D&tural-de Pontr.;-edra.
que dijo Yivi'ren- la calle deMaIlor-1
ca. número 29. principal derecha, Y
cuyo actual domicilio y pa·l'!Qdero se 1
!gDOI'a; compal'Ci:eriel dfa 12 de Ju
nio, y bora de las once de su maAa-

2.559

RODRIGUEZ ·FERNANDEZ. José Re...
m6n; comparecerá el día 7 de Junio.
a las nueve, ante el Juzgado munici
pal número 17, de Madrid. sito en la
calle de la Magdalena, número 22..
principal, a celebl"3r juicio de faltas
por lesiones, instruido contra José Ra
m6n Roddguez.

2.560

RODRIGUEZ GARRIDO. El:genio,
de treinta. y seis añus, casado, cuyaS
demás circunstancias no constan de
aulos, que dijo vivir en la carretera
de Extremadura, número 70 (Caraban
chel- Bajo). y cuyo actual domicilio Yo
paradero se ignora; co.mparecerá el
dia 11 de Junio, y hora de las once
y media de su mnñana;. ante el Juz·
gado municipal ~úlnero 3, de Madrid,
calle de Belén, número 2, a celebrár
juicio de faltas por daños. baJo el nú~
mero 293 de 1934.

2.561

. RODRHiUEZ SANABRIA, Emeterio;
de veintiGCbo años, hijo de Emeterio
y de Bernarda. natnral de Madrid. de
profesión comisionista, y c~ actual
domicilio y parad~ro se ignora; oom~

pereceráe1 ella 7 de Junio, Y bora
de las diez de su mañana, ante el Juz.
gadomnnicipal número 9. de Madrid4
(jarrera de San Francisco, 8, a cele
brar juicio de falt~ por estaf~ nú·
mero 371 del oflño 1934. .

RUIZ REY. Mercedes; domiciliada-.
últimamente en Barcelona., hija de An~
tonio y Carmen, de veintitrés años de

.edad, natural de Carlagena; compa
reeer~ !'!entro de quinto dia. ante es-.
te Juzgado de Villafrancn del Pana
dés, para declarar en causa. por 00
.rmpelón de dicha ·menor, instnrlda
P'Or este Juzgado~ nÚJDel'O 'l3-de 1934;
bajo apercibilm·iento de in~r en la .
mnlta de 25 pesetas s1 deja de C~
parecer. .
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S.681

ALONSO RODRIGUEZ. José; domici·
liado últimamente en Melilla, General
Valcárcel, número 35; comparecerá. an
te el Juzgado de. primera instancia e
instrucción del distrito de Santo Do·
mingo. de Málaga, ea el tennino dE
diez mas. para sufrir dos días de c6r·
celo en substitución d~ la multa d.
26,40 pesetas que le fué impuesta por
la Junta Administrativa de Hacienda,
de esta provincia, en expediente. :sobre
contrabando de tabaco, número 17 de
1933; bajo apercibimiento que. de no
hacerlo será declarado rebelde parán
dole ei perjuicio s que hubiere in-,
gar.

8.680

3.679

ALONSO RODRIGUEZ, Jo~; domid""!
liado últimamente en Melilla, Genera!'
Valcárcel. número 35; comparecerá, ano
te el Juzgado de primera instancia e
instrucclón del distrito de Santo Do"
mingo\ de MA.laga, en el término de
diez dias. para sufrir tres días de cár
cel. en substitución de la multa de
14.40 pesetas que le rué impuesta por
la Junta Administrativa de Hacienda.
d~ esta provincia, en ~pediente. sobre
contrabando de tabaco. número 39 de
1933; bajo apercibimiento que, de na
hacerlo. será declarado rebelde parán
dole el perjuicio a que hubiere lu..
gar.

7552
3.678

sima Audiencia de esta capital, que' loi
ha acordado en la expresada causa; coa'
la prevención de qne. si no compare
ce ni es presentado o habido, será de.e
clarado rebelde y l-e parar! el perini~

cio a que hubiere lugar con arreglo lIi
la Ley.

BARRACHINA. Antonio; regular dcr
alto, rubio, afeitado, de vein~cinco a
treinta años de edad. peinado haci:t
atrás, viste pobremente. usa alpal'gfl..
tas, murciano que trab!iíó en esta ('a
pilal y en el pueblo de Bumana (Cas~
tellón). cuyas demás circunstancias per
sonales, asl como su actual paradero
se ignoran procesado por el delito de
hurto cau~a número 22 del corriente
año, Ycomo comprendido en el núme
ro 1.~ del artiCulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecera. o
será presentado ante este Juzgado de :
instrucción de Castellón de la Plana o
conducido a las Cárceles de dicha ciu
dad. como preso, provisiona':roente.
dentro del improrrogable térmmo de
diez dÍas. al objeto de ser reducido ~
prisión en la expresada C8llsa que se
le sigue; con la prevención de que, si
no comparece ni es presentado o habi
do, será declarado re~lde y le parad
el perjuicio a que hubiere lugar CODi
arreglo a la ley.

7601

REQUISITORIAS

YEIGA ALVAREZ, Santiago; de vein
tiocho años de edad, soltero. aviador.
hijo de Félix y de Remedios. natural de
La Coruña, que dijo habitar en la calle
de San Andrés. número lRí) (La Coru
ña). y cuyo actual aomiciEo y parade
ro se ignora; comparecerá el día 12 de
Junio actual, y hora de las once dt: sU
mmiana. ante el Juzgado municipal nú
mero 19. de Madrid, a celebrar juicio
de faltas. por estafa y lesiones, bajo el
número 113 de 1934.

2..571

VELASCO FERNA.NDEZ. Juan; ma
yor de edad. domiciliado últimamente
en Almodóvar del Campo. en la ealle
de Florinda, sin número; compareceFá
los días 28 y 29 de Mayo. a las diez y
ocho y a las once horas, respectiva
mente; ante el· Juzgado municipal de
Puertollano. sito. en la calle Hospital
de dicha ciudad, número 19. a la prác
tica· de una diligencia de .inspección
ocular y celebración del juicio de· fal
tas en qne fué acordada y se sigue, por
hurlo de leñas. contra· el expresado
Juan Velasco, Juan Romero Espinosa.
Dionisio Anguila Viñas y Antonio Fú
nez Expósito.. vecinos de Almodóvar
del Campo.

mero 5. tercero letra e. y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el ella, 7 de Junio actual. y
hora de las diez de su mañanq, ante el
Juzgado mtInicipal número 9, de Ma
drid, silo en la Carrera de San Fran
cisco. número 8. a celebrar ju:ci<> de
faltas, por estafa, número 145 de 1934.

2.570

IlaJo apercibimiento de ser declarados
responsabilidadu legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuaci6n se expresan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el dio ae
la publicaci6n del anuncio en. este
periódico oficial U ante el JUtZ o
Tribllnal que se señala. se lea cita,
llama U emplaza, encargdndose a '0
dll3 las Autoridades 9 Agentes de
la Policfa judicial. procedan a la
busca. capturo y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los arltculos 512 y 388 de la l~y
de Bnjuiciamiento criminal, 664 de
la leu de Enjuiciamientó militar de
Marina. .

3.677

AGUT VENTURA. Vicente (a) "Pe
terete"; hijo de Antonio y de Isabel.
de veinte años de edad. soltero. jor
nalero, natural de Albáo:lchez (Alme
ría), vecino de Purchena, cuyo actual
paradero se ignora; procesado. por el
delito de atentado. en el sumario nú
lmI"Q 2tlO.tie 1932; comparecerá. e serA. B-ARRIONlJEVO nm:NEZ, CaqneD¡
preseatadoant, el Juzgado de instru~~. hija de Manuel y de Carmen natural
ción -de Gas.' tellón de la Plan-a: o en"'de Es,lepa. de es,tado soltera,. de pro'eo
las Cárcdes de dicha dudad, comO'.pre- siÓB ~u sexo, de ttwia y .cinco añoa
So, .dentro del' i1lWrorro,gable término de edad. domiciliada ultin1arIMmte ea
de, 4iez.~ •. a1 ()bjeto de .consumirse 1Córdoba, procesada por lesiones; COm
en ·prisión. a disposición de la ilostri- parecerá.. ~ término de diez días, ante

2..553

SALAS BARRIOS. Luis. y Francis·
co Arias Jiménez; comparecerán el
dia 3 de Julio próximo. a las nueve,
ante el Juzgado municipal número 17.
de Madrid, sito en la calle de la Mag
dalena. número 22, principal. a.. cele·
brar juicio de faltas por lesiones. ins
truido contM Luis Salas.

2.565

SANCHEZ RUIZ, Manuel. y Esteban
Ruiz Hernández; comparecerán el día
3 de Julio próximo, a las nueve, an- I
te el Juzgado municipal númerQ 17. 1
de Madrid, sito en la calle de la Mag- I
dalena, número 22, principal. a cele
brar juicio de faltas por lesiones, ins- 1
truido contra los mismos,

2.568

TORRES MARTINEZ. José de las. n~
defonso Garcla Molino y Pedro Haldo
nado; comparecerán el día 28 de Junio
actual, a las nueve de su mañana. ante
el Juzg~do municipal número 17, de
Madri~ sito en la calle de la Magd<i
lena. núo,prl) 22. principal. a celebrar
juicio de taltas, por estafa, instruido
contra los mismos•.

SE CITA a un tal Francisco CoU~

do, de unos veintiséis afios. cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran. que' el día 21 de Marzo últi
mo. en' la' plaza del Progreso, mal
trató á Dommgo Mendoza Muñoz. cau
sándole lesiOnes. y del cual se ignora
su actu~'ll domicilío y paradero, para

.que C'Omparezca el dia 12 de Junio,
y hora de las once de S11 mañana.
&Dte el Juzgedo municipal número 19.
de Madrid, a celebrar jnicio dE faltas
por leSiones, bajo el número 331 de
1934. '

2.567

TABOAD.o\ INFA N T E, Guill~rmo;
comparecerá el dia 12 de Junio. a las
nueve. ante el Juzgado municipal nú
mero 17•. de Madrid. sito en la caUe
de la Magdalena. número 22,· princi
pal, a celebrar juiciO de faltas por
burto. instruido contra Angel Fernán-
del. .

2.566

7638

SAi.'iZ MARTlNEZ, Apolinar; de cua
renta y dos años, soltero, sin profe
sión. hijo de Celestino y Laureana.
natural de Madrid, que dijo vivir en
la calle de Antoñita Morán, 3. bajo.
'Y cuyo actual domicilio y paroadero
se ignora; comparecerán el día 5 -de I

, Junio, y hora de las once de su ms-
o fiana. ante el Juzgado municipal nú
mero 19. de Madrid, a celebrar jui
ciarle o faltas por hurto~ bajo el nú-
mero 317' de 1934. . ..

2.569

'FRIGO' DELGADO.. José Luis~de
lreillbi 'Y"ciIioo .años de- edad,' 'mio de
¡-ose y de Do10res, natural de S::almnan

. ca. ileprofesión-Abogado. casado; que
dijobtibitar en la calle de ZUrbano~ nú-
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°í57é
3.691

3.693

3.691

anle el Juzg~tdo de instrucción nÚ..
mero 20. de Madl'id (Secretaría del L¡'"
cenciadoil_ .lbúael Lópe: .& F&ndo).
para «er :reducido a ·pr.isiú.ndecs-etada
ep. ·cücba -ea~.ea lla CáR:el .& ~st&
capitldCQDlIO~ .eommU.cado;baje
apemibimtentode ~ deelaSlado T&o"

bekle. paránlloleél.perjUido ~ ·queha
ya lugar.

GIL 1JtiGUE. ¡ttMt; -tlomiciüad& JÍl
timam.ente en 'Marb;elh\. :Plamehl1le lJa.
~i-a .Mayor, '22; eoDl'P8reeer.l an.k
cl Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito de ,Santo Domin
go, de Málaga, en el iéIomino de diez
dias. para sllfiir cuare.n.ta y Ú'es d:i.u
de t(){ntoet. '00. 'SUbstituci6n .de 'la -mttl- ____
la .ae '2il~'" pesetas -gue le he 'im
puesta 'P8I' ...hub ~trufu'..AGe
Ha6ietJda ~ esta .Jll'6'"inda...en :e:x~
daieIl'le~~ lle -tabaco.
número.•..te !ta3'; 'bajo ~perc'ibimien-
to "'ftle,de 'DOilla.eet4h::t, -será --deelara40
nbelde.parándole el perjuicio a que
hubiere lu·gar.. :

7580

·GABGlA L~• .Antonio.; na1u.tal
de Pino.s-4'uente:¡,<!e estado .SOltero.
de p.rofesiitn hltd>ero,dec.uarenta ~
ocbo afí05 de edad. .hijo ·de Antonio
y de Josefa. dDDlicllialie úlÜ11.laaIente
en :fiarcelQÍl~ sin doDÜclliofü.o. Jlro
eese.o -en -causa oúm~.631 de i 933.
por el delito de hurto, seguid.a en el
¡Juzgado de instruccicín número 3. de
Barcelona; compareeeri, ante el mis~

roo dentro del término de diez .dial¡"
p<Wa -constituirse en 'prisión~.C(mlO

cO!DJIrenMtl en -el'n{tmero l:'aeI ar~

liCllfoo *35 ~ 'la.~ -& :E~cáamieD
lo.~ blÚO ~ibílllÍtlO.to .. si
DO :lo ver.ilfl.ca, -de ser ded1:n-ado re
belde.

Gacet.a de '~-NÍ&laL'i3

j;)86

.SdiIS

2 Jt&!lio Lq~4T

df>scie.ntos .no:venta -días de ~ael, ~n

sU&1i1uciWJ. 4eJa .multa 4le 2..896 pe
5etas .QBe lef¡¡é luqmesta :JXU"...la.Junta
Mlmi..aistr~a de Hacienda ·de -esta.
p.J:gIN'incia, eD ~dicnte·sobre ;'0011

tI:abando ,de .tab!lC4l ;n\mlero .-&1 <de
1983; ~o ~~imil.'nto.que.-de no .
:hacerJo. será -declarado ~trk\e. ;pa
,l'ándole el perjuiei-o a que hubiere
lugar,

. GALLARDO GONZALEZ, Eduardo;
,CARRIQUE JIlECA.. Jua n; domicilia-' cuyas <tlem:is 'C'.ireunstarK:ias se ;igno

d~ últimamente ea MeU~la. Batería .J"7 Tan.~ ·tnnbtilante, ~tn9
CanLe.t-ade P.ablo ~ez. ,nitmeroi.4-; ·'1 que fuéde esta ciullad.ry ·c::uyoactool
can;par:ece:rá ante el Juz.gado ..de prJ-.' .)ls.radero se ;ignora; «''VIDpar-eeeri ante
me ~a instanda e instrucción .Ctd dis- - ,csie;Juzgalllo :de· 1la1'O .en·el télJslr.i.nl)
1:rjto de SalúO .Ji)QlDWgo, deM:ála:ga. <eB. de 1tie.. días, -con el Jiu de~at'
el :térmiDO de dÍel' ,días. para &dcir; en ,pJ:isión, Dtlüficattleel a~;¡to -de >J:lm
<l06uiettos días de !Cárcel en sustitu- ces:lmÍenfo y ser -Oído·; 1j)ajo apercfui..
ciÓtnde 'la 'multa de UOO pesetas, que .mien!o de ser dedarcdo rebelde. ca·
le fué impuesta por ja Junta Admi.-· m-o co:nprendido ·en -el artículo 835•
.nistraliva de Haeienda de esta pro- :número .U, de la ley 1:le Enjuiciamien
vincia, en expediedlte sobre contra- :to ~ruli.lnaI.
bando de t:lbaco numero 80 ·de 1933;
bajo .ape.rcibimieldo·que. de no hacer-
lo, -será .de~~~. ;parándole
el ~rjuici(j a·que 'hubiere lugar. ;

.7585

3iD85

3.682

BLAZQUEZ CLARA, José )Iaria;!
.)ljo de José y de Bleuteria, natural
de Logrosán, de estado soltero, profe
,tón hojalalero•.de ~euat1'o. años,
'oDíic:iliado últimamente .C11 Logrosán,;
J?tocesado JlOT:hw:1o.·oonel..número.145 ;
de 1932.; ,COIDjlareceri. en .iéc..miQo ile .
l¡uince días, ante .d .Juzgado <le ..i.ns
trucción de Ton-ente.

GOLL~ Alfunso; ;hijo ....e
·Narciso 7 de .I~de oóiooim1e\1e
.Mes de .edad,~.~or, moa
mI "11 veeillo de Ss:n ¡ut"_de illaIDi5
(GeJlIOna), tO*YO ~w6 .¡paradeoo se 'Í3
nora; OO!Dpa~.olleJ1!too ~tér.mi
no ·de létief: 4ias., a:OOl1tar.desde na 'in
SereíÓD de :la JJMS8IIleen 1la iGACI'J:l'l&. Dlt
MAiduD. Il1lloe -el~ ·fie .~ ..
ció.n de l\~fS <de tlm:, al ,o'bjelo -de
copstituif'se -en 'priSi{m. ·dee\letada ;P01"
-el Tribunal Superior con fecha 'BlJ -de
.Abril último, en sniDario número 41 I G@1Q:.)\J;EZ~. t\'Iigm!l.domi~
-de 1932, sobre. hurto;previriiéndole <'..iliade~e j'm 1iIéWbl. i..fl2:!l
.que, ile !lO -ver.iftcarln.seri 4eclara&l ISJl,~'5~ .COIQpa.Teceri. -aate -el
;rebtllk. :paTimtidle. ·además. fil rPe!jaí_· Juzgado de 'J)'6mer,a ~ncia -e ins-
reio 8 .(]ue~ 4eJ<edbe Rubiere \luPL 'lJ:UCCWm t\1e1 .distnite -eie"Sallto ."B0fttÍ1l-

:t5ü 'go. 4e iWiIaga.~ -el 'léartiooile ·~ie:r;
75~7 dias. 'fIm1l. -sufr-ir '6Cbe .odias -jie 0árce1..

3.686 ;3;680 .en substItución de la ..ma -óe fi pe-
.1 'Setas que le fué imp.ues1a por la Jun-

(M,CÁBB:IQUE -lIfECá., 'WUl; 'd4mñclIb- : 00HnE~ Ileck&.;. eSade'Ca-: 'la Administrativa de fiBcienda de es-
o últimamente reo. MeJiHa. aaterla.l... ;.S8dQ., ~C!BÍÓfl ju.mtal~ ·de~. ~ta provinciE"b en expe.dielÚe~ol:reI:OU
antera .de P~loi ;Párez. .número 44.; .. 'y cinco mas, rtiarumiliad1:t 1Utimamcn-' 1J:ahando de tabaco, ~niimero 163 .de

aNcerá :8ute .el .~u~do ,de pri. ~ ~e -d '.la. ·CfIÜe .de lBuCl1tet'R'Jda, .Dúme-: 1932·; b9j0apel'Ci~'Q~ le "110
en instancia ,e ill'Stnreciá:n .del cij~; ,rD i, ¡pniDciPBl~ rprocesado tpD(' "h8eetl1o, '8e1"ó decl8nriJ()ll'e~1~ :P.ftt'áll

rito ,rie Sanlo Domingo, -de Málaga,.en; .estafa, en -eansa;n1ÍDJel1) 2l1.2 <de 1:J3'So; I 'dole -el .periju1eió 'll -que 'hubiere lugar
término de diez .días~para ~I (c~~ar-ecerá1.-en~no ·de ii~aias, 7681

-"- "---- ...-- ------.....

, ~ex.o iíaico.-P.>\gina ti2

~ Juzgado de instrucci6n del distr..i.W 1
~. laDer~ .d.e CórdOba,. 'para 1~~r
¡í-educida a pri5ÍÓII,;.bajo aporclbimien
jo de.ser decJ:allada '1"ebcld.c; .sumario
aúmero 40:6 de 1:932. .

GLIMENS BOBRIdi, Vicente; de;
cU~a y ocho 2'Iíos de edad.lll;o ~

"de .José 'Y f!'Iania. "'SO!tet'o. ,;barbero, .na- .
3 684 ; tur:a1 y wecmo -de :BeIl~aJIt.proWn- ~

. ; eiade ;Valencia. con án-rtrnccióa, ps:o.- ,

. 001U:\!lMENEL;. Ra!ae1(a.) ".El:1 i.esado -en la~ .número '5'5 -if.e_
.iSoroo-:; hijo .de Anlottio F Juana. .de 1 938., j)Or ~)et 'Compa1leCe~
.¡neCiO<'ho .años .de eda4. SQ1ierQ•.e.e~: C()ftW) eom~dide.en e-lnúmere;¡m- ,
fJ'O, natural deCar.riim. ae Jos .Co~ m~. ~ .as:t1eulo.~ .de >la ~y de.
;,ln .dom:ieilio fijo.: aom~Qe~, ~nJUlClamJC~to -crlII~.~nal. ante IEQ ~,
l1ro del término de diez dÚlS, ante este bOl' Juez de mstruCClOn -de Santa Cruz

i'~llzgado de Aoiz. a fin de consLitüirse de l~ P~lma. o sea. ~re -este Juzg~do~

tn prisión para ex~.·.'1' e.l resto de pr?V1nCla ~e. San~ Cruz de T~nerlfe;I pena que le falta de la que le fué baJ? aperclb~19}'Ie -que, .~ no. lo
, ~uesta ¡po.r .la Awliencia 1»'wiDe~ '\lerlfica en el ten.IlUlode dIez dlas.

I
"e PaIQ))lllWl... ~n .~U$8 -míme.1t9 JJ;i ck; ser~ ~-:clar.ado re~de y le parará el
933, que, .IWD ..olN" -se .le simúl> :por· perJUlClO .&.que Jmbi.er~ lugar .CQDacre- .
'arios de eabalbrias.;~ 1Q)e!IlCihi- glo a la J~. ;¡-6{)¡)

. iento l.Iue, tde lSlO~ de t)t8.- •

: rá.el ))eJljuic~:a"lile en 4~oboJO& •
itJl.e lugat'..· :a:6U

/... . ;:¡5iY .

.~.sITEZ CAlt.IORENA, Ramón; cu
las demás circunstanCias se ignoran,
:~omiciJiado .últimatnern.te --ea 1ft .calIe de

..;.',fa Unián. mím.ello a, • .i.met'~ .Jll'oce- ..
.~ .sado encausa~ lQ9.-de 1934.,por •

i! dclilo·de estafa, seguida -en ¡el luz··
,ado de 1uslraccióu ,JÚmlet:O 15., -de .Bar- :
~na; ,oompareoorá, ,ante el ..mismo,
~ent:ro ~el térmiDo .-d~ dieg di~, ~ar.a ;
éflW..1ituin;e eeprisiún. ,como ·compren-- .
'ido en. el ;número V' del aÑÍcuW -Ssr.'e !la ley.ocie E~uiciamienlocri.miBal; :
~ apercit.imieuto. -singlo ·v.-ecifica,
!de ser tieclaradú :~de.
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7609

7607

760S

3.69&

3,705

3.709

RODRIGGEZ GO)'fE7.. "\lhc.tn; da
lre ion b. y dos años de edad. solter,,--

PEREZ MARTI~, Tomás; natural ~
Madrid, de estado tasado, pror~iÓBi

barbero. de c-uarenta añ()s. hijo nat~
mI de Sim()Wl. domitjliado ült¡ma~
te en la calle de las Peñurlas. núme
rQ ti, p.ineipal; fJr(oc~"..d(j fri;r hurta
en causa número !lgjJ de 1931; compa...i
recera. en tértnino de diez días. ante
el Juzgado de in..om-uc<:Íón número 2ia
de ~adrid. S('cn~taria del UCt'nl'Í;¡;Il)
D. Raf{lel LÓPl'Z de PanJo, para ser
reducido a prisión. decretad", en lli..
eha CQUSll., en la Citrccl de esta C¡¡¡j.
tal. como {)reso (",()Dmnicado; lJ~j()

apercibimiento de ser declar:ldo rf'~

belde. parándole el perjuicio 'b que
haya lugar.

3.708

RODBIGt:"EZ GARCIA. Yart.~f'lin()~
de diez y DUe~'e años de edad. hii? de
Marceiill(} y de Petra. natural de Pu~·
ala de Don Fadrique «irar:H~da). sU'
dQmicilio, di ignor;¡do parad.cl'O; .pro·
cesado por hurto ;:.·u suwarJo nume
ro 20 de 1934. como comprendido eU
el número primero de! articiÜO.83.5 elll
la lev de Enjuiciamiento crlDllnal¡
cOIDp~m~:c~r;í. dentro del término M
diez dia¡,. ute el Juzgado ~e instruCt'l
ción de Pui~crdá. para su l1Jgreso eJI.
la Cárcel del mismo. en virtud de di';
cho sumario; con ~percibiIIliento d.
ser declarado rebelde y p:lI'"Jrle el fll':ro
Juicio procedente en uerecho..

i(jí)2

3.706

RA..\IlSA. MU~~E, Pedro; hijo de Pe..
drQ y de Cahnen. natural de Barccl.o-
na, de estado casado. profesión j( I'~

na.lcro" de treinta y un años., doml jo
liado últimamente en la calle de ':1 ..
Miguel. número 8. oojos; procesado ..,
cansa número 2 de Hl3,~ sobre hurto¡
comparecerá, en t~nino de, ~iez ~;¡3~
ante el Juzgado de .:nstrU'::CH>O nume
ro H, de Barcelona, sito en el Pala~

cio de Justicia., para responder de ]o~
carg()S que resuUan COOllt'S el mismoa
bsjo IiIl.perdbimiento de ser decbrad<t
r.ebelde.

PUJ<)L, Jose Maria, ). 1!aria Lúpct
Garcia; ambos de treinta y citlco años.
-de estatura -regular, moreno, Cl1Y¡¡5 d~'

más circunstancias se ignoran. domi
ciliados últimamente ero esta capital;
procesados por hurto; comparcc:crá n,
en término de diez dias. ante el J ti T.

gado de instrucción número 21, de ~h
drid. a responder de los cargos que
Les resultail en el sumario número 1~(
de 1934; apercibidos que, de no C"lU
parecer, serán declarados rebeldes.

í~)7S

3.707

ro 10, para constituirse en pr-isiÓll
provisional, decretada en la expre~

da ~s.a por 13 iJustrisimn A't1diencia
pro.-incia! de Cáoz por auto de 39 de
Abril último; apercibiéndole con sd
d\-~larüdl) rebelde si no comparece.

7556

¡GQG

'3.70-1

~OHAMED BE~. Butaba. Ha;,;b;
nabH"~1 de Alhucemas (Mal':-uecos), de
estado soltero, SiB p!'ofesión, de diez
y nntvc años de edad. hijo de Rumhar
y F~tima. domiciliado úUimamcate 'E!1l
Villa SaDjurjo; procesado por hurlo
en causa numero .a8 de 1933; compa
recerá, en término de diez días, ante
el Jll%gildo de inslru.cción de Ceu19,
sito en la calle de Canalejas, núrne-

3.702

llENE!'iDEZ IGLESIAS. Cletnf:l1lf.. o
Clementi:lo; nalura! de Gard» {A~).
de ~do soU~ro, prof.esión jornakro,
de veinticinco años de edad, domicilia
do tt1timamentc en esta ciudad de San
Sehastián, !I pl'OCr$ldo. por harto. en
causa~ .509 de 1933; comparece
rá. ea th:mino dedie:z:' dia8, ante eRe
Juzgado de instruoeióa nümero 1. de
SaJ:l Sehastián. al -objeto de ser l'eI.:luci
do 8. prisióa; bajo apercibimWoW de
$er' declarado en rebeldía.

3.703

755t

nüsma ci.ndad. en la cillc de ~tarquh
do Valdecañas, ni'nn.ero 4; comerciante,
con instrucción,. y procesado en la C3U

sa número 55 'de 1933. por polizonaje;
comparecerá." como comprendido en el
número primero dcl articulo 835 de la
l~y de Enjuiciamiento criminal. ante el
señor Juez de instrucción de Santa
CrliZ de la Plllma. o sea ante este JIU
s,ado. provincia de Santa Cruz de Te
nerifc; baio apercibi.-ni.(:nlo qce. si no
lo "Voriflca en el té.r:nino de diez días.
s~rá declarado n~bclde y le panrrá el
p~rjuiciLl :l. que h\lhiere lugar con al re
gIo a la L,·y.

3.70t

llARZUH:. Beo Amar Ben Seilik; na
tural de ADmoemas (:Marruecos), de es
tado soltero, sin prvfesión, de vemte
aíios de- edad. hijo de Amar y de Fa
tacho cuyo actual domicilio se ignora,
domiciliado wtiroamen1e en Yillnan
ju"jo. y procesado. por hurto. en causa
número 88 do 1933; compare('crá, en
término de diez días. ant-e el Jll?:¡zauo
de insttUcción de Ceuta. sito l:n la calle
Canalcjas, número 10. para constituirse
ea prisión provisional decrcla.-la en ex~

r"'·f'sada causa por la EI.cma. Audiencia
p~yincial de Citüz. por auio -de 30 de
Abril último.

l\IOHAMED. Bes Aomar; natural de
E,gipto. de estado soltero. profesión fo
(ronet"O. • veinfi.side aiíos de edad.
hijo.de Amed Y de Sattra; dnfMcl~
ii1timameare en esta ciudad.. sin domi
ciHo conCM:itloo, f p~6, por hurto,
m cmsa número 153 de 1m; eompare
cn'á. en 1érmino de mez días. aBre el
Juzgada de instmecióB de Ceuta. sito
en la .c:alle de Canalejas. gÚJfterO 1fl,

- ecm el ftn de eonstituirse en ,prjsion
provisiona! decretada por la llustrísi·
ma Audiencia. P'l'QVineial de CMÍ7: en
npresada . emsa Po1" 3lltu de 3U de
Abril il!timo.

7518

3.7~Oj

. LOPEZ FIGUEROLA,. Emilio; de eu::l.
renta y un años de eda¡L hij() de &i
no y de Dolores. cuado, natural de
JIIiliu!a y con la última vecind'!.d. en la

3.697

HERRERO rnRAX. F..nsehio; natural
Qe Alfoz ce lloredo, de estad;) sollero,
pr<Jf~ jornalero. de diez y. nueve
años de edad. hijo de AaClra y de F..u.
tilú; dl>miciliado últimameste en San·
tandec. y procesado p<>r mbo;. COD1pa~
recerá., en el término de diez día.s. ante
la Alldiencia provincial de Sa.nta»der.
a respOllder de los caH~os que coll1r.a
el mismo resaltm; apercibido que. ~
., hacerlo, le pan.rá el perjuicio a.
que haya lugar.

JBIEXEZ, Eduardo; conoddo por
"El Legionario", euyas demás circuns·
tancias .se desconocen y procesado, por
es.ta1a., en~ .número 108 de 1834;
CGID,Parecera, en t~rmino de ttiel; días.
an1e el JUzgado de instrucci6n niane
ro 1. de Sevilü..

LOPEZ CRUZ, .latio; na1trral de Lí
DB::reS (laén), de estado SO'lttro. nrofc
•• escribi.en1e. d'C veinfienatTo añ1>S
de edad, mjo -de JUtl11 y de Dolores; 'do
miciliado ii11hn2I.1e'I'ite en V~lbtt!ol':d, ,.
ftl"ooesado, pM br-r-f(l, en sumnri~ D'tÍ
!DCI'O 55 de 1933; COQ¡pareee:r á. en tér
mino de diez días. ante el Juzgado de
insb-ueción del distrito de 12 P'Iáza. de
Valbdolid. Secretaria .del Sr. Di-ez Dei
tes, para. ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica.
será declarado rebelde y le paTaxá t1
~:-j(;icio a qu~ hubiere lugar en dere
cito.

3.896

-UER....;A~J)EZ SALAS, 1tliguel; de 1
treinta)" cuatro años, bijo de RlK'!~ón

y María. jornalero. natur.al de V~·
viciosa. Yecino de Puebl()Dlle."o del
T~rrjb~f:. proc.eso.do en este Juzgad~

en causa número 648 de 1931. pur
burto, )' cuyo actual paradao se ig
IlOTa; comparcceroi. dentro del tcrOli.
no de diez dias, aate cl .Juzgado de
iDstrucción del distrito de la lzquier
Ga. de Córdoba. silo eA la calle de
Góngorn; b:l,jo apercibimiento que. si
no lo vedfica, será declarado rebelde.

7559

3.fi99

Gt:lLLE...,", CASC...uos.\. Enrique; cu
yas demás circuns!llncias se ignoran.
domiciliado últimamente en Sevm~
en el barrio de Amate, procesao.:- en
causa por hurto. número 192 de 1934;
comparecera, e::l término de diel di~
ante este Juzgado de instrucción del
db:trito del Salvador, de Sev~, y Se
cretaria del Sr, C..3nzínotto. calle Al
mir:mte Apodaca, DÚlGerO 4, p:.ra ser
constituido en prisión.



75i3

7617

7584

3.718

3.719

Sucesores·de Rivadeneyra (S. AJ;
!'aseo de San Vicente, litO•

en la Corredera Baja, número 33, pro
cesado en caUSa por hurto, númerB
l65 de 1934; comparecerá, dentro del
tér::lino de diez dí:-s, ante el Juzgado
de instrucción número 17, de Madrid
(Secretaria de D. José Conte-Lacoste
y Aragó), al objeto de notificarle el
auto de procesamiento, J'ccibirle de
claración indagatoria y ser reducido
a prisión; bajo apercibimiento de de
t;i(irársele rebelde.

VAQUE SORIANO. Pedro; de vein
te años eje edad, soltero, tapicero, hi
jo de Francisco y Flurencia, natural
y vecino de Barcelona, domiciliado úl
timamente en Ba,rcelona y cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá, den
tro del termino de diez días, ante el
Ju~ado de instrucción de Valdepe
ñas, sito en la Avenida de Fermín
Galán. número 53, al objeto de cons-
tituirse en prisión, decretada en su
mario seguido en su contra bajo el
número 11)5 de 1933, por el delito de
robo; prevenido que, de DO verificar
lo, será declarado rebelde y le para
rá, además, el perjuicio G Que hubie-
re lugar.

ZA~IORA BALLESTER, Francisco;·
domiciliaelo últimamente en Melilla.,;
Pamplona, 22 (Barrio Real); compa
recerá ante el Juzgado de'primera ins
tancia e instrucción del distrito de
Santo Domingo, de Málaga, en el tér
mino de diez días, para sufrir un año
de Cárcel. en substitución de )a mul
ta de 9.881,38 pesetas que le fué im
puesta por la Junta AdministrativG de
Hacienda de esta provincia, en expe
diente sobre contrabando de tabaoco
número 142 de 1932; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo. será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio Q
que hubiere lugar.

3.720

GOMEZ GONZALEZ, Julio; cabo de
Caballeria, hijo de Leoncio y de Mar
tina, natural de Fregeneda, provinCia
de Salamanca, nació en 5 de Diciem
bre de 1910, cuyas señas personales
son: estatura 1,640. metros, estado sol
tero; sus señas, pelo castaño, cejas
al pelo, ojos verdosos, ,nariz regular,
barba ancha, boce regular, color sano.
frente espaciosa, aire marcia.l, produc
ción buena, señas particulares, una .ci
catriz el1 la barba, doroicilindo últi
mamente en la Seoción de Destinos
de la Séptima División Orgánica. y
sujeto' a expediente por la falta gra
ve de primera deserción; compare
cerá, en el término de treinta df.as~
a parti;r de la publicación de la pre
sente, ante el Capitán de Infanlerla~
Juez permanente de la séptima Divi
sión Orgánica, D. Jl.,an Lucio-VilIegas
Escudero, en Valladolid (Cuartel ge
neral de la República); bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Valladolid, 7 de Ma
yo de 1934.-El eapitan Juez perma
nent-e, Juan Lucio-Villegas.

JG-3178
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7613

7535

7545

3.714

2 Junio 1934

procedentes de hurto, por cuyo hoecho
b,an sido procesados; por lo que se les
cita para que comparezcan, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Alburquerque ('Badajod,
para notificarles auto de procesanilen
to, recibirles indagatoria y constituir
les en prisión, decretado todo ello en el
sumario número 33 de 1934; apercibién
doles que, de nc', "erificarh, se les de
c1ar~rá en reb·Jd!d. y Ir!) :J~lrará mll.más
el perjuicio Q (me a:ubiere lu";u ~u /J..:
rccho; dichl.s 1=' ;)("csudos 11,>,1 ::;.:t:,:I\.15, '
j;.l profeSl.Ju tr~l"ntes.

SARACHO GALDEA.'!IJO, Nicolás;~
tural de Berja, domiciliado últimamen
te en Herja, proe~do en causa nú
mero 9·6 de 1934, sobre estafa; com
parecerá, en término de diez dias, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Sebastián, de Almeria;
bajo apercibimiento de ser dec1B.rado
rebelde y pararle los perjuiciQs con
siguientes,

3.713

SANTOS SANCHEl, Juan; hijo de
Doroteo y de Juana, natural de Tor
desillas, de estado soHero, profesión
jornalero, de veinticuatro años, domi
ciliado últimamente en Tordesillas,
procesad'O por robo. en causa núme
ro 179 de 1933; comparecerá, en ter
mino de quince dlas, ante el Juzgado
de instrucción de Torrente.

3.715

SE DEJAN SIN EFECTO las requi
sitorias publicadas en el Boletín Ofi
cial de la provincia de 22 de Febre
ro de 1930 y GACETA DE MADRID de 25
del ¡Jropío mes y a:ño, llamando a la
procesada Magdalena Miralles Gil, en
méritos de smnario 1.082 de 1929, del
Juzgado número 11, de Barcelona, por
estafa.

3.716

TORRUBIA LO PEZ, Antonio; de
veintinueve años de edad, hijo de An
tonio y de Dolores, natural de Peria
na (Málaga), soltero, labrador y veci
no de Madrid, con ·domicilio última
mente en la calle de Santa Engracia,
número 124. bajo letra Q, procesado
en causa que contra el mismo se ins
truye por estafa, ·con el D.úmero 137
de 1932; comparecerá, dentro del tér
mino de- diez dias, ante el Juzgado de
inst:-ucción de Madrid número 21, con
el 1ln de notifioorle el auto dictado
por la Superioridad por el que se de
creta su prisión y ser reducido a la
misma; apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le
parará. además, el perjuicio a que hu~
hiere lugar.
-. 7571

3.717

UGUET RODRIGUEZ. Balbinc: que
parece ser usa el nombre de José Ble
si Tenorio, de treinta y dos {jños, na
ttiral de Barcelóna,. casado, Perito
electricista. domiciliado últimamente

7581

7536

3.711

3.710

ROS ALFEREZ, Francisco; domici
liado últimamente en Torre del Mar,
número 60; comparecerá ante el Juz~

~aoo de primera instencia e instruc~

ción del distrito de Santo DmniQ~o,
de Málaga, en el término de diez mas,
para sufrir cincuenta y dos días de
Cárcel, en substitución de la multa- de
260 pesetas que le fué impuesta por
la Junta Administrativa ele Hacienda
de esta provincia, en expediente so~
bre contrabando de tabaco número 14
de 1933; bajo aperdbimiento que, de
no hacerlo, será declara,do rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar.

3.712

SAXCHEZ VAZQUEZ, Antonio; de
Jtiez y ocho años de edael. alto, viste
traje y sombrero negro y botas color
avellana; Natalio Sánchez Montes, de
nnos éuarenta años de edad, bajo mo
reno, delgado, viste chaqueta y panta
lón de pana color miel, sombrero ne
gro y alpargatas; Julián Pérez Fernán
dez, de unos cuarenta y tres años de
edad, estatura regular, delgado, more
no, y viste chaqueta de pana lisa y
pantalón de dril, gorra 'J zapatos ne
gros; Tomás Silva, de diez y nueve años
de edad, aUo, grueso, viste traje negro
de pana de cordoncillo, maqueta de
rizo negra, pantalón de tela azul y
sombrero blanco, y José ~.drés Cabre
ra, de llnos cincuenta años de ·edad,
bajo, algo grueso, viste traje negro de
pana de cordoncillo, gorra y -zapatos
negros; los tres primeros son de la
provincia de Cáceres y los; otros de la
de Badajoz, cuyos sujetos al ser sor
prendidos pl'Jr la Guardia dvil, el dia
30 de .·~bril último, en la Jhea Zafrilla,
término de Arroyo del~o (Cáce
res). salieron huyendo, quet!ando allan
donadas las caballerías que eonducian,
entre las que se encont~ varias

•

RODRIGUEZ ltIACHADO, Domingo;
natural de Gualiix; procesado en cau·
$a número 63 de 1934 subre estafa;
comparecerá, en término de diez 'días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito oe San Sebastián, ele Almería;
bajo ....,ercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle los perjudos con
'¡guicntes.

I Anexo unico.-Página 64
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'albañil, hijo de Mariano y de Rosario,
naturaJ y vecino de Valladolid, caDe
Nueva de San M:artln, 3, y Francisco
Pérez Diaz, de veintiocho años de
edad, soltero, carpintero, hijo de To
más y de Maria, natural y vecino de
Sestao, calle Vega Nueva, 12, tercero,
derecha., hoy en ignorado paradero;
comparecerán, dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Palencia, sito en el Palacio de
Justicia, Avenida de Copeiro y Barro
50, para practica.r cerca de ellos dili·
genzia iudicin.l en musa que en unión
de otros se les sigue por .hurto, núme
1"0 294 de 1933, y ser reducidos a pri
sión en la del partido de Palencia;
lIajo apercibimiento de ser declal'ados
I¡'ebeldes si DO comparecen.
. . 7599


